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CAPITULO I - AFILIACIONES AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
 

1. PROCESO DE AFILIACIÓN DE DOCENTES AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO VIGENCIA 2021 
 

En el año 2021, con corte al 31 de diciembre, el FOMAG registró 36.839 afiliaciones de 

docentes en aplicación del Decreto 3752 de 2.003 y la Ley 812 de 2.003, de acuerdo con la 

información reportada por las Secretarías de Educación Certificadas a través del Aplicativo 

Humano de cada entidad nominadora.  Del volumen total de afiliaciones los Departamentos 

y Distritos alcanzaron 28.040 afiliados que representaron el 76.11% y los Municipios 8.799 

con el 23.89%.  
 

Afiliados por Secretarias de Educación Total % 

Departamentos y Distritos 28.040 76,11% 

Municipios 8.799 23,89% 

Total General 36.839 100,00% 
Tabla No. 1. Afiliados por Secretaria de Educación vigencia 2021 

 

 

1.1. AFILIACIONES POR TIPO DE NOMBRAMIENTO 
 

En este periodo, de las 36.839 afiliaciones cargadas por la Dirección para la Automatización 

de la Gestión y Aseguramiento de la Información, a través de la Coordinación de afiliaciones 

de docentes, pensionados y beneficiarios, se efectuaron cargue de los registros reportados 

por las Secretarias de Educación Certificadas, distribuidos de la siguiente forma: 
 

 
Tabla No. 2. Docentes Afiliados por Tipo de Nombramiento Vigencia 2021 

 

En la vigencia 2021 se puede evidenciar que, del total de las afiliaciones registradas el mes 

con mayor número de afiliaciones realizadas correspondió a febrero con una participación 

del 12.32%, seguido de marzo con una participación del 11,95%.  Así mismo, la participación 

más representativa por tipo de nombramiento corresponde al Provisional en una vacante 

temporal. 

TIPO   

NOMBRAMIENTO
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

TOTAL

 GENERAL
% TIPO 

EN PROPIEDAD 4 11 12 8 6 12 3 12 35 22 68 33 226 0,61%

PERIODO DE PRUEBA84 654 1.460 913 1.024 619 71 251 98 62 85 45 5.366 14,57%

PLANTA TEMPORAL 820 1.351 474 416 177 153 650 77 106 63 129 51 4.467 12,13%

PROVISIONAL EN 

UNA VACANTE 

DEFINITIVA

117 500 1.050 1.136 848 750 83 1.335 1.145 591 759 119 8.433 22,89%

PROVISIONAL EN 

UNA VACANTE 

TEMPORAL

2.604 2.022 1.406 1.107 1.022 808 1.458 1.239 1.342 1.007 1.264 3.068 18.347 49,80%

TOTAL GENERAL 3.629 4.538 4.402 3.580 3.077 2.342 2.265 2.914 2.726 1.745 2.305 3.316 36.839 100%

PARTICIPACION POR 

MES
9,85% 12,32% 11,95% 9,72% 8,35% 6,36% 6,15% 7,91% 7,40% 4,74% 6,26% 9,00%  



 

 
Figura 1. Docentes Afiliados por Tipo de Nombramiento 

 
 

1.1.1 AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTOS EN PROPIEDAD 
 

Los nombramientos en propiedad se reflejaron en un total de 226 registros; el período con 

mayor número de afiliaciones correspondió al mes de noviembre con 68 afiliaciones y una 

participación del 30.09%, seguido de septiembre con 35 afiliaciones con una participación 

del 15,49%.  Es de anotar que las afiliaciones en propiedad representan el 0,61% de la 

totalidad de registros de afiliaciones en la base de datos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

AFILIACIONES NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD 

Mes / Año En Propiedad % 

Enero de 2021 4 1,77% 

Febrero de 2021 11 4,87% 

Marzo de 2021 12 5,31% 

Abril de 2021 8 3,54% 

Mayo de 2021 6 2,65% 

Junio de 2021 12 5,31% 

Julio de 2021 3 1,33% 

Agosto de 2021 12 5,31% 

Septiembre de 2021 35 15,49% 

Octubre de 2021 22 9,73% 

Noviembre de 2021 68 30,09% 

Diciembre de 2021 33 14,60% 

Total General 226 100,00% 
Tabla No. 3. Afiliaciones nombramiento en propiedad 
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1.1.2 AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTOS EN PERIODO DE PRUEBA 
 

Las afiliaciones en período de prueba ascendieron en esta vigencia a 5.366 registros. El mes 

con mayor participación en las afiliaciones con tipo de nombramiento en periodo de 

prueba, corresponde al mes de marzo con 1.460 afiliaciones representando una 

participación del 27.21%, seguido de mayo con 1.024 registros y una participación del 

19,08%. Los registros de periodo de prueba representan el 14.57% de la totalidad de 

afiliaciones cargadas en la vigencia de 2021. 
 

 AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA 

Mes / Año Periodo de Prueba % 

Enero de 2021 84 1,57% 

Febrero de 2021 654 12,19% 

Marzo de 2021 1.460 27,21% 

Abril de 2021 913 17,01% 

Mayo de 2021 1.024 19,08% 

Junio de 2021 619 11,54% 

Julio de 2021 71 1,32% 

Agosto de 2021 251 4,68% 

Septiembre de 2021 98 1,83% 

Octubre de 2021 62 1,16% 

Noviembre de 2021 85 1,58% 

Diciembre de 2021 45 0,84% 

Total General 5.366 100,00% 

Tabla No. 4. Afiliaciones nombramiento en período de prueba 

 

1.1.3 AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANTE 

DEFINITIVA 
 

De las afiliaciones con tipo de nombramiento en provisionalidad vacante definitiva, se 

realizaron 8.433 afiliaciones en el año 2021 con corte al 31 de diciembre, destacándose 

agosto con 1.335 afiliaciones correspondientes al 15.83%, seguido de septiembre con 1.145 

afiliaciones que corresponden al 13.58%. Es de anotar el tipo de nombramiento en 

provisionalidad vacante definitiva representa el 22.89% de los registros de la anualidad 

2021. 

 

 

 



 

AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANTE DEFINITIVA 

Mes / Año Provisional en una Vacante Definitiva % 

Enero de 2021 117 1,39% 

Febrero de 2021 500 5,93% 

Marzo de 2021 1.050 12,45% 

Abril de 2021 1.136 13,47% 

Mayo de 2021 848 10,06% 

Junio de 2021 750 8,89% 

Julio de 2021 83 0,98% 

Agosto de 2021 1.335 15,83% 

Septiembre de 2021 1.145 13,58% 

Octubre de 2021 591 7,01% 

Noviembre de 2021 759 9,00% 

Diciembre de 2021 119 1,41% 

Total General 8.433 100,00% 
Tabla No. 5. Afiliaciones nombramiento en provisionalidad vacante definitiva 

 

1.1.4 AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANTE 

TEMPORAL 
 

De las afiliaciones con tipo de nombramiento en provisionalidad vacante temporal, se 

realizaron 18.347 afiliaciones en el año 2021 con corte al 31 de diciembre. Se destaca 

diciembre con 3.068 afiliaciones correspondientes al 16.72%, seguido de enero con 2.604 

registros equivalentes al 14.19%. El nombramiento en provisionalidad vacante temporal 

representa el 49.80% de los registros de afiliaciones para la vigencia 2.021, por lo cual se 

puede afirmar que corresponde al tipo de nombramiento con mayor número de reportes 

por las entidades nominadoras. 

AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANTE TEMPORAL 

Mes / Año Provisional en una Vacante Temporal % 

Enero de 2021 2.604 14,19% 

Febrero de 2021 2.022 11,02% 

Marzo de 2021 1.406 7,66% 

Abril de 2021 1.107 6,03% 

Mayo de 2021 1.022 5,57% 

Junio de 2021 808 4,40% 

Julio de 2021 1.458 7,95% 

Agosto de 2021 1.239 6,75% 

Septiembre de 2021 1.342 7,31% 

Octubre de 2021 1.007 5,49% 

Noviembre de 2021 1.264 6,89% 

Diciembre de 2021 3.068 16,72% 

Total General 18.347 100,00% 
Tabla No. 6. Afiliaciones nombramiento en provisionalidad vacante temporal 

 

 



 

1.1.5 PLANTA TEMPORAL (TUTORES) 
 

De las afiliaciones con tipo de nombramiento Planta Temporal Tutores, se realizaron 4.467 
afiliaciones en el año 2021, entre los meses más representativos se destaca el mes de 
febrero con 1.351 afiliados con una participación del 30.24 %, el mes de enero con 820 
afiliados con una participación equivalente al 18.36% y marzo con 474 registros y una 
participación del 10,61 % de la totalidad de las afiliaciones. Las afiliaciones de Planta 
temporal registradas representan el 12,13% de los registros cargados por tipo de 
nombramiento en la base de datos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

AFILIACIONES CON NOMBRAMIENTO PLANTA TEMPORAL (TUTORES) 

Mes / Año Planta Temporal % 

Enero de 2021 820 18,36% 

Febrero de 2021 1.351 30,24% 

Marzo de 2021 474 10,61% 

Abril de 2021 416 9,31% 

Mayo de 2021 177 3,96% 

Junio de 2021 153 3,43% 

Julio de 2021 650 14,55% 

Agosto de 2021 77 1,72% 

Septiembre de 2021 106 2,37% 

Octubre de 2021 63 1,41% 

Noviembre de 2021 129 2,89% 

Diciembre de 2021 51 1,14% 

Total General 4.467 100,00% 
Tabla No. 7. Afiliaciones nombramiento en planta temporal (tutores) 

                                   
1.2. AFILIACIONES DE LOS DOCENTES DE DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS - VIGENCIA 2021 
 

El Distrito Especial de Bogotá encabeza el listado de Secretarías con mayor reporte de 

afiliaciones, que en el año ascendieron a un total de 10.688 afiliaciones, representando el 

38.12% de los registros por este concepto.  Por su parte Antioquia (7.50%), Caquetá (4.83%), 

Cundinamarca (4.76%) y Córdoba (3,25%); continúa el listado de las Secretarías en forma 

descendente. 

AFILIACIÓN DE LOS DOCENTES POR DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS - VIGENCIA 2021 

Secretarias por Departamentos y 
Distritos 

Total Afiliaciones % 

BOGOTA D.C. 10.688 38,12% 

ANTIOQUIA 2.104 7,50% 

CAQUETA 1.355 4,83% 

CUNDINAMARCA 1.335 4,76% 

CORDOBA 912 3,25% 

SANTA MARTA 835 2,98% 

NARINO 766 2,73% 

TOLIMA 722 2,57% 



 

AFILIACIÓN DE LOS DOCENTES POR DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS - VIGENCIA 2021 

Secretarias por Departamentos y 
Distritos 

Total Afiliaciones % 

SANTANDER 714 2,55% 

CAUCA 661 2,36% 

HUILA 653 2,33% 

META 549 1,96% 

BOYACA 527 1,88% 

BOLIVAR 509 1,82% 

CESAR 496 1,77% 

ATLANTICO 481 1,72% 

LA GUAJIRA 474 1,69% 

NORTE DE SANTANDER 458 1,63% 

BARRANQUILLA 405 1,44% 

VALLE DEL CAUCA 399 1,42% 

ARAUCA 385 1,37% 

MAGDALENA 358 1,28% 

CASANARE 320 1,14% 

CARTAGENA 308 1,10% 

GUAVIARE 304 1,08% 

CHOCO 280 1,00% 

SUCRE 276 0,98% 

CALDAS 229 0,82% 

RISARALDA 168 0,60% 

BUENAVENTURA 161 0,57% 

VICHADA 70 0,25% 

GUAINIA 61 0,22% 

AMAZONAS 47 0,17% 

VAUPES 21 0,07% 

SAN ANDRES ISLAS 9 0,03% 

Total General 28.040 100,00% 

AFILIACIÓN DE     Tabla No. 8. Afiliación de docentes por Departamentos y Distritos vigencia 2021 I 
 

1.3. AFILIACIÓN DE LOS DOCENTES DE MUNICIPIOS CERTIFICADOS - VIGENCIA 2021  
 

Medellín, con 1.304 registros de afiliaciones ocupa el primer lugar en el transcurso de la 

vigencia 2021, representando el 14.82% del gran total de 8.799, seguido por Putumayo con 

787 registros (8.94) %, Cali 354 (4.02%), Soacha 347 (3.97%) y Valledupar 335 (3.81%). 

AFILIACIÓN DE LOS DOCENTES DE MUNICIPIOS VIGENCIA 2021 

Secretarias por Municipios 
Certificados  

Total Afiliaciones % 

MEDELLIN 1.304 14,82% 

PUTUMAYO 787 8,94% 

CALI 354 4,02% 

SOACHA 349 3,97% 

VALLEDUPAR 335 3,81% 

FLORIDABLANCA 288 3,27% 

CUCUTA 249 2,83% 



 

AFILIACIÓN DE LOS DOCENTES DE MUNICIPIOS VIGENCIA 2021 

Secretarias por Municipios 
Certificados  

Total Afiliaciones % 

BARRANCABERMEJA 201 2,28% 

NEIVA 192 2,18% 

PASTO 189 2,15% 

PALMIRA 173 1,97% 

VILLAVICENCIO 162 1,84% 

RIOHACHA 161 1,83% 

MONTERIA 158 1,80% 

BUCARAMANGA 153 1,74% 

FLORENCIA 151 1,72% 

TURBO 146 1,66% 

IBAGUE 145 1,65% 

CIENAGA 144 1,64% 

JAMUNDI 141 1,60% 

IPIALES 140 1,59% 

TULUA 138 1,57% 

SINCELEJO 135 1,53% 

SOLEDAD 129 1,47% 

MAICAO 121 1,38% 

PIEDECUESTA 116 1,32% 

URIBIA 112 1,27% 

DUITAMA 103 1,17% 

PITALITO 99 1,13% 

APARTADO 98 1,11% 

ITAGUI 98 1,11% 

TUNJA 95 1,08% 

CARTAGO 93 1,06% 

ZIPAQUIRA 89 1,01% 

ENVIGADO 88 1,00% 

QUINDIO 82 0,93% 

BELLO 81 0,92% 

DOSQUEBRADAS 81 0,92% 

YOPAL 78 0,89% 

POPAYAN 77 0,88% 

MANIZALES 75 0,85% 

TUMACO 68 0,77% 

ARMENIA 64 0,73% 

QUIBDO 63 0,72% 

SAHAGUN 62 0,70% 

FACATATIVA 61 0,69% 

LORICA 60 0,68% 

GIRON 58 0,66% 

FUSAGASUGA 58 0,66% 

PEREIRA 54 0,61% 

MALAMBO 50 0,57% 

GIRARDOT 49 0,56% 

YUMBO 48 0,55% 

FUNZA 42 0,48% 



 

AFILIACIÓN DE LOS DOCENTES DE MUNICIPIOS VIGENCIA 2021 

Secretarias por Municipios 
Certificados  

Total Afiliaciones % 

SOGAMOSO 37 0,42% 

MOSQUERA 31 0,35% 

RIONEGRO 29 0,33% 

MAGANGUE 24 0,27% 

SABANETA 15 0,17% 

CHIA 10 0,11% 

BUGA 6 0,07% 

Total General 8.799 100,00% 
                                                           Tabla No. 9. Afiliaciones por Municipios vigencia 2021 

 
 

1.4 NOVEDADES SECRETARIA DE EDUCACIÓN VIGENCIA 2021 
 

De la vigencia 2021 se reportaron novedades por la Secretarias de Educación por 183.897 

registros, el mayor número ascendió a 30.105 (16.38%) en septiembre, seguido de 

noviembre con 25.237 (13.73%), agosto con 17.162 (9.34%), junio con 15.232 (8.29%) y, 

diciembre con 13.100 (7.13%).   

                                                             

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No. 10 Reporte de novedades vigencia 2021 

2. TOTAL, DE DOCENTES AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021 
 

El Distrito Especial de Bogotá representa para esta vigencia, la Secretaría con mayor reporte 

de afiliaciones del gran total (36.839) representando el 29.01% con 10.688 registros por 

este concepto; seguido de Antioquia con una participación de 5.71%), Caquetá 3.68%, 

Cundinamarca (3.62%) y Medellín con el 3,54%; continúa el listado de las Secretarías en 

forma descendente. 

REPORTE MENSUAL DE NOVEDADES DE DOCENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Mes / Año Total Novedades % 

Enero de 2021 14.392 7,83% 

Febrero de 2021 11.281 6,14% 

Marzo de 2021 11.815 6,43% 

Abril de 2021 10.567 5,75% 

Mayo de 2021 12.564 6,84% 

Junio de 2021 15.232 8,29% 

Julio de 2021 10.265 5,58% 

Agosto de 2021 17.162 9,34% 

Septiembre de 2021 30.105 16,38% 

Octubre de 2021 12.087 6,58% 

Noviembre de 2021 25.237 13,73% 

Diciembre de 2021 13.100 7,13% 

Total General 183.807 100,00% 



 

TOTAL, DOCENTES AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021 

Secretarias de Educación Total Docentes Afiliados % 

BOGOTA D.C. 10.688 29,01% 

ANTIOQUIA 2.104 5,71% 

CAQUETA 1.355 3,68% 

CUNDINAMARCA 1.335 3,62% 

MEDELLIN 1.304 3,54% 

CORDOBA 912 2,48% 

SANTA MARTA 835 2,27% 

PUTUMAYO 787 2,14% 

NARINO 766 2,08% 

TOLIMA 722 1,96% 

SANTANDER 714 1,94% 

CAUCA 661 1,79% 

HUILA 653 1,77% 

META 549 1,49% 

BOYACA 527 1,43% 

BOLIVAR 509 1,38% 

CESAR 496 1,35% 

ATLANTICO 481 1,31% 

LA GUAJIRA 474 1,29% 

NORTE DE SANTANDER 458 1,24% 

BARRANQUILLA 405 1,10% 

VALLE DEL CAUCA 399 1,08% 

ARAUCA 385 1,05% 

MAGDALENA 358 0,97% 

CALI 354 0,96% 

SOACHA 349 0,95% 

VALLEDUPAR 335 0,91% 

CASANARE 320 0,87% 

CARTAGENA 308 0,84% 

GUAVIARE 304 0,83% 

FLORIDABLANCA 288 0,78% 

CHOCO 280 0,76% 

SUCRE 276 0,75% 

CUCUTA 249 0,68% 

CALDAS 229 0,62% 

BARRANCABERMEJA 201 0,55% 

NEIVA 192 0,52% 

PASTO 189 0,51% 



 

TOTAL, DOCENTES AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021 

Secretarias de Educación Total Docentes Afiliados % 

PALMIRA 173 0,47% 

RISARALDA 168 0,46% 

VILLAVICENCIO 162 0,44% 

BUENAVENTURA 161 0,44% 

RIOHACHA 161 0,44% 

MONTERIA 158 0,43% 

BUCARAMANGA 153 0,42% 

FLORENCIA 151 0,41% 

TURBO 146 0,40% 

IBAGUE 145 0,39% 

CIENAGA 144 0,39% 

JAMUNDI 141 0,38% 

IPIALES 140 0,38% 

TULUA 138 0,37% 

SINCELEJO 135 0,37% 

SOLEDAD 129 0,35% 

MAICAO 121 0,33% 

PIEDECUESTA 116 0,31% 

URIBIA 112 0,30% 

DUITAMA 103 0,28% 

PITALITO 99 0,27% 

APARTADO 98 0,27% 

ITAGUI 98 0,27% 

TUNJA 95 0,26% 

CARTAGO 93 0,25% 

ZIPAQUIRA 89 0,24% 

ENVIGADO 88 0,24% 

QUINDIO 82 0,22% 

BELLO 81 0,22% 

DOSQUEBRADAS 81 0,22% 

YOPAL 78 0,21% 

POPAYAN 77 0,21% 

MANIZALES 75 0,20% 

VICHADA 70 0,19% 

TUMACO 68 0,18% 

ARMENIA 64 0,17% 

QUIBDO 63 0,17% 

SAHAGUN 62 0,17% 



 

TOTAL, DOCENTES AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021 

Secretarias de Educación Total Docentes Afiliados % 

GUAINIA 61 0,17% 

FACATATIVA 61 0,17% 

LORICA 60 0,16% 

GIRON 58 0,16% 

FUSAGASUGA 58 0,16% 

PEREIRA 54 0,15% 

MALAMBO 50 0,14% 

GIRARDOT 49 0,13% 

YUMBO 48 0,13% 

AMAZONAS 47 0,13% 

FUNZA 42 0,11% 

SOGAMOSO 37 0,10% 

MOSQUERA 31 0,08% 

RIONEGRO 29 0,08% 

MAGANGUE 24 0,07% 

VAUPES 21 0,06% 

SABANETA 15 0,04% 

CHIA 10 0,03% 

SAN ANDRES ISLAS 9 0,02% 

BUGA 6 0,02% 

Total General 36.839 100,00% 

Tabla No. 11 Total, docentes Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio vigencia 2021 

 

Las Secretarias de Educación con mayor volumen de afiliación son Bogotá, Antioquia, 

Caquetá, Cundinamarca y Medellín las cuales suman el 45.57%. 
 

 
                                 Figura No. 2. Secretarias con mayor volumen de afiliaciones enero a diciembre de 2021 
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2.1 DOCENTES AFILIADOS DISCRIMINADOS POR GRADO EN EL ESCALAFÓN DURANTE LA 

VIGENCIA 2021 
 

De la población de docentes afiliados por grado en el escalafón, que ascendió a 37.614, el 

grado 2 A (Profesional y Licenciado 2 A), constituyó el 67.21% con 25.430 docentes, seguido 

del grado 2AE (Licenciado o Profesional Especializado) con 4.268 (11.35%), 3AM (Maestrías 

y Doctorados 3 A) con 4.047 (10.76%), 1 A (Normalista Superior 1 A) con 2.419 (6.43), y 

2AM (Licenciado Profesional con Maestría 2 A) con 443 docentes que representaron el 

1.18%. Esta población corresponde a docentes afiliados por el decreto 3752 de 2.003 y el 

grado 6 que corresponde a legalización de afiliación en el periodo mencionado. 
 

TOTAL DE AFILIADOS POR GRADO EN EL ESCALAFÓN VIGENCIA 2021 

ID_Escalafón Nombre del Escalafón Total % 

2A PROFESIONAL Y LICENCIADO 2 A 25.430 67,61% 

2AE LICENCIADO O PROFESIONAL-ESPECIALIZ 4.268 11,35% 

3AM MAESTRIAS Y DOCTORADOS 3 A 4.047 10,76% 

1A NORMALISTA SUPERIOR 1 A 2.419 6,43% 

2AM LICENCIADO O PROFESIONAL CON MAESTRIA- 2A 443 1,18% 

ET1 ETNO EDUCADOR 1 385 1,02% 

ET3 ETNO EDUCADOR 3 206 0,55% 

ET2 ETNO EDUCADOR 2 106 0,28% 

BPC BACHILLER POST CONFLICTO 74 0,20% 

3AD DOCTORADO 3A 71 0,19% 

ET4 ETNO EDUCADOR 4 69 0,18% 

BC BACHILLER 42 0,11% 

2BM LICENCIADO O PROFESIONAL CON MAESTRIA-2B 15 0,04% 

2BE LICENCIADO O PROFESIONAL-ESPECIALIZ 12 0,03% 

2B PROFESIONAL Y LICENCIADO 2 B 10 0,03% 

2AD LICENCIADO O PROFESIONAL CON DOCTORADO 2 BD 4 0,01% 

3BM MAESTRIAS Y DOCTORADOS 3 B 3 0,01% 

3CM LICENCIADO O PROFESIONAL CON MAESTRIA 2 0,01% 

3DD LICENCIADO O PROFESIONAL CON DOCTORADO 2 0,01% 

6 GRADO ESCALAFON 6 1 0,00% 

1B NORMALISTA SUPERIOR 1 B 1 0,00% 

1D NORMALISTA SUPERIOR 2 D 1 0,00% 

2CM LICENCIADO O PROFESIONAL CON MAESTRIA-2C 1 0,00% 

2DM LICENCIADO O PROFESIONAL CON MAESTRIA-2D 1 0,00% 

3DM LICENCIADO O PROFESIONAL CON MAESTRIA 1 0,00% 

Total general 37.614 100,00% 
Tabla No. 12.  Total, docentes Afiliados por grado en el escalafón vigencia 2021 

 



 

 

Figura No. 3. Afiliados por grado de escalafón más representativos vigencia 2021 

 

3. ENTIDADES TERRITORIALES QUE PRESENTAN FALENCIAS E INCONSISTENCIAS EN 

REPORTES DE AFILIACIÓNES Y NOVEDADES- VIGENCIA 2021 
 

Las inconsistencias en el proceso de afiliaciones se originan porque las Secretarias de 
Educación no registran en el Aplicativo Humano los campos de registro obligatorios 
contenidos en el Formato Único de Afiliaciones, o el ingreso de la información está errado.  
 
Se destacan: Campos vacíos, Cruce de vigencias entre nombramientos, debe reportarse 

como novedad o corresponde a legalización de afiliación, divergencia en la información de 

nombramiento reportada inicialmente, edad de retiro forzoso-mayor de 70 años, error de 

digitación en campo, error fecha de nacimiento, error número de documento de identidad, 

error registro apellidos y nombres, estado civil inválido, fecha de nacimiento difiere de la 

reportada inicialmente, fecha decreto mayor a fecha de posesión, grado en el escalafón 

docente inválido o inexistente / antiguo estatuto docente, reporte de afiliación con fecha 

de posesión anterior al último nombramiento registrado, reporte de nuevo nombramiento 

sin confirmación de retiro, Sexo Errado y/o invalido. A continuación, relacionamos las 5 

primeras Secretarias con más inconsistencias durante el año 2021. 
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Inconsistencia 
 

Secretaria  de Educación 

Bogotá Córdoba Caquetá Antioquia Putumayo Total 

Campo Vacío    1  1 

Cruce de vigencias entre 
nombramientos 

4     4 

Debe reportarse como 
novedad o corresponde a 
legalización 

 1   7 8 

Divergencia en la 
información de 
nombramiento reportada 
inicialmente  

10   3  13 

Edad de retiro forzoso-
mayor de 70 años 

1 4    5 

Error de digitación en campo 34   4  38 

Error fecha de nacimiento 7     7 

Error numero de documento 
de identidad 

 20    20 

Error registro apellidos y 
nombres 

18  1 1  20 

Estado civil invalido 6     6 

Fecha de nacimiento difiere 
de la reportada inicialmente 

105 10 2 3 15 135 

Fecha decreto mayor a fecha 
de posesión 

8    1 9 

Grado en el escalafón 
docente invalido o 
inexistente / antiguo 
estatuto docente 

  32   32 

Reporte de afiliación con 
fecha de posesión anterior al 
ultimo nombramiento 
registrado 

7     7 

Reporte de nuevo 
nombramiento sin 
confirmación de retiro 

376 98 18 41 25 558 

Sexo Errado y/o invalido 16  7 3 3 29 

Total General 592 133 60 57 51 893 

Tabla No. 13.  Entidades Territoriales que presentan falencias e inconsistencias en reporte de Afiliaciones y Novedades 

vigencia 2021 

 

 

 

 



 

4. ACTUALIZACIÓN BASE DE DATOS 
 

Durante la vigencia 2021, y con el fin de realizar  depuración, ajuste y corrección de datos 

básicos y laborales sobre la data que conforma la Base de docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se actualizaron datos laborales del orden 

de aproximadamente 30.000 (Incluye actualizaciones en Hosvital y Fomag II) registros, 

producto de las correcciones en datos como: fechas de nacimiento y fallecimiento, género, 

Tipos de Vinculación, Regímenes Prestacionales y entidades donde labora el docente, entre 

otras, con el fin de contar con una base de datos actualizada y confiable. 
 

4.1. REPORTE MENSUAL DE NOVEDADES DE DOCENTES DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES  
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8º del decreto 3752 de 2003, las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones o con recursos propios, tienen la obligación de reportar a 

Fiduprevisora S.A. dentro de los primeros días del mes siguiente al de corte las novedades 

del personal docente vinculado.  Durante el primer semestre (enero a junio) se registraron 

75.851 novedades, y durante el segundo semestre (julio a diciembre) 107.956, para un total 

de Novedades Aplicadas durante la vigencia 2021 de 183.807, reportadas por las Secretarias 

de Educación Certificadas del personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

SEMESTRE AÑO 2021 TOTAL NOVEDADES PORCENTAJE 

Novedades Primer Semestre Año 2021 75.851 41,27% 

Novedades Segundo Semestre Año 2021 107.956 58,73% 

TOTAL 183.807 100% 
Tabla No. 14.  Novedades reportadas por semestre vigencia 2021 

 

 
Figura No. 4.  Reporte Novedades por Semestre vigencia 2021 

 

75.851

107.956

41,27% 58,73%
0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

Novedades Primer Semestre Año 2021 Novedades Segundo Semestre Año 2021

Reporte de novedades por semestre 
porcentaje alcanzado vigencia año 2021



 

REPORTE MENSUAL DE NOVEDADES DE DOCENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Mes / Año Total Novedades % 

Enero de 2021 14.392 7,83% 

Febrero de 2021 11.281 6,14% 

Marzo de 2021 11.815 6,43% 

Abril de 2021 10.567 5,75% 

Mayo de 2021 12.564 6,84% 

Junio de 2021 15.232 8,29% 

Julio de 2021 10.265 5,58% 

Agosto de 2021 17.162 9,34% 

Septiembre de 2021 30.105 16,38% 

Octubre de 2021 12.087 6,58% 

Noviembre de 2021 25.237 13,73% 

Diciembre de 2021 13.100 7,13% 

Total General 183.807 100,00% 
Tabla No.15.  Reporte mensual de Novedades vigencia 2021 

 

5. LOGROS  
 

De acuerdo con la implementación del Proyecto Nuevo Aplicativo Fomag de  Afiliaciones 

que fusiona a Humano y a Fomag, y con el acompañamiento y asesoría prestada por parte 

de los funcionarios de la Dirección para la Automatización de la Gestión y Aseguramiento 

de la Información del Fomag y la Coordinación de información y afiliaciones de docentes, 

pensionados y beneficiarios, se logró generar las pruebas y definiciones para la puesta en 

marcha del módulo de Afiliación de Beneficiarios que permite a los docentes cotizantes 

ingresar a través del aplicativo Humano Web, los datos de afiliación de sus beneficiarios, las 

novedades de retiro, traslado de puntos de atención médica y actualización de datos 

básicos, información que actualiza en forma directa los datos en el Aplicativo de Salud 

(Hosvital).  

Se fortaleció la comunicación mediante la consolidación de la ejecución de mesas de trabajo 

periódicas con las secretarias de educación con el fin de gestionar las glosas e 

inconsistencias que dificultan la afiliación y atención en salud de los docentes y sus familias.  

En consecuencia, se mejora el entendimiento por parte de las Secretaria de Educación dado 

que se generó una dinámica propia de agendamiento, seguimiento y cumplimiento de los 

compromisos. 

Se ha madurado la implementación de la nueva estructura de la coordinación, normalizando 

la consolidación de afiliaciones en salud dentro de la operación de acuerdo con los 

estándares de la administración por procesos. 

 

 



 

6. TAREAS PENDIENTES  
 

Continuar con el acompañamiento, asesoría y pruebas que deban realizarse para que la 

firma Soporte Lógico contratada por Ministerio de Educación Nacional y responsable de 

crear el Módulo de Afiliaciones, que va a ser manejado por cada una de las Secretarías de 

Educación, quede disponible y los procesos de ingreso de información de Afiliaciones y 

Novedades se reglamenten bajo la normatividad que rige cada procedimiento.  

Acorde con los cambios realizados por la Administración respecto a la unificación del 

proceso de afiliación de docentes y beneficiarios al servicio de salud, la Coordinación de 

información y afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios se fortaleció para 

avanzar en la revisión y depuración de la Base de Datos del Aplicativo de Salud Hosvital para 

establecer si los beneficiarios afiliados deben seguir con los derechos o no con la prestación 

del servicio médico-asistencial de acuerdo la validación de derechos. 

Definir cruces de información y tareas masivas periódicas que me permitan actualizar 

información para el mantenimiento de la base de datos.  
 

7. RETOS 
 

Lograr que la información que contiene la Base de Datos de Afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con la participación activa que se realiza con las 

Secretarías de Educación, los oficios, las reiteraciones y el trabajo continuo de los 

funcionarios efectuando procesos de corrección y actualización, aunado con el apoyo que 

se recibe por parte del Ministerio de Educación, contenga datos con los cuales se pueda 

reconocer y cancelar prestaciones económicas,  y afiliaciones al Fondo y a la prestación del 

servicio de salud con la oportunidad debida. 

Generar traslado masivo de docentes a nivel de salud, una vez que los docentes se trasladen 

de secretaria.  Así mismo, que permita activar masivamente a los grupos familiares una vez 

se active el docente y siempre y cuando no se haya retirado un integrante por solicitud del 

docente. 
 

8. LECCIONES APRENDIDAS 
 

Alterno a las revisiones periódicas y masivas que se realizan en la Base de Datos, cuyo 

resultado se reporta diariamente a las Secretarías de Educación Certificadas sobre las 

inconsistencias o glosas generadas en los procesos, se detecta que es necesario continuar 

realizando de forma manual algunos procesos de validación, corrección y actualización de 

datos básicos que aparecen inconsistentes en el Aplicativo Fomag II y Hosvital, y de esta 

manera mitigar el impacto que estos puedan ocasionar, evitando así el recibo de quejas y 

reclamos que se generen por no contar con información correcta y actualizada. 



 

9. OPORTUNIDADES DE MEJORA  
 

V Generar conciliaciones entre las diferentes bases de datos periódicamente con las 
entidades territoriales e internamente, a fin de disminuir las solicitudes individuales. 

V Uso de la página Web para mejorar la información que se envía a las secretarias de 
educación y los docentes, a fin de que puedan acceder de manera más eficiente y 
rápida. 

 

 

CAPITULO II - PRESTACIONES ECONÓMICAS 
 

 

El estudio de prestaciones económicas se refiere al procedimiento interno adelantado por 

la entidad fiduciaria, con el fin de tramitar las prestaciones económicas (auxilios, pensiones, 

cesantías) remitidas por las Secretarías de Educación Certificadas, en relación con las 

solicitudes efectuadas por los docentes; así como efectuar el estudio de fallos judiciales y 

solicitudes para el reconocimiento y pago de sanciones moratorias por vía administrativa, 

conciliaciones y fallos contenciosos en el caso de cesantías. El referido proceso se adelanta 

de forma general en el Fondo en tres etapas, a) radicación, b) sustanciación y c) envíos. 

La gestión del estudio de las prestaciones económicas fue realizada de manera digital, como 

consecuencia de la remisión por parte de las 96 Secretarias de Educación Certificadas, a 

través de la plataforma Onbase en virtud de las solicitudes realizadas por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

El aplicativo de digitalización Onbase es un software en línea, diseñado por procesos, 

siguiendo la dinámica establecida en la Ley entre las Secretarías de Educación Certificadas 

y Fiduprevisora. En esa medida cada actividad es asignada a un usuario que cuenta con 

un(os) rol(es) especifico(s) para que la misma sea gestionada a través de dicha plataforma, 

razón por la cual las acciones de digitalización, aprobación, firma, negación, anexo de 

evidencias documentales, remisión para pago, entre otras, se realizan de manera 

electrónica dentro del sistema, con lo cual se minimiza el tiempo de envío de documentos 

físicos, se evita la impresión innecesaria de papel y se logra mayor trazabilidad del proceso. 

A continuación, se incluye el flujograma de prestaciones de trámite normal para mayor 

entendimiento del proceso. Es importante tener en cuenta que el referido flujo presenta 

variación cuando se trate de solicitudes de cesantías radicadas con posterioridad a la fecha 

de entrada en vigor del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, casos en los cuales no se envía 

proyecto de acto administrativo para aprobación, sino el acto administrativo definitivo, 

notificado y ejecutoriado para pago por parte del FOMAG. 

 



 

FLUJO DE PRESTACIONES PARA TRÁMITE NORMAL 
 
 



 

9.1. GESTIÓN DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
 

En virtud de lo establecido en el Artículo 2.4.4.2.3.2.1 del Decreto 1272 de 2018, el cual 

ordena contar con una plataforma de digitalización de prestaciones económicas y fallos, 

habilitada para el trámite de las solicitudes de estudio de reconocimiento de prestaciones 

económicas entre el FNPSM y las Secretarías de Educación certificadas, durante el periodo 

comprendido entre el 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, se recibió un total 

de 115.498 prestaciones económicas para estudio, de la cuales 92.765 fueron aprobadas y 

13.132 negadas, quedando en trámite para estudio 9.601. tal como se relaciona a 

continuación, por tipo de prestación (Auxilio, Cesantía Pensión) y Subtipo (Trámite Normal 

y Fallo). 

TIPO DE PRESTACION / TIPO DE 
SOLICITUD 

EN TRAMITE 
PARA ESTUDIO 

APROBADO 
EN ONBASE 

NEGADO EN 
ONBASE 

TOTAL 
GENERAL 

FALLO CONTENCIOSO 2.427 27.850 5.310 35.587 

AUXILIOS Y PENSIONES 2.427 2.702 3.509 8.638 

CESANTIAS   25.148 1.801 26.949 

TRAMITE NORMAL 7.174 64.915 7.822 79.911 

AUXILIOS Y PENSIONES 5.157 15.414 3.853 24.424 

CESANTIAS 2.017 49.501 3.969 55.487 

Total general 9.601 92.765 13.132 115.498 
Tabla 16. Total de radicados aperturados en la vigencia 2021ς Fuente ONBASE 

 
 

9.2. NOMINA DE CESANTIAS 
 

Durante la vigencia 2021 con corte al 31 de diciembre, por concepto de nóminas de 

cesantías se realizaron pagos correspondientes a $1.621.982.801.067 en los que se 

encuentran cesantías parciales, cesantías definitivas y fallos contenciosos. 

2021 
Cesantías 

Total 
Definitivas Parciales 

Enero $ 6.263.537.730 $ 131.037.973.873 $ 137.301.511.603 

Febrero $ 32.714.849.361 $ 130.564.685.026 $ 163.279.534.387 

Marzo $ 35.563.795.853 $ 91.684.347.232 $ 127.248.143.085 

Abril $ 31.363.375.112 $ 76.813.833.731 $ 108.177.208.843 

Mayo $ 29.050.568.277 $ 52.063.884.061 $ 81.114.452.338 

Junio $ 27.449.940.674 $ 50.429.426.860 $ 77.879.367.534 

Julio $ 67.639.620.486 $ 95.943.200.069 $ 163.582.820.555 

Agosto $ 40.025.378.736 $ 92.999.203.170 $ 133.024.581.906 

Septiembre $ 56.450.177.486 $ 88.763.202.558 $ 145.213.380.044 

Octubre $ 66.685.684.019 $ 105.181.641.837 $ 171.867.325.856 

Noviembre $ 44.892.925.793 $ 93.950.709.979 $ 138.843.635.772 

Diciembre $ 67.154.866.364 $ 107.295.972.780 $ 174.450.839.144 

Total $ 505.254.719.891 $ 1.116.728.081.176 $ 1.116.728.081.176 
Tabla 17.  Nómina de cesantías ς Fuente FOMAG 



 

 

9.3. PAGO A PENSIONADOS DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

9.3.1 PENSIONADOS ACTIVOS 
 

A corte 31 de diciembre de 2021, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

registra un total de 221.238 pensionados activos distribuidos en los siguientes 

departamentos:  

Departamento Cantidad Mesada Máxima Mesada Mínima Mesada Promedio 

AMAZONAS 303 $               4.469.263 $     908.526 $                  2.402.853 

ANTIOQUIA 26.984 $            10.492.535 $     830.625 $                  2.596.866 

ARAUCA 1.498 $               5.407.647 $     828.116 $                  2.870.176 

ATLANTICO 8.711 $            14.544.672 $     908.526 $                  2.665.110 

BOLIVAR 8.596 $               6.735.571 $     908.526 $                  2.534.077 

BOYACA 9.328 $               6.645.160 $     877.803 $                  3.157.050 

CALDAS 8.167 $               6.598.172 $     908.526 $                  2.609.573 

CAQUETA 2.520 $               5.194.618 $     908.526 $                  2.650.849 

CASANARE 1.691 $               7.526.007 $     908.526 $                  3.248.912 

CAUCA 7.471 $               6.637.961 $     877.803 $                  2.565.268 

CESAR 5.951 $               7.169.385 $     877.803 $                  2.881.781 

CHOCO 3.685 $               5.407.523 $     908.526 $                  2.674.902 

CORDOBA 8.322 $               5.110.640 $     908.526 $                  2.582.892 

CUNDINAMARCA 12.736 $               9.895.575 $       85.298 $                  2.778.975 

GUAINIA 172 $               4.295.505 $     908.526 $                  2.331.669 

GUAJIRA 2.919 $               6.204.227 $     877.803 $                  2.955.166 

GUAVIARE 445 $               5.697.877 $     908.526 $                  2.751.268 

HUILA 6.380 $               5.228.631 $     828.116 $                  2.615.542 

MAGDALENA 7.192 $               6.784.275 $     908.526 $                  2.679.422 

META 3.842 $               6.136.130 $     908.526 $                  2.762.361 

N. SANTANDER 7.745 $               5.927.068 $     908.526 $                  2.756.248 

NARINO 9.923 $               5.947.321 $     589.500 $                  2.641.935 

PUTUMAYO 1.887 $               6.202.748 $     908.526 $                  2.631.555 

QUINDIO 3.841 $               5.509.770 $     908.526 $                  2.697.020 

RISARALDA 5.173 $               8.789.508 $     877.803 $                  2.463.388 

SAN ANDRES 485 $               6.416.118 $     877.803 $                  2.421.718 

SANTAFE BGTA. 24.625 $            16.618.939 $     741.814 $                  2.979.879 

SANTANDER 12.387 $            12.143.706 $     616.000 $                  2.794.179 

SUCRE 4.915 $               5.494.106 $     908.526 $                  2.618.844 

TOLIMA 7.842 $               5.438.745 $     908.526 $                  2.662.933 

VALLE 15.104 $               8.619.228 $     877.803 $                  2.727.157 

VAUPES 165 $               4.576.652 $     908.526 $                  2.273.269 

VICHADA 233 $               5.439.377 $     908.526 $                  2.477.145 

TOTAL 221.238    
Tabla 18.  Pagos pensionados activosς Fuente FOMAG 

 



 

De acuerdo con la tabla anterior, se evidencia que el departamento de Antioquia continúa 

siendo el departamento con el mayor número de pensionados con un total de 26.984 

seguido de Bogotá D.C. con 24.625 pensionados activos. 

En la siguiente tabla, se puede evidenciar el número de nuevos pensionados que ingresaron 

a la nómina durante el periodo comprendido en 2020 y 2021:  
 

Mes 

Vigencia 2020 Vigencia 2021 

Cantidad 
Valor Bruto de 

Mesadas 
Cantidad Valor Bruto de Mesadas 

Enero 351 $ 923.116.406 1.438 $ 4.427.735.597 

Febrero 385 $ 991.867.101 1.305 $ 3.944.116.273 

Marzo 395 $ 1.090.411.278 879 $ 2.608.635.361 

Abril 523 $ 1.433.780.471 880 $ 2.547.527.400 

Mayo 691 $ 1.963.825.240 1.106 $ 3.273.447.972 

Junio 1.329 $ 3.844.252.484 1.521 $ 4.668.904.542 

Julio 1.123 $ 3.221.093.153 1.132 $ 3.446.833.889 

Agosto 1.128 $ 3.294.971.990 1.625 $ 4.934.526.440 

Septiembre 1.005 $ 2.853.621.763 862 $ 2.555.709.587 

Octubre 1.357 $ 3.890.978.130 1.156 $ 3.461.349.354 

Noviembre 1.294 $ 3.849.000.324 1.062 $ 3.148.977.038 

Diciembre 1.433 $ 4.311.800.924 1.530 $ 4.554.706.406 

TOTAL 11.014 $ 31.668.719.264 14.496 $ 43.572.469.859 
Tabla 19.  Nuevos pensionadosς Fuente FOMAG 

En virtud de la tabla anterior, se puede evidenciar para la vigencia 2021, que el mes que 

presentó el mayor número de pensionados nuevos fue agosto con un total de 1.625 

pensionados con un valor de mesada promedio por $4.934.526.440. Así mismo, el mes que 

presentó el menor número de pensionados nuevos incluidos en nómina fue septiembre 

con 862 pensionado para un valor total promedio de mesadas por $2.555.709.587.  

En la siguiente tabla, se presentan los pensionados nuevos por departamentos, siendo 

Bogotá D.C y Antioquia las entidades que registran el mayor número de pensionados 

nuevos:  

NUEVOS PENSIONADOS POR VIGENCIA Y DEPARTAMENTO 

Departamento Vigencia 2020 Vigencia2021 
AMAZONAS 15 37 

ANTIOQUIA 1.067 1.460 

ARAUCA 141 143 

ATLANTICO 565 718 

BOLIVAR 394 655 

BOYACA 342 501 

CALDAS 295 652 

CAQUETA 119 145 

CASANARE 117 163 

CAUCA 391 395 

CESAR 417 399 



 

NUEVOS PENSIONADOS POR VIGENCIA Y DEPARTAMENTO 

Departamento Vigencia 2020 Vigencia2021 

CHOCO 192 177 

CORDOBA 472 513 

CUNDINAMARCA 479 669 

GUAINIA 10 13 

GUAJIRA 170 118 

GUAVIARE 37 24 

HUILA 392 565 

MAGDALENA 427 529 

META 289 182 

N. SANTANDER 499 546 

NARINO 557 654 

PUTUMAYO 138 189 

QUINDIO 194 331 

RISARALDA 223 336 

SAN ANDRES 23 28 

SANTAFE BGTA. 1.054 1.717 

SANTANDER 621 762 

SUCRE 338 402 

TOLIMA 221 381 

VALLE 783 1.054 

VAUPES 13 13 

VICHADA 19 25 

TOTAL 11.014 14.496 
Tabla 20.  Nuevos pensionados por departamento ς Fuente FOMAG 

 

9.3.2 NÓMINA DE PENSIONADOS DEL FONDO PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

El valor pagado durante el periodo de enero a diciembre de 2020 y 2021, por concepto de 

mesadas pensionales fue el siguiente: 

Mes 
Valor total nómina de 

pensionados 2020 
Valor total nómina de 

pensionados 2021 

Enero  $ 480.290.135.583   $ 626.603.540.492  

Febrero  $ 587.913.720.884   $ 653.396.400.090  

Marzo  $ 567.187.912.978   $ 629.444.409.842  

Abril  $ 576.952.798.319   $ 628.684.926.618  

Mayo  $ 583.112.667.189   $ 636.553.560.796  

Junio  $ 882.939.393.364   $ 887.949.415.005  

Julio  $ 564.688.611.457   $ 636.776.317.511  

Agosto  $ 598.166.795.482   $ 662.751.944.864  

Septiembre  $ 599.799.045.656   $ 636.686.399.647  

Octubre  $ 613.750.549.728   $ 649.578.360.385  

Noviembre  $ 1.183.587.620.969   $ 1.242.667.999.660  

Diciembre  $ 625.927.156.939   $ 665.106.478.278  

TOTAL  $ 7.864.316.408.548   $ 8.556.199.753.188  
Tabla 21.  Nómina de cesantías ς Fuente FOMAG 

 



 

En la tabla anterior se evidencia el consolidado de las mesadas pensionales pagadas 

durante la vigencia 2020 y 2021. Para el periodo 2020 el valor pagado fue de $7.864 mil 

billones de pesos y para lo correspondiente al periodo 2021 el valor pagado fue de $8.556 

mil billones de pesos. Es importante mencionar que en el pago de la nómina se liquida la 

mesada adicional en el mes de junio y la mesada adicional en el mes de noviembre. 
 

9.3.3 SISTEMA DE PAGO A PENSIONADOS 
 

Los pensionados para el pago de sus mesadas pensionales pueden aperturar cuentas con 

las entidades financieras con las que el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene 

convenio o recibir su pago de mesada pensional bajo modalidad ventanilla. 

A continuación, se relaciona el número de pagos por entidad bancaria y modalidad de pago 

efectuados por Fiduprevisora S.A. ς Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

con corte a la nómina de diciembre de 2021: 
 

PAGO BBVA 
BANCO 

POPULAR 
BANCO 

AGRARIO 
DAVIVIENDA TOTAL % 

VENTANILLA 4.937   20.852   25.789 12 

ABONO EN CUENTA 174.002 21.607   1.559 197.168 88 
Tabla 22. Nómina de cesantías ς Fuente FOMAG 

 

9.4 INTERESES A LAS CESANTÍAS 
 

Los intereses a las cesantías anuales se pagan a favor de los educadores afiliados al Fondo 

Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad lo anterior en 

virtud de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998.  
 

9.4.1 NOMINAS  
 

Durante la vigencia 2021 se procesaron 5 nóminas de intereses a las cesantías a docentes 

vinculados las cuales se discriminan de la siguiente manera 

 

 

 

Docentes  Fecha de pago  Valor  

8 11 de marzo de 2021  $ 14.757.253  

298.008 31 de marzo de 2021  $ 187.125.711.409  

969 31 de mayo de 2021  $ 516.727.533  

483 03 de septiembre de 2021  $ 488.056.095  



 

501 03 de diciembre de 2021  $ 435.978.646  

299.969    $ 188.581.230.936  
Tabla 23. Nómina de intereses a las cesantías ς Fuente FOMAG 

 

Al corte 31 de diciembre de 2021 se realizaron 299.969 pagos de intereses a las cesantías, 

un 0.29% menos que el año 2020 que se pagaron 308.017 situación que tiene su explicación 

en el cambio de normatividad referente a la prescripción de cesantías, lo cual disminuyó el 

número de docentes retirados sin pago de cesantías definitivas con derecho a pago de 

interés a las cesantías, tal como se evidencia a continuación:  

Figura No. 5.  Pagos de intereses a las cesantías 

 

Adicionalmente, con corte al 31 de dice diciembre de 2021 se identificó una disminución 

del 0,16% en el número de reportes de cesantías de vigencias anteriores al 2020, 

información que las 96 Entidades Territoriales Certificadas no han remitido al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de intereses a las cesantías, 

lo cual indica que para el año 2021 disminuyo el número de docentes pendientes de 

reportes de cesantías para el pago de intereses. Situación que está siendo monitoreada con 

seguimientos para cada Entidad Territorial.  
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Figura No. 6.  Pagos de intereses a las cesantías 

 

9.4.2 DERECHOS DE PETICIÓN, QUEJAS, RECLAMOS Y CORRESPONDENCIA DE 

INTERESES A LAS CESANTÍAS 
 

Con corte al 31 de dice diciembre de 2021 se identificó un gran incremento en el número 

de DERECHOS DE PETICIÓN, QUEJAS, RECLAMOS recibidas en el área de intereses a las 

cesantías, lo anterior tiene su explicación en las solicitudes interpuestas por los educadores 

pretendiendo reclamar sanción moratoria basados en la ley 50 de 1990. La gestión se 

desarrolló tal como se detalla a continuación. 
 

SANCIÓN POR MORA INTERESES A LAS CESANTÍAS 

Solicitudes recibidas desde el 12 de julio de 2021 a 31 de diciembre de 2021: 

Total, solicitudes gestionadas 

Solicitudes apoyo otras áreas  

Solicitudes generadas por FOMAG 

    82.106  

   15.541 

   66.565 

Subtotal, solicitudes pendientes de gestión  

Total de solicitudes recibidas a través de Orfeo y correo electrónico  

        150 

    82.256 

Tabla 24. Sanción por mora intereses a las cesantías 
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9.5 REEMBOLSO DE INCAPACIDADES 
 

En el siguiente cuadro se relacionan los auxilios recibidos durante la vigencia 2021, por parte 

de las Secretarias de Educación certificadas versus los auxilios cancelados. 

Numero Auxilios Recibidos 2021 Numero Auxilios Aprobados 2021 

18.258 7.468 

$ 45.557.652.275 $ 19.409.961.989 

Tabla 25. Reembolso de incapacidades ς Fuente Fomag 1  

 

9.5.1 REEMBOLSOS DE INCAPACIDADES RECIBIDOS 2021 
 

En el siguiente cuadro se relaciona los reembolsos recibidos durante la vigencia 2021 

detallado mes a mes para efectos de evidenciar la tendencia sobre dichos trámites. 
 

Mes No. Auxilios Suma de Valor 

Enero 1.276 $ 3.601.224.518 

Febrero 1.241 $ 3.516.188.415 

Marzo 1.750 $ 4.987.148.941 

Abril 1.203 $ 2.847.609.028 

Mayo 1.249 $ 1.520.144.417 

Junio 1.638 $ 3.864.205.820 

Julio 1.392 $ 1.369.881.494 

Agosto 510 $ 740.056.054 

Septiembre 1.870 $ 8.078.086.732 

Octubre 1.784 $ 5.331.357.154 

Noviembre 1.500 $ 2.972.887.213 

Diciembre 2.845 $ 6.728.862.489 

Total general 18.258 $ 45.557.652.275 

Tabla 26. Reembolsos de incapacidades recibidos vigencia 2021 ς Fuente Fomag 1  

 

9.5.2 COMPARATIVO PAGO DE REEMBOLSOS VIGENCIA 2021 VS 2020 
 

En la siguiente tabla se evidencia el comparativo entre la vigencia 2020 y 2021 con relación 

a los rembolsos aprobados realizados. 

 
CONCEPTO   AÑO 2020 AÑO 2021 

NUMERO DE AUXILIOS 17.492 7.468 

VALOR APROBADO $ 35.898.995.599  $ 19.409.961.989 

Tabla 27. Comparativo de pago de reembolso 2021 vs 2020 ς Fuente Fomag 1  

 



 

Como se puede evidenciar en la tabla relacionada anteriormente, se presentó una 

disminución en el número y valor de los auxilios aprobados para pago en el año 2021, ya 

que se aprobaron 7.468 auxilios por reembolsos de incapacidades a los Entes Territoriales 

por un valor de $ 19.409.961.989, mientras que en el año 2020 se aprobó el pago de 17.492 

solicitudes de reembolsos por un valor de $ 35.898.995.599, lo cual da una disminución del 

46 % en el valor pagado respecto al año anterior y una disminución del 57,30 % en 

solicitudes canceladas. 

 

9.5.3 DEVOLUCIÓN DE INCAPACIDADES POR ENTIDAD TERRITORIAL 
 

A continuación, se relacionan las devoluciones realizadas durante el año 2021 comparadas 

con el año 2020. 

CONCEPTO   AÑO 2020 AÑO 2021 

NUMERO DE AUXILIOS 2.516 3.493 

VALOR DEVOLUCIONES $ 4.357.885.169  $ 5.903.815.226 

Tabla 28. Comparativo de pago de reembolso 2021 vs 2020 ς Fuente Fomag 1  

La gráfica representa el aumento de las devoluciones en un 38,83 % respecto al año 2020 

lo que refleja que las solicitudes han presentado mayores inconsistencias con respecto al 

año anterior. 

 

Figura No. 6.  Pagos de intereses a las cesantías 
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Adicionalmente, se relacionan a continuación los casos pendientes de estudio equivalentes 

a 7.297 solicitudes por valor de $20.243.875.060. 
 

TOTAL DE LOS CASOS POR CASUÍSTICA 

No. Auxilios Aprobados 7.468 $ 19.409.961.989  

No. Auxilios Devueltos 3.493 $ 5.903.815.226  

No. Auxilios Pendientes 7.297 $ 20.243.875.060  

TOTAL 18.258 $ 45.557.652.275  

Tabla 28. Comparativo de pago de reembolso 2021 vs 2020 ς Fuente Fomag 1  

 

 

 

Figura No. 7.  Pagos de intereses a las cesantías 

 

Lo anterior indica que se gestionó el 60 % de las solicitudes de reembolsos de incapacidades 

del año 2021. 
 

 

9.6 NOMINA DE SANCIÓN POR MORA  
 

 

Durante la vigencia 2021 se realizó el pago de 23.751 solicitudes de sanción por mora 

derivados del retardo en el pago de cesantías por un valor total de $ 208.775.623.652 

financiados con recursos TES emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

No. Auxilios 
Aprobados; 
7468; 41%

No. Auxilios 
Devueltos; 
3493; 19%

No. Auxilios 
Pendientes; 
7297; 40%

GESTIÓN REEMBOSOS RECIBIDOS



 

MES  

SANCIÓN POR MORA  

TOTAL CESANTIAS DEFINITIVAS  CESANTIAS PARCIALES  

REGISTROS  VALOR  REGISTROS  VALOR  

ENERO 605 $            3.131.768.865  775 $         11.472.070.142   $      14.603.839.007  

FEBRERO 733 $            6.000.350.624  3987 $         30.412.412.950   $      36.412.763.574  

MARZO 379 $            3.600.092.399  2305 $         20.439.733.275   $      24.039.825.674  

ABRIL 507 $            3.123.828.622  2834 $         20.687.611.908   $      23.811.440.530  

MAYO 491 $            4.094.915.409  1813 $         16.005.276.299   $      20.100.191.708  

JUNIO 283 $            2.735.891.951  968 $           9.230.060.745   $      11.965.952.696  

JULIO 355 $        3.658.005.552  1313 $     11.626.655.040   $      15.284.660.592  

AGOSTO 509 $        4.712.629.099  1794 $     16.237.024.088   $      20.949.653.187  

SEPTIEMBRE 230 $        2.558.062.623  939 $     10.108.041.915   $      12.666.104.538  

OCTUBRE 181 $        1.891.643.795  685 $       7.036.469.995   $         8.928.113.790  

NOVIEMBRE 256 $        2.320.302.760  938 $       8.540.640.641   $      10.860.943.401  

DICIEMBRE 230 $        2.486.176.869  641 $       6.665.958.086   $         9.152.134.955  

TOTAL 4759 $      40.313.668.568  18992 $ 168.461.955.084   $    208.775.623.652  
Tabla 29. Nómina de sanción por moraς Fuente Fomag 1  

 

9.7 CAPACITACIÓN SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN 
 

Con el objeto de garantizar la eficiencia de los servicios a cargo del Fondo, corresponde a la 
Fiduciaria la obligación de capacitar al personal de las Secretarías de Educación encargado 
de los procesos relacionados con el Fondo. 
 

En desarrollo de esta obligación la Fiduciaria presentó al Ministerio de Educación Nacional 
un plan anual de capacitaciones el cual fue aprobado para su ejecución con las Secretarías 
de Educación el cual ayuda a retroalimentar a las Secretarias de Educación sobre las dudas 
y procesos relacionados con las diferentes temáticas y actividades que desarrolla el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
 

En este documento se evidencian los temas abordados en cada una de las capacitaciones, 
y la información general respecto a cada jornada de capacitación realizada con las 
diferentes Entidades Territoriales. 
 

Las capacitaciones se realizaron de manera virtual, dando cumplimiento al decreto 491 del 
28 de marzo de 2020 establecido por el Gobierno Nacional de Colombia por la Pandemia de 
Covid-19, asimismo, con el fin de identificar posibles mejoras, se realizó evaluación de 
conocimiento a las Secretarías de Educación y se establecieron diferentes metodologías 
para solventar las dudas o temas adicionales que manifestaron las Entidades Territoriales 
en su momento. 
 

 

 

 



 

V OBJETIVO GENERAL DE LAS CAPACITACIONES:  
 

Capacitar al personal de las Secretarías de Educación, con el fin de lograr unificación de 

criterios conceptuales, legales, jurisprudenciales y doctrinales, atinentes a los diferentes 

procesos a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

V OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LAS CAPACITACIONES:  
 

¶ Brindar capacitación a los funcionarios de las Secretarías de Educación, 
suministrando la información que se considere importante y relevante para el 
desarrollo de las actividades. 

¶ Socializar las responsabilidades que les asiste a los funcionarios de las Secretarias de 
Educación como servidores públicos, en el reconocimiento de prestaciones de los 
docentes. 

¶ Dar a conocer a los funcionarios de las Secretarías de Educación, el marco legal bajo   
el cual se rigen los diferentes programas a cargo del Fondo.  

¶ Resolver dudas e inconsistencias manifestadas o presentadas por las diferentes 
Secretarías de Educación en procesos relacionado con La Fiduciaria Fiduprevisora 
S.A. 

 

V LUGAR DE DESARROLLO DE LA CAPACITACION: 
 

Las Jornadas de capacitación de la vigencia 2021 se llevaron a cabo de manera virtual y por 

diferentes grupos (relacionados en el punto 10) de este informe, lo anterior teniendo en 

cuenta las directrices del Gobierno Nacional y al decreto 491 de 2020 sobre las 

circunstancias de pandemia mundial por el Covid-19. 
 

V METODOLOGIA:  
 

La metodología utilizada para las capacitaciones correspondientes al Plan Anual de 

capacitaciones durante el año 2021 fue: 
 

¶ Las capacitaciones se desarrollaron de manera virtual por la plataforma TEAMS. 

¶ Se brindaron espacios en las sesiones para que los participantes realizaran sus 
preguntas y las mismas fueran resueltas por parte de los profesionales 
capacitadores. 

¶ Se realizaron espacios de receso de 15 minutos en aquellas capacitaciones que 
demoraban más de 2 horas  

¶ Se realizaron ejercicios prácticos por parte de los capacitadores, con el fin de revisar 
casos de la vida real y actividades cotidianas relacionadas. 

 

 



 

V TEMAS CAPACITADOS:  
 

¶ Afiliaciones y Novedades 

¶ Bonos Pensionales 

¶ Radicación y Digitalización  

¶ Prestaciones Económicas (Cesantías, pensiones y Auxilios) 

¶ Salud ς Salud y Seguridad en el Trabajo  

 

V CONVOCATORIA:  
 

Inicialmente para las capacitaciones de Afiliaciones, Bonos pensionales y Radicación se 

realizaron 3 grupos divididos por las Regiones Norte, Sur y Centro. Sin embargo, por 

sugerencia de las Secretarías de Educación sobre realizar las capacitaciones por grupos más 

pequeños, se tomó la decisión de realizar las capacitaciones en 4 grupos más pequeños así: 

 

 

 
 

La convocatoria se realizó como se indica a continuación:  
 

¶ Primera Jornada Nacional: Se realizó en el mes de Junio (los días 17,21 y 24) las 

capacitaciones en los siguientes procesos: 

- Radicación y Digitalización 

- Afiliaciones y Novedades 

- Bonos Pensionales  

 

 

 

Soledad Malambo Casanare Lorica

Santa Marta Bolívar Cesar Riohacha

Meta Cartagena La Guajira Sucre

Yopal Córdoba Ciénaga Maicao

Chocó Valledupar Atlántico Uribía

AmazonasVillavicencioBarranquilla Sincelejo

PRIMER GRUPO PARA CAPACITACION 
Armenia Tuluá Yumbo Tumaco

Cali Palmira Huila Valle Del Cauca

Caquetá Buenaventura Pasto Buga

Pereira DosquebradasSogamoso Ipiales

Duitama Neiva Quindío Tunja

Florencia Cauca Risaralda Boyacá

SEGUNDO GRUPO PARA CAPACITACION 

Antioquia BucaramangaFloridablanca Medellin

Apartado Caldas Funza Mosquera

Arauca Chía FusagasugáNorte De Santander

Barrancabermeja Cúcuta Girardot Santander

Bello Envigado Itagüí Tolima

Bogotá Facatativá Manizales Turbo

TERCER GRUPO PARA CAPACITACION 

Cartago Jamundí Pitalito Sahagún

Cundinamarca Magangué Popayán San Andres Y Providencia 

Girón Magdalena Putumayo Soacha

Guainía Montería Quibdó Vaupés

Guaviare Nariño Rionegro Vichada

Ibagué Piedecuesta Sabaneta Zipaquirá

CUARTO GRUPO PARA CAPACITACION 



 

- Duración: Por cada grupo la duración fue de 8 horas y 30 minutos 

distribuido así: 

- Radicación y Digitalización: 2 horas 

- Afiliaciones y Novedades:  2 horas y 30 minutos 

- Bonos pensionales: 4 Horas 
 

¶ Segunda Jornada Nacional: Se realizaron capacitaciones sobre Prestaciones 

Económicas los días 04,08,11 y 14 de octubre sobre los siguientes temas: 

- Cesantías 

- Intereses a las cesantías 

- Pensiones y Auxilios 

 

- Duración: Por cada grupo la duración fue de 5 horas distribuidos así: 

- Cesantías: 2 horas 

- Intereses a las Cesantías: 1 hora 

- Pensiones y Auxilios: 2 horas  

 

¶ Tercera Jornada Nacional: Se realizaron capacitaciones sobre Salud los días 

08,09,16 y 19 de Noviembre sobre los siguientes temas: 

- Salud 

- Salud y Seguridad en el Trabajo 

 

- Duración: 4 horas por cada grupo distribuidos así: 

- Seguridad y salud en el trabajo: 2 horas 

- Modelo de Salud: 2 horas 
 

 

V MEMORIAS: 

 

Con relación a las memorias de la capacitación, fueron publicadas en la página web de 
Fomag cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha del evento las presentaciones soporte a 
cada tema visto.  
 
Así mismo, durante las capacitaciones se realizó grabación de cada sesión con el fin de tener 
las memorias presentes en ocasiones donde las secretarías de Educación soliciten las 
mismas para retroalimentar la información.  
 
 
 
 
 



 

V CONCLUSIONES:  

 

¶ Se realizaron las capacitaciones aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional. 

¶ Se brindó capacitación a los funcionarios de las Secretarías de Educación, 

suministrando la información necesaria para el desarrollo de las actividades. 

¶ Se Socializaron las responsabilidades que les asiste a los funcionarios de las 

Secretarias de Educación como servidores públicos, en el reconocimiento de 

prestaciones de los docentes. 

¶ Por parte del FOMAG se resolvieron dudas e inconsistencias manifestadas o 

presentadas por las diferentes Secretarías de Educación en procesos relacionados. 

 

9.8  COMITES REGIONALES  
 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1272 de 2018 ς Subsección 3; Los Comités 

Regionales del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tienen por objeto 

seguimiento continuo a la prestación de los servicios de salud y al reconocimiento y pago 

de las prestaciones económicas de los docentes afiliados al Fondo. Corresponde a la 

Sociedad Fiduciaria asistir a los Comités Regionales de las diferentes Entidades Territoriales 

a nivel Nacional, donde participará con voz, pero sin voto. Sin embargo, su participación 

más importante radica en atender oportunamente las quejas o recomendaciones 

formuladas por los asistentes a los Comités Regionales, llevando un registro sistematizado 

de las mismas. Se entiende que las quejas han sido atendidas si se responde la queja 

debidamente sustentada antes del próximo Comité Regional con la misma Secretaría de 

Educación. La sustentación debe dar cuenta de las pruebas y verificaciones que se hayan 

efectuado para constatar si tienen o no fundamento. 
 

Los Comités Regionales de Prestaciones Sociales se realizan en los departamentos por 

convocatoria de las Secretarías de Educación, quienes deben remitir dicha invitación a la 

Fiduprevisora S.A., esta labor está liderada por la Coordinación de información y afiliaciones  

de docentes, pensionados y beneficiarios de la Vicepresidencia Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; la que a su vez envía representantes de acuerdo con 

la agenda de trabajo.  En consecuencia, pueden asistir en representación un funcionario a 

cargo de Comités Regionales, un profesional de Salud ς funcionario de CAU, Funcionario de 

la Coordinación de Afiliaciones y funcionario de la Coordinación de prestaciones 

económicas, según corresponda, dando cumplimiento al Decreto 1272 de 2018. 

Durante el año 2021 se realizó la estandarización del proceso en articulación con la 

Vicepresidencia FOMAG, donde se establecieron las actividades de apoyo de los 

profesionales de la Gerencia de Servicios de Salud, profesionales de la Dirección de 

Prestaciones Económicas y profesionales de la Coordinación de información y afiliaciones  



 

de docentes, pensionados y beneficiarios de la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la 

información en el desarrollo de los Comités Regionales, teniendo en cuenta las diferentes 

etapas (Antes, Durante y Después del Comité Regional), con relación a los compromisos 

relacionados con la prestación de servicios de salud a la población afiliada y el 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas.  
 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente se relacionan datos estadísticos e 

información específica respecto a los Comités Regionales realizados en la Vigencia 2021. 

 
 

V ASISTENCIA A COMITES REGIONALES POR PARTE DE FIDUPREVISORA: 
 

Por parte de la Entidad Fiduciaria se asistió a un 100% de los Comités Regionales, para los 

cuales cada Secretaría de Educación Remitió la invitación. El acompañamiento a Comité 

Regional está a cargo de un funcionario designado por la Coordinación de información y 

afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios para atender el Comité Regional por 

parte de Fiduprevisora, este funcionario se encargará de solicitar el acompañamiento 

requerido de un profesional de la gerencia de salud, un profesional de Prestaciones 

Económicas, funcionarios del Área de afiliaciones y novedades o funcionarios del área de 

cartera e ingresos, según corresponda, apoyando dudas generadas antes, durante y 

después de cada sesión de Comité Regional. 

 

V COMITES REGIONALES REALIZADOS POR CADA SECRETARIA DE EDUCACION EN EL 

AÑO 2021: 

 

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  

COMITES 

REGIONALES 

REALIZADOS  

COMITES 

REGIONALES 

CANCELADOS 

NUMEROS 

ACTAS 

PENDIENTES  

COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS  

COMPROMISOS 

CUMPLIDOS 

Amazonas 2 1 0 2 2 

Antioquia 3 1 1 4 4 

Arauca 3 0 0 1 1 

San Andrés y Providencia  4 0 1 2 2 

Atlántico 6 0 0 8 8 

Bogotá, D.C. 5 0 1 10 10 

Bolívar 1 1 1 1 1 

Boyacá 6 0 0 16 16 

Caldas 1 0 1 1 1 

Caquetá 4 1 0 5 5 

Casanare 7 0 0 14 14 

Cauca 1 1 1 14 14 

Cesar 1 0 1 2 2 

Chocó 3 1 0 4 4 

Córdoba 3 1 1 3 3 

Cundinamarca 2 1 1 6 6 

Guainía 1 0 1 1 1 

Guaviare 2 0 0 2 2 



 

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  

COMITES 

REGIONALES 

REALIZADOS  

COMITES 

REGIONALES 

CANCELADOS 

NUMEROS 

ACTAS 

PENDIENTES  

COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS  

COMPROMISOS 

CUMPLIDOS 

Huila 6 1 0 10 10 

La Guajira 2 0 0 2 2 

Magdalena 2 0 1 3 3 

Meta 4 0 0 4 4 

Nariño 4 0 1 17 17 

Norte de Santander 4 1 0 5 5 

Putumayo 4 1 0 7 7 

Quindío 6 0 0 3 3 

Risaralda 4 1 0 13 13 

Santander 8 4 1 4 4 

Sucre 4 1 1 2 2 

Tolima 6 0 0 4 4 

Valle del Cauca 6 1 1 4 4 

Vaupés 1 0 1 1 1 

Vichada 4 0 0 5 5 

TOTAL 120 18 16 180 180 

Tabla 30. Comites Regionales. 

Figura No. 8. Informe anual comités regionales 202 - Fuente: Cronograma de Comités Regionales / Matriz de 

compromisos - FOMAG 

 

Nota: Los Comités Regionales fueron cancelados por solicitud de las Secretarías de 

Educación y/o por no cumplirse con el Quórum establecido en el Decreto 1272 de 2018. 
 

De los 199 compromisos adquiridos por parte de Fiduprevisora el total fueron gestionados. 

Adicionalmente, la Gerencia de Servicios de Salud realiza seguimiento a los compromisos 

adquiridos por parte de los operadores de salud.  
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V COMITES REGIONALES PRESENCIALES EN EL AÑO 2021: 
 

En la vigencia 2021 se realizó al menos un (1) Comité Regional por cada Secretaría de 

Educación. Adicionalmente, se realizaron Comités Regionales de manera presencial en 

aquellos departamentos donde la conexión a internet es inestable, se realizaron 8 Comités 

Regionales de manera presencial así: 
 

SECRETARIA DE EDUCACION LUGAR DE REALIZACION 

Guainía Bogotá 

Amazonas Leticia 

Vichada Bogotá 

Cauca Popayán 

Guaviare San José Del Guaviare 

Vaupés Mitú 

Chocó Quibdó 

Tabla 31. Comites Regionales presenciales durante la vigencia 2021. 

 

Con apoyo del Ministerio de Educación Nacional y la Fiduciaria La Previsora S.A se logró 

coordinar con las Secretarías de Educación que no habían reportado cronograma 

inicialmente para realización de Comités Regionales, incentivando y promoviendo para al 

menos realizar un (1) Comité Regional, con el objetivo de identificar las problemáticas y/o 

casos que se presentaban en todas las Secretarías de Educación y brindar una oportuna 

solución.  

 

V ATENCION A LAS SECRETARIAS DE EDUCACION MEDIANTE COMITES REGIONALES:  
 

Se brindó atención a todas las Secretarías de Educación antes, durante y después de cada 

Comité Regional realizado, atendiendo las quejas y requerimientos manifestados por cada 

una, estableciendo canales de comunicación mediante correo electrónico y vía telefónica 

para temas urgentes. 
 

Asimismo, en cada Comité Regional se recordaban los canales de Comunicación a 

disposición de las Secretarías den Educación respecto a los diferentes temas a cargo del 

Fondo.  
 

 
V GESTION A COMPROMISOS, ACTAS Y CASOS TRATADOS: 

 

En los Comités Regionales (Antes, durante y después) se brindó solución a casos generales 

y específicos manifestados por cada una de las Entidades Territoriales respecto a los temas 

relacionados con Servicios de salud ς Afiliación de docentes y de prestaciones Económicas. 
 

 

 

 

 



 

Mensualmente se realizó entrega al Ministerio de Educación Nacional respecto a la Matriz 

de Compromisos adquiridos en los Comités Regionales; donde se registraron por parte de 

Fiduprevisora todos los compromisos adquiridos en cada una de las sesiones de Comité 

Regional y se evidenciaba el avance y/o cumplimiento de estos. Asimismo, se tuvieron en 

cuenta las observaciones y/o recomendaciones realizadas por el Ministerio de Educación 

Nacional en su momento.  
 

Durante el año 2021 se realizó seguimiento a las Actas remitidas por las diferentes 

Secretarías de Educación, reiterando en diferentes oportunidades a las Entidades 

Territoriales el envío de estas, con el fin de realizar el reporte definitivo y formal al 

Ministerio de Educación Nacional sobre los compromisos adquiridos en las sesiones 

realizadas de Comité Regional.  
 

De los 199 compromisos adquiridos por parte de Fiduprevisora el total fueron gestionados. 

Adicionalmente, la Gerencia de Servicios de Salud realiza seguimiento a los compromisos 

adquiridos por parte de los operadores de salud.  
 

Se realizaron mesas de trabajo con todas las Entidades Territoriales con el fin de brindar 

solución a los diferentes procesos y casos pendientes que manifestaban las Secretarías de 

Educación. En el año 2021 se realizaron mesas de trabajo sobre los siguientes procesos 

según era el caso y/o solicitud de la Entidad Territorial: 

 

- Afiliaciones y Novedades 

- Servicios de Salud 

- Reconocimiento de Prestaciones Económicas 

- Recobro de Incapacidades 

- Ingresos y Recaudo  

 
  
10. LOGROS 
 

¶ Se realizaron Comités Regionales con todas las Secretarías de Educación. 
 

¶ Fiduprevisora asistió a un 100% de los Comités Regionales citados por las diferentes 

Secretarías de Educación.  
 

¶ Se brindó apoyo a las Entidades Territoriales antes, durante y después de cada Comité 

Regional. 
 

¶ Se cumplió en un 100% los compromisos adquiridos por parte de Fiduprevisora en los 

Comités Regionales. 

 

 



 

 

11. TAREAS PENDIENTES 
 

- Finalizar en conjunto con el área de tecnología la implementación del desarrollo para 

el pago de las mesadas pensionales con abono a cuenta al banco Agrario.  

- Trabajar en conjunto con el área de tecnología para realizar la implementación del 

desarrollo que elimine los archivos planos de pago y que los mismos carguen en el 

sistema financiero automáticamente. 

- Realizar la migración, validaciones e implementación de la nómina de pensionados en 

el aplicativo Fomag Humano junto con el área de soporte lógico. 

- Estabilización proceso de pago cesantía a través del aplicativo Fomag - humano 
 

12. RETOS 
 

- Disminuir el número de las devoluciones por concepto de fondos no cobrados, 

realizando la notificación a los docentes mediante correo electrónico. 

- Reprogramación de las prestaciones que presentaron devoluciones por parte de los 

bancos, a través de notificación a los docentes que no han solicitado la reprogramación.  

- Implementación del proceso de nómina de pensionados en el aplicativo Humano 

Fomag. 

- Atención oportuna de PQRs, tutelas, defensores y solicitudes a entes de control. 
 

13. LECCIONES APRENDIDAS 
 

Durante el 2021, se implementaron nuevos controles en el proceso de nómina de 

pensionados, el cual ha permitido la identificación de inconsistencias y mejoras en el 

proceso. 

Así mismo, se logró depurar las comunicaciones recibidas por concepto de embargos, 

gracias a la contratación de personal y el plan de acción llevado a cabo para lograr el 

objetivo. 

Adicionalmente, los controles en los procesos de reprogramación de pagos por concepto 

de sanción por mora han permitido disminuir la posibilidad que se presenten pagos errados 

o inadecuados. 

 

14. OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Revisión del proceso de pagos con relación al trámite de las cuentas por pagar y controles 

respecto a los pagos tramitados con el fin de evitar que se presenten devoluciones 

debido a inconsistencias con la información relacionada en el trámite de pago. 



 

- Depuración y disminución de las prestaciones devueltas por concepto de fondos no 

cobrados. 

- Respuesta y trámite a todas las solicitudes, peticiones y quejas que sean asignadas, con 

el fin de mejorar la oportunidad y así mismo la calidad en la respuesta a los docentes, 

beneficiarios, representantes o terceros. 

- Cumplimiento de los cronogramas de pago para el procesamiento y pago oportuno de 

las nóminas. 

- Fortalecimiento del trabajo en equipo para el logro de los objetivos 

 

CAPITULO III - GERENCIA SERVICIOS DE SALUD 
 

16. GENERALIDADES 
 

¶ Modelo de Salud para la Población afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

El Modelo de Salud para la Población afiliada al Régimen Exceptuado del Magisterio a nivel 
nacional, busca la adecuada, integral y oportuna atención de los afiliados, de acuerdo con 
sus necesidades y con lo establecido en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, en 
términos de oportunidad, pertinencia, suficiencia, continuidad e integralidad de la atención. 
 

En este Modelo de Salud, la cobertura de servicios es ofertada a nivel nacional en 10 áreas 
geográficas denominadas Regiones, en las que se garantiza la prestación de servicios de 
baja, mediana y alta complejidad, en los municipios, departamentos o regiones, mediante 
una red integral de prestadores de servicios propios o contratados por parte de operadores 
de servicios de salud seleccionados a través de convocatoria pública, de acuerdo con la 
oferta existente en cada región. La cobertura del plan de atención incluye, entre otros, el 
desplazamiento, el seguimiento a su condición de salud en el sitio donde se encuentre 
ubicado el usuario, fortaleciéndose de esta forma la continuidad, contigüidad e integralidad 
en la atención, bajo las características de calidad establecidas, en el marco de las 
invitaciones públicas 002 y 006 de 2017.   
 

La Gerencia de Servicios de Salud, como una de las áreas que realiza actividades que 

contribuyen al desarrollo de los procesos misionales de la organización, implementa 

acciones tendientes al seguimiento y supervisión del cumplimiento de las obligaciones de 

los prestadores de servicios de salud para los docentes y sus beneficiarios, en los términos  

que fueron definidos en las invitaciones públicas 002 y 006 de 2017, con el propósito de 

garantizar el cumplimiento de las características de accesibilidad, oportunidad, seguridad, 

pertinencia y continuidad del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad para la atención 

en salud del Magisterio, en el marco del Modelo de Salud.  



 

¶ Evolución del Enfoque de Supervisión del Modelo de Salud para la Población afiliada 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

Durante el año 2018 (segundo semestre), la Gerencia de Servicios de Salud, en el marco de 

la resolución 4559 de 2018 y la circular 004 de 2018, de la Superintendencia Nacional de 

Salud,  inicia la transición de la Auditoría existente, hacia una Auditora Integral basada en 

riesgo focalizada en dos líneas de Supervisión: una orientada hacia el seguimiento de la 

gestión integral del riesgo - GIR (ejecutada por firmas de auditoría externa) y otra orientada 

a la evaluación de la gestión integral del riesgo (ejecutada por los profesionales de salud, 

administrativos y financieros de la gerencia de servicios de salud). 

La línea de supervisión de seguimiento contiene, a su vez, líneas de intervención de riesgo, 

tanto para el operador como para el prestador de servicios de salud de su red; y la línea de 

supervisión de evaluación, contiene líneas de intervención de riesgo relacionadas con la 

gestión integral de los operadores.  

Línea de Supervisión de Seguimiento a la Gestión Integral del Riesgo:  

El seguimiento a la GIR está dirigido a monitorear la ejecución de la calidad esperada en los 

operadores y en los prestadores de servicios de salud de su red, mediante la aplicación de 

herramientas de seguimiento orientadas a la identificación de potenciales riesgos en salud 

y los concernientes a la gestión administrativa y financiera que soporta la gestión de los 

operadores y su red prestadora, promoviendo la generación de acciones correctivas, que 

conlleven a la mejora continua del modelo de salud de la población afiliada. Este 

seguimiento desagrega las líneas de intervención en unos pasos o rutas a nivel de operador 

y prestador de servicios de salud, que seguirá la auditoria durante el proceso de verificación 

en campo que realiza.  

Línea de Supervisión de Evaluación de la Gestión Integral del Riesgo:  

Esta línea está orientada a analizar y evaluar los resultados del Modelo de Salud, tomando 

como insumos entre otros, los resultados de los indicadores de gestión, los hallazgos 

obtenidos del seguimiento a la gestión integral del riesgo de la prestación de servicios de 

salud en sus tres componentes: salud, administrativo y financiero, reportes de los entes de 

control, información analizada en los Comités Regionales, Solicitudes de los Usuarios y la 

Gestión de Alertas Criticas. Esta línea es ejecutada por los Profesionales de Apoyo a la 

Supervisión de la Gerencia de Servicios de Salud. 

Estas líneas de supervisión se fundamentan en estándares de evaluación para operadores y 

prestadores diseñados por la Gerencia de Servicios de Salud, que permiten unificar la 

ejecución de la auditoria por parte de las dos firmas a cargo de la auditoría externa, en 

concordancia con manuales, procedimientos e instrumentos correspondientes; así como en 

la actualización de los procedimientos de seguimiento y evaluación.  



 

Durante el año 2019, bajo el contexto expuesto, se finaliza la transición de la Auditoria 

existente con la implementación de la Línea de Supervisión de Seguimiento por parte de las 

dos firmas de auditoría externa; y la implementación por los Profesionales de Salud de la 

Línea de Supervisión de Evaluación, descritas anteriormente.  La consolidación de la 

Supervisión Basada en Riesgo (SBR), se evidencia en la emisión de informes de auditoría 

(dirigidos a los operadores), informes de evaluación (dirigidos al fideicomitente), e informes 

de supervisión (dirigidos a los operadores y a la Vicepresidencia de Fondo de Prestaciones), 

bajo el enfoque de SBR. Tales informes orientados a supervisar efectivamente el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales de los Operadores de Servicios de Salud y a 

soportar técnicamente a la Vicepresidencia del Fondo de Prestaciones, ante un eventual 

proceso sancionatorio respecto a los operadores de servicios de salud.   

Para el efecto durante 2019, como soporte a la Supervisión, se implementaron Reuniones 

Bilaterales de Supervisión, entre la Gerencia de Servicios de Salud y los Operadores de 

Salud, con el fin de que presentaran los respectivos descargos en relación a los potenciales 

riesgos (presuntos incumplimientos parciales)  y no conformidades  (presuntos 

incumplimientos totales) identificadas desde las líneas de supervisión, soportados en los 

informes de auditoría de 2018 y demás fuentes de información empleadas para la 

elaboración de los informes de supervisión del primero, segundo y tercer trimestre de 2019.   

A diciembre 2019, se realizaron reuniones bilaterales respecto de los informes preliminares 

de supervisión del primer y segundo trimestre de 2019. 

El Modelo de Supervisión basado en Riesgo, se soporta, entre otros, en el Sistema de 

Información Hosvital, que Fiduprevisora S.A. viene adelantando desde el año 2018. Este 

Sistema de Información está compuesto por varias funcionalidades, que le aportan a todo 

el modelo de forma integral en su desarrollo. Los avances en cada funcionalidad serán 

descritos en los diferentes apartes del presente informe, según corresponda.  

Durante el año 2020, se fortalecieron las actividades de los procedimientos de Seguimiento 
y Evaluación de la Gestión Integral del Riesgo en el marco del Modelo de Supervisión Basado 
en Riesgos, es así como desde la Dirección de Procesos Asistenciales se estandarizó la 
metodología para la Planeación Anual de las Auditorías Integrales tanto para IPS como para 
Puntos de Dispensación de Medicamentos, metodología que concluye en la elaboración del 
cronograma anual de auditoría, a partir del cual, se realiza la supervisión de las firmas 
auditoras. Durante el año 2020, se continuó también con la determinación del riesgo neto 
de los Operadores de Servicios de Salud y de su Red de Prestadores durante las auditorías 
de cierre.  

Adicionalmente, se incluyeron en la metodología de Supervisión Basada en Riesgos (en lo 
pertinente), las auditorías a la implementación de Rutas Integrales de Atención en Salud ς 
RIAS priorizadas acorde al perfil demográfico y de morbilidad de la población del Magisterio.  

Para el procedimiento de Evaluación de la Gestión Integral del Riesgo durante el año 2020 
se continuó con la emisión trimestral de los Informes de Evaluación para el Ministerio de 



 

Educación Nacional, así como los Informes de Supervisión de los Operadores de Servicios 
de Salud, con ejecución de las subsecuentes reuniones bilaterales para la presentación de 
descargos y del plan de acción unificado. Por otra parte, durante el primer trimestre de 
2020 se realizaron los anexos metodológicos para la implementación del Instructivo de 
Aplicación de Multas y Sanciones del FOMAG, incluyendo la tasación para determinar 
multas y la cláusula penal pecuniaria tanto para los contratos con los Operadores de 
Servicios de Salud, Firmas Auditoras y Operadores de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En el marco de lo anterior, durante el segundo semestre de 2020, se realizó la verificación 
y actualización de la caracterización, procedimientos, manuales y formatos de la Gerencia 
de Servicios de Salud en conjunto con la Vicepresidencia de Transformación y Arquitectura 
Organizacional; los cuales fueron formalizados en Isolución, sistema de gestión documental 
de la Fiduciaria. 

En total se revisaron 39 documentos ya existentes, dicha verificación se realizó en 
coherencia con el objetivo de la Gerencia de Servicios de Salud. De estos documentos, 8 se 
mantuvieron sin ningún ajuste; 2 fueron eliminados y 29 actualizados acorde a la actual 
operación. Adicionalmente se formalizaron 3 documentos respecto a Seguridad y Salud en 
el Trabajo y a la verificación de la prestación de servicios de salud en relación con la 
pandemia actual por COVID 19. 

En diciembre de 2020, en pro de precisar responsabilidades de trabajo al interior de la 
Gerencia de Salud, se tomó la decisión de trasladar las actividades relacionadas con el apoyo 
a la Supervisión del Componente Operativo desde la CAF hacia la Dirección de Procesos 
Asistenciales (DPA), lo cual exige una nueva actualización de los procedimientos para 
optimizar el recurso humano.   

Durante el año 2021, la Gerencia de Servicios de Salud mantuvo la implementación de los 

procedimientos de seguimiento y evaluación de la Gestión Integral del Riesgo desde el 

desarrollo de las auditorías integrales, y en lo que compete, para las auditorías especiales; 

de rutas, priorizando las auditorías a la Ruta del Plan Nacional de Vacunación COVID19, así 

como las auditorías de cierre a las rutas maternoperinatal, de promoción y mantenimiento, 

Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus. Por su parte, los profesionales de apoyo a la 

supervisión de la Gerencia de Servicios de Salud mantuvieron la implementación de la línea 

de supervisión de evaluación mediante la elaboración de 30 Informes de Evaluación 

correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre de 2021 (10 informes por cada 

trimestre) y su remisión al Ministerio de Educación Nacional; elaboración de 30 informes 

de Supervisión de los Operadores de Servicios de Salud correspondientes al primer, 

segundo y tercer trimestre de 2021 (10 informes por cada trimestre) y la elaboración de 

Informes Mensuales de Supervisión de las firmas auditoras con corte a noviembre de 2021. 

Con base en los Informes de Supervisión remitidos por la Gerencia de Servicios de Salud a 

los 10 Operadores se realizaron las citaciones a las reuniones bilaterales para la 

presentación de descargos a los presuntos incumplimientos registrados, así como del plan 

de acción unificado con las actividades que subsanan los hallazgos evidenciados. No 



 

obstante, las citaciones realizadas, los contratistas a partir de la vigencia del primer 

trimestre de 2021, decidieron de forma unánime no asistir a las reuniones bilaterales, por 

lo cual dichos espacios no tuvieron participación de los Operadores de Servicios de Salud. 

Por otra parte, a partir del mes de abril de 2021 la Vicepresidencia del FOMAG dio inicio a 

la implementación del Instructivo de Aplicación de Multas y Sanciones del FOMAG con base 

en los Informes de Supervisión de los Operadores de Servicios de Salud del segundo 

trimestre de 2020, durante este proceso, la Gerencia realizó el análisis de los descargos y 

evidencias aportadas por los Contratistas, de dicho análisis se concluyó la ratificación de los 

presuntos incumplimientos contractuales con lo cual se dio continuidad al Instructivo, sin 

embargo, posterior al análisis jurídico de las respuestas de los Operadores, la 

Vicepresidencia del FOMAG determinó dejar sin efecto el proceso sancionatorio. El detalle 

de esta gestión se presentará más adelante en el respectivo capítulo del presente 

documento. 

Teniendo en cuenta la finalización de los contratos derivados de las Invitaciones Públicas 

002 y 006 de 2017, la Gerencia de Servicios de Salud dio inicio a la supervisión de los 

contratos suscritos entre Fiduprevisora S.A y los estructuradores técnico, de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y Financiero los cuales tuvieron como objeto estructurar todos los 

documentos de la fase precontractual en su componente correspondiente, requeridos para 

adelantar el proceso de selección mediante convocatoria pública y el apoyo en el proceso 

de evaluación y adjudicación del contrato a de las entidades que reúnan las condiciones 

para que, con autonomía técnica y administrativa, presten los servicios de salud del Plan de 

Atención Integral para los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) en el país, asumiendo y gestionando el riesgo en salud, operativo y 

financiero que del contrato se derive; así como la Atención Médica Derivada de los riesgos 

laborales y las actividades y servicios que se determinen en la estructuración técnica, 

administrativa y financiera del Modelo de Salud, asociadas a la implementación del Sistema 

de Salud y Seguridad en el Trabajo del Magisterio para los docentes activos y directivos 

docentes activos (según corresponda); así como los elementos del componente 

correspondiente necesarios para la realización de la Auditoria asociada a los contratos de 

servicios de salud. 

 

El equipo de la Gerencia de Servicios de Salud durante el año 2021 participó en las mesas 

técnicas de definición de lineamientos a los estructuradores en conjunto con el Ministerio 

de Educación Nacional y ha mantenido la revisión, análisis, validación y aportes con base en 

los productos entregados por los estructuradores en el desarrollo de su contrato. 

Es importante señalar que, en noviembre de 2021, los Contratos de Servicios de Salud 

fueron prorrogados mediante Otrosí hasta el día 31 de octubre de 2022. 
 



 

16.1 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ς SSST  
 

Durante el año 2021 se ejecutaron los contratos adjudicados con la invitación 002 del 2020 

que tiene como objetivo la contratación de la prestación de servicios de actividades de 

seguridad y salud en el trabajo para los directivos docentes y docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en (5) regiones geográficas, que cubren el 

territorio nacional.  Para realizar las siguientes actividades: 

¶ Exámenes ocupacionales periódicos 

¶ Exámenes ocupacionales de ingreso y egreso 

¶ Exámenes ocupacionales para participar en eventos deportivos y folclóricos 

¶ Evaluación post incapacidad 
 

¶ Valoración por medicina laboral para emisión de recomendaciones médicas 
laborales 

¶ Evaluación médica ocupacional de reintegro laboral (con o sin reubicación) 

¶ Análisis de puesto de trabajo 
 

En el mes de septiembre del 2021 se suscribió otrosí No. 1 para prorrogar por seis (6) meses 

los cinco contratos adjudicados, información descrita en la siguiente tabla: 

No. DE 
CONTRATO 

NOMBRE CONTRATISTA 
FECHA DE INICIO 
DEL CONTRATO 
(Acta de inicio) 

FECHA FINAL 
DEL 

CONTRATO 
(Otro si Nº1) 

VALOR DEL 
CONTRATO 

12076-006-2020 SUMIMEDICAL S.A.S 29/09/2020 27/03/2022 $ 5,773,260,727 

12076-007-2020 

ATENCION PREHOSPITALARIA Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 

APREHSI LTDA 

28/09/2020 26/03/2022 $ 4,749,224,000 

12076-008-2020 
UNIÓN TEMPORAL RIESGOS 

LABORALES 2020 
28/09/2020 26/03/2022 $ 4,039,490,000 

12076-009-2020 
UNIÓN TEMPORAL RIESGOS 

LABORALES 2020 
28/09/2020 26/03/2022 $ 3,513,560,000 

12076-010-2020 
UNIÓN TEMPORAL RIESGOS 

LABORALES 2020 
28/09/2020 26/03/2022 $ 3,706,245,000 

 Tabla 32. Información contratos Seguridad y Salud en el Trabajo 

Durante el año 2021 se adjudicó contrato derivado de la invitación publica 003 del 2020, 

N.º 12076-006-2021 al contratista BELISARIO VELASQUES & ASOCIADOS SAS, que busca 

diseñar e implementar la matriz de peligros, valorar los riesgos y determinar los controles 

para las sedes de establecimientos educativos oficiales adscritos a las entidades 

territoriales certificadas en educación y la aplicación y análisis de la batería de Riesgo 

Psicosocial para docentes activos y directivos docentes activos de las mismas, como 



 

actividades del sistema de seguridad y salud en el trabajo del Magisterio, contrato 

adjudicado en el mes de mayo del 2021, información del contrato: 
 

No. DE CONTRATO 
NOMBRE 

CONTRATISTA 

FECHA DE INICIO 
DEL CONTRATO  

(ACTA DE INICIO) 

FECHA FINAL DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

12076-006- 2021 
BELISARIO 

VELÁSQUEZ & 
ASOCIADOS S.A.S. 

10/05/2021 09/05/2022 $45,809,107,200 

Tabla 33. Información del contrato Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

17. PROCESOS ASISTENCIALES  
 

Como se mencionó, en el marco del nuevo Modelo de Salud para la población afiliada al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, la gestión integral del riesgo por los 

Operadores de Salud contratados abarca tres componentes: salud, operativo y financiero.  

Fiduprevisora S.A ha definido diversas estrategias para la gestión del riesgo en salud, 

ŜƴǘŜƴŘƛŘƻ ŞǎǘŜ ŎƻƳƻ άla probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado, evitable y 

negativo en un individuo, que puede ser también el empeoramiento de una condición 

previa, la necesidad de requerir más consumo de bienes y servicios que hubiera podido 

evitarseέΤ  ȅ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ Ŝƭ  ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜƭ  ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

Servicios de Salud,  aplica una metodología basada en riesgos que permita verificar el 

estricto cumplimiento de las obligaciones contractuales de los contratistas. Como se indicó 

previamente, durante el año 2021 se desarrollaron las siguientes Líneas de Supervisión: 
 

17.1 LÍNEA DE SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
 

Para continuar dando cumplimiento al numeral 4.4.2 del OTROSÍ integral al Contrato de 

Fiducia Mercantil suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y Fiduprevisora S.A. 

suscrito el 20 de junio de 2017 que señala:  

άΧ[ŀ CƛŘǳŎƛŀǊƛŀ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǘǊŀǘŀǊΣ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ CƻƴŘƻΣ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 

sobre los contratistas que presten los servicios de salud del plan de atención integral y la 

atención médica derivada de los riesgos laborales para los afiliados al Fondo, asumiendo y 

gestionando el riesgo en salud, operativo y financiero que ello implique y el Sistema de 

Gestión y Seguridad en Salud en el Trabajo, con el número de auditores, la capacidad y 

suficiencia para vigilar la calidad en la prestación de los servicios de acuerdo con la población 

de cada región, y cuyo objeto tenga como mínimo las siguientes auditorías: (a) 

administrativa, (b) financiera, (c) de calidad de la prestación de servicios de salud. La 

Fiduciaria contrató dos firmas para la auditoría ƛƴǘŜƎǊŀƭΧέΤ  

Durante el año 2021 la Gerencia de Servicios de Salud, a través de la Dirección de Procesos 

Asistenciales (componentes salud y operativo) y la Coordinación Administrativa y Financiera 



 

(componente financiero), con sus equipos técnicos,  realizó mesas de supervisión con las 

Firmas de Auditoría Externa, así:  82 con la Firma D&G Consultores S.A. y 65 con el Consorcio 

Calidad Fomag, orientadas a acompañar y verificar la implementación del Modelo de 

Auditoria y el cumplimiento de las obligaciones de la Fiduciaria con el Ministerio de 

Educación Nacional; así como el cumplimiento de las obligaciones de las firmas con la 

Fiduciaria, en pro de la entrega oportuna de los informes de auditorías ejecutadas durante 

el ciclo. 

Contexto Pandemia por COVID 19. 

Durante el año 2021 se mantuvo la ejecución de auditorías integrales bajo las estrategias 

que, desde su autonomía técnica y administrativa, fueron definidas por las firmas de 

auditoría contratadas por Fiduprevisora S.A. No obstante, la supervisión de los contratos 

con el Consorcio Calidad FOMAG y D&G Consultores S.A realizó seguimiento estricto al 

cumplimiento de la vacunación contra COVID 19 de la totalidad de los auditores de los dos 

contratistas y una vez se cumplió con la cobertura, se solicitó la realización de las auditorías 

de forma presencial para todos los casos, retomando la normalidad en las actividades de 

estos contratos los cuales soportan la supervisión de los Operadores de Servicios de Salud. 
 

17.2 AUDITORIA INTEGRAL POR FIRMA DE AUDITORÍA D&G CONSULTORES S.A. 
 

Mediante adjudicación de la Invitación pública 004 de 2017, y contrato firmado el 24 de 

enero de 2018 y acta de inicio del 31 de enero 2018, la Firma D&G consultores S.A., inicia la 

operación de su objeto contractual de prestar sus servicios profesionales y técnicos para 

realizar la auditoría integral a prestadores y operadores de servicios de salud en la Zona 1 

con la cobertura detallada en la siguiente tabla: 
 

REGIÓN  DEPARTAMENTO 

1 
HUILA 

TOLIMA 

2 
VALLE DEL CAUCA 

CAUCA 

3 

NARIÑO 

CAQUETA 

PUTUMAYO 

4 

CASANARE 

BOYACA 

META 

9 

CALDAS 

QUINDIO 

RISARALDA 

10 

CUNDINAMARCA 

BOGOTA 

GUAINIA 

GUAVIARE 

VAUPES 



 

REGIÓN  DEPARTAMENTO 

AMAZONAS 

VICHADA 
Tabla No. 34. Zona 1 Asignada a Firma de Auditoría D&G Consultores S.A. 

 
 

Bajo este contexto, D&G Consultores S.A. durante el año 2021, continuó la ejecución de las 

auditorías enfocando el seguimiento a la calidad esperada en todo el ciclo de atención del 

usuario, iniciando por el Operador de Servicios de Salud y finalizando en los Prestadores de 

Servicios de Salud, desde los componentes de salud, operativo y financieros.   
 

Durante el año 2021, D&G Consultores S.A ejecutó el tercer ciclo de auditoría mediante la 

metodología de supervisión basada en riesgos, distribuyendo las auditorías con el 80% para 

la red principal y el 20% para la red alterna en promedio para toda la zona 1. 
 

La ejecución de las auditorías se detalla en la siguiente tabla:  

 

REGIÓN 
AUDITORIAS 

PROGRAMADAS 
2021 

AUDITORIAS 
EJECUTADAS 

2021 

% EJECUCIÓN 
DE 

AUDITORIAS 

AUDITORIAS 
CANCELADAS 

2021 

% AUDITORIAS 
CANCELADAS 

1 345 211 61,2 79 22,9 

2 247 162 65,6 46 18,6 

3 265 210 79,2 29 10,9 

4 351 239 68,1 61 17,4 

9 252 190 75,4 27 10,7 

10 360 253 70,3 34 9,4 

TOTAL ZONA 
1 

1820 1265 69,5 276 15,2 

Tabla N° 35 Ejecución de Auditorias Integrales Zona 1.  Enero a Diciembre de 2021Fuente: Cronograma de Auditorías 

Integrales 2021 y tablero de control mensual D&G Consultores S.A 
 

Al comparar el número de auditorías integrales realizadas durante el año 2021 con las 

ejecutadas durante el año 2020 bajo el modelo de Supervisión Basado en Riesgos, se 

encuentra un aumento del 77%, asimismo se presentó un aumento del 50,8% en el número 

de auditorías programadas bajo este enfoque. Por otra parte, el porcentaje de auditorías 

canceladas disminuyó de manera significativa durante el año 2021, pasando del37,1% en 

2020 al 15,2% en el año 2021. Lo anterior se explica por el seguimiento trimestral realizado 

por la Gerencia de Servicios de Salud a los 10 contratistas en cuanto al cumplimiento de las 

auditorías, durante estos seguimientos la Dirección de Procesos Asistenciales y las firmas 

auditoras, presentaron el comportamiento de las cancelaciones y las tendencias en los 

resultados, solicitando a los Operadores la definición de actividades para disminuir el 

porcentaje de auditorías canceladas. Adicionalmente, durante el año 2021 se incluyeron en 

los Informes de Supervisión de los Operadores de Servicios de Salud presuntas no 

conformidades relacionadas con la cancelación de auditorías, ante las cuáles se exigió la 

inclusión de actividades en sus planes de acción unificados.  



 

En cuanto a la cancelación de las auditorías integrales por parte de los prestadores de la 

Zona 1, se encontró el mayor volumen en la región 1 (24%) y región 4 (21%), se mantiene la 

alta participación de Tolihuila en la cancelación de auditorías y a diferencia del año 2020, la 

región 10 solo presentó el 5% del total de cancelaciones acorde a lo programado para esa 

región.  

El comportamiento por motivo de cancelación fue el siguiente: 
 

MOTIVO DE CANCELACIÓN DE AUDITORIA % IPS % PDM 

AUSENCIA DE CONTRATO CON EL OPERADOR-SI REPORTE EN LA RED 2,9 2,3 

NO ACEPTACION POR PARTE DEL AUDITADO 72,1 63,6 

NO AGENDADA POR EL OPERADOR  16,2 14,8 

NO EXISTENCIA DE LA IPS- SI REPORTE EN LA RED  8,8 19,3 

Tabla 36. Motivos de cancelación de auditorías integrales. Marzo a Agosto 2021Fuente: Análisis información de 
cancelaciones D&G Consultores S.A 

 

Ante estos resultados Fiduprevisora S.A analizó la situación en conjunto con los Operadores 

y la firma auditora en dos momentos del año, el primero con la información de 

cancelaciones entre mayo de 2020 a febrero de 2021 y el segundo con corte de marzo a 

agosto de 2021 acordándose en los dos momentos, compromisos para minimizar los 

motivos de cancelación atribuibles al Operador, acciones que para algunas regiones como 

la 9 y la 10 surtieron efecto positivo que fue evidente en el segundo seguimiento realizado.  

Por otra parte, al validar el comportamiento de las auditorías canceladas en la Zona 1 por 

tipo de institución (IPS y PDM) con relación al motivo de la cancelación, se encontró que el 

mayor porcentaje fue a causa de la no aceptación por parte del auditado con el 72,1% para 

IPS y el 63% para Puntos de Dispensación de Medicamentos, comportamiento contrario al 

del 2020, año durante el cual el mayor motivo de cancelación estuvo asociado a la ausencia 

de contrato. 

V AUDITORÍA INTEGRAL POR FIRMA AUDITORÍA CONSORCIO CALIDAD FOMAG: 

Mediante adjudicación de la Invitación pública 002 de 2018, con fecha de firma de contrato 

el 12 de Julio de 2018 y firma de acta de inicio del 17 de agosto de 2018, la Firma Consorcio 

Calidad Fomag inicia la operación de su objeto contractual de prestar sus servicios 

profesionales y técnicos para realizar la auditoría integral a prestadores y operadores de 

servicios de salud a la Zona 2 con cobertura detallada en la siguiente tabla: 

REGION  DEPARTAMENTO 

5 

CORBOBA 

SUCRE 

BOLIVAR 

6 

MAGDALENA 

LA GUAJIRA 

ATLANTICO 



 

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 

7 

NORTE SANTANDER 

SANTANDER 

CESAR 

ARAUCA 

8 
ANTIOQUIA 

CHOCO 
Tabla No. 37. Zona 2 Cobertura 

 

Bajo este contexto, el Consorcio Calidad Fomag, continuó la ejecución de las auditorías 

enfocando el seguimiento a todo el ciclo de atención del usuario, iniciando por el Operador 

de Servicios de Salud y finalizando en los Prestadores de Servicios de Salud, desde los 

componentes de salud, operativo y financiero.  

Es necesario precisar que el segundo ciclo de auditoría integral del consorcio Calidad 

FOMAG finalizó en marzo de 2021 y a partir de abril del mismo año dieron inicio al tercer 

ciclo de auditoría, el cual acorde a la vigencia del contrato con Fiduprevisora S.A se extiende 

hasta el mes de abril de 2022. No obstante, para este informe se presenta la ejecución de 

auditorías durante todo el año 2021. 

 

REGIÓN 
AUDITORIAS 

PROGRAMADAS 
2021 

AUDITORIAS 
EJECUTADAS 

2021 

% EJECUCIÓN 
DE 

AUDITORIAS 

AUDITORIAS 
CANCELADAS 

2021 

% AUDITORIAS 
CANCELADAS 

5 613 384 62,6 229 37,4 

6 737 427 57,9 310 42,1 

7 1227 627 51,1 600 48,9 

8 389 235 60,4 154 39,6 

TOTAL ZONA 2 2966 1673 56,4 1293 43,6 
Tabla No. 38 - Ejecución de Auditorías Integrales Zona 2. Enero a Diciembre de 2021 Fuente: Cronograma de Auditorías 

Integrales 2021 y tablero de control mensual Consorcio Calidad FOMAG 
 

Al comparar el número de auditorías integrales realizadas durante el año 2021 con las 

ejecutadas durante el año 2020 bajo el modelo de Supervisión Basado en Riesgos, se 

encuentra un aumento del 43,6%, asimismo se presentó un aumento del 42,9% en el 

número de auditorías programadas bajo este enfoque. Por otra parte, el porcentaje de 

auditorías canceladas mantuvo el mismo comportamiento con relación al 2020. Lo anterior 

no obstante el seguimiento trimestral realizado por la Gerencia de Servicios de Salud a los 

10 contratistas en cuanto al cumplimiento de las auditorías.  

Durante estos seguimientos la Dirección de Procesos Asistenciales y las firmas auditoras, 

presentaron el comportamiento de las cancelaciones y las tendencias en los resultados, 

solicitando a los Operadores la definición de actividades para disminuir el porcentaje de 

auditorías canceladas. Adicionalmente, durante el año 2021 se incluyeron en los Informes 

de Supervisión de los Operadores de Servicios de Salud presuntas no conformidades 



 

relacionadas con la cancelación de auditorías, ante las cuáles se exigió la inclusión de 

actividades en sus planes de acción unificados.  

En cuanto a la cancelación de las auditorías integrales por parte de los prestadores de la 

Zona 2, se encontró el mayor volumen en las regiones 5 y 6 con el 29% para las dos; se 

mantiene la alta participación de estos Operadores en la cancelación de auditorías y aunque 

presentaron un leve descenso en comparación con el año 2020, se mantienen como las 

regiones con el mayor porcentaje de cancelación en todo el país. 

El comportamiento por motivo de cancelación fue el siguiente: 

 

MOTIVO DE CANCELACIÓN DE AUDITORIA % IPS % PDM 

AUSENCIA DE CONTRATO CON EL OPERADOR-SI REPORTE EN LA RED 12,8 12,2 

NO ACEPTACION POR PARTE DEL AUDITADO 78,9 58,1 

NO AGENDADA POR EL OPERADOR 1,7 9,5 

NO EXISTENCIA DE LA IPS- SI REPORTE EN LA RED 1,7 18,9 

CIERRE DE SERVICIOS POR HABILITACIÓN 5 1,4 

Tabla 39. Motivos de cancelación de auditorías integrales marzo a agosto 2021 Fuente: Análisis información de 

cancelaciones Consorcio Calidad FOMAG 

 

Ante estos resultados Fiduprevisora S.A analizó la situación en conjunto con los Operadores 

y la firma auditora en dos momentos del año, el primero con la información de 

cancelaciones entre mayo de 2020 a febrero de 2021 y el segundo con corte de marzo a 

agosto de 2021 acordándose en los dos momentos, compromisos para minimizar los 

motivos de cancelación atribuibles al Operador, sin embargo para esta zona del país, la 

disminución aunque se presentó, no fue en el porcentaje esperado en comparación con la 

Zona 1.  

Por otra parte, al validar el comportamiento de las auditorías canceladas en la Zona 2 por 

tipo de institución (IPS y PDM) con relación al motivo de la cancelación, se encontró que el 

mayor porcentaje fue a causa de la no aceptación por parte del auditado con el 78,9% para 

IPS y el 58,1% para Puntos de Dispensación de Medicamentos. 

 

 
 

17.2.1 FUNCIONALIDAD SUPERVISIÓN BASADA EN RIESGO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE HOSVITAL 
 

La funcionalidad de Supervisión Basada en Riesgo cuyo alcance es realizar seguimiento a la 
planeación de las auditorias integrales por las firmas (cronograma elaborado y cargado por 



 

las firmas de auditoría), supervisar la calidad de los informes, notificar a través de la misma 
a los Operadores de Servicios de Salud de los resultados de las auditorías, cargar los planes 
de acción que emitan los operadores producto de estas auditorías, entre otros aspectos, y 
monitorear el cumplimiento de los mismos, superó las pruebas durante el año 2021 por lo 
cual la Gerencia de Servicios de Salud autorizó el paso a producción. Al cierre del año 
analizado, se está realizando un pilotaje con datos reales de la región 6 que nos han 
permitido identificar ajustes requeridos para la operación exitosa de la funcionalidad.  
 

17.2.2 OTRAS AUDITORIAS  
 

Durante el año 2021 se complementaron las Auditorias Integrales con otros tipos de 

Auditoria, teniendo en cuenta el proceso de atención de la población, las necesidades de 

Fiduprevisora S.A., la contingencia por la emergencia sanitaria y la normatividad vigente, de 

la siguiente forma: 

  

Auditoria de Mortalidad (mortalidad materna), Auditoria de Rutas Integrales de Atención 
(Cierre de Rutas de Promoción y Mantenimiento, HTA, Diabetes Mellitus, Maternoperinatal 
e inicial de Ruta Vacunación COVID) y Auditoria Especial (casos fortuitos, alertas críticas, 
solicitudes entes de control).  La ejecución de estas auditorías la realiza las dos firmas 
externas descritas anteriormente en las Zonas y Regiones asignadas.  
 

Seguidamente se detalla los avances del 2021 con relación a las mismas:  
 

 

17.2.3 AUDITORÍA DE RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD 
 

Como parte de la SBR, en el marco de las obligaciones contractuales de los Operadores de 
Servicios de Salud, y la normatividad vigente aplicable, se implementa en Noviembre de 
2019 la Auditoría de Rutas Integrales de Atención en Salud, para lo cual Fiduprevisora S.A., 
teniendo en cuenta los resultados de los indicadores de gestión de los operadores, y dando 
cumplimiento a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
definió para el primer semestre de 2020 el seguimiento a los planes iniciales de respuesta 
COVID 19 generados por cada uno de los operadores de salud, Auditoría Ruta COVID ς 
Planes Iniciales de Respuesta y para el segundo semestre de 2020, se realizó la Auditoría de 
la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Ruta  Cardiovascular Hipertensión 
Arterial - HTA y Diabetes Mellitus - DM, las cuales fueron ejecutadas en los meses de Agosto 
y Diciembre de 2020 respectivamente. Para el año 2021, se dio continuidad con el cierre de 
las auditorías de las Rutas Integrales de Atención en Salud de Promoción y Mantenimiento 
de la Salud, Ruta Cardiovascular Hipertensión Arterial - HTA y Diabetes Mellitus ς DM, 
Materno Perinatal y la Ruta del Plan Nacional de Vacunación Covid19. 
 

Durante el mes de septiembre de 2021 para la ejecución de las auditorías de cierre de las 

Rutas Integrales de Atención en Salud de Promoción y Mantenimiento de la Salud, Ruta 

Cardiovascular Hipertensión Arterial - HTA y Diabetes Mellitus ς DM, Materno Perinatal y la 

Ruta del Plan Nacional de Vacunación Covid19, producto de la realización de mesas de 

trabajo entre el equipo técnico de Fiduprevisora S.A. y las firmas de auditoría, se formalizan 



 

los instrumentos necesarios (listas de verificación, matrices de consolidación de paciente 

trazador, esquemas de informes) para iniciar la implementación de estas auditorías. Dentro 

de la metodología se exigió por parte de Fiduprevisora S.A., a las firmas que dentro del 

equipo auditor se contara con especialista en las Rutas Integrales de Atención en Salud para 

el aval técnico y la conclusión, en términos del cumplimiento clínico de la Ruta. 

Producto de estas auditorías, se emitieron los informes correspondientes, los cuales serán 

objeto de implementación de acciones según riesgos y/o no conformidades identificadas.  

Seguidamente se detalla el cumplimiento de las auditorías programadas: 
 

REGIÓN 
NUMERO AUDITORÍAS DE 

RUTAS INTEGRALES DE 
ATENCIÓN PROGRAMADAS 

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
DE RUTAS INTEGRALES 
ATENCION EJECUTADAS 

% DE EJECUCIÓN DE 
AUDITORÍAS DE RUTAS 

INTEGRALES 

TOTAL, IPS 
VISITADAS 

REGIÓN 1 4 4 100% 2 

REGIÓN 2 4 4 100% 2 

REGIÓN 3 4 4 100% 2 

REGIÓN 4 4 4 100% 2 

REGIÓN 9 4 4 100% 2 

REGIÓN 10 4 4 100% 2 

TOTAL ZONA 
1 

24 24 100% 12 

Tabla 40. Relación de auditoría de Rutas Integrales. Año 2021. Zona 1 Fuente: Ejecución e auditorías de rutas integrales 

de atención zona 1 ς Fuente Informes de auditorías de RIAS 

 

REGIÓN 

NUMERO AUDITORÍAS 
DE RUTAS INTEGRALES 

DE ATENCIÓN 
PROGRAMADAS 

NÚMERO DE 
AUDITORÍAS DE RUTAS 
INTEGRALES ATENCION 

EJECUTADAS 

% DE EJECUCIÓN DE 
AUDITORÍAS DE RUTAS 

INTEGRALES 

TOTAL, IPS 
VISITADAS 

REGIÓN 5 4 4 100% 2 

REGIÓN 6 4 4 100% 2 

REGIÓN 7 4 4 100% 2 

REGIÓN 8 4 4 100% 2 

TOTAL, ZONA 2 16 16 100% 8 

Tabla 41. Relación de auditoría de Rutas Integrales. Año 2021. Zona 2Fuente: Ejecución de auditorías de rutas integrales 

de atención zona 1 ς Fuente Informes de auditorías de RIAS 

 

La ejecución de las auditorías de Rutas Integrales en salud se cumplió en un 100% tal 

como se detalla en las tablas anteriores. 

 

 
 

17.2.4 AUDITORÍA DE MORTALIDAD 
 

Frente a los eventos de mortalidad materna presentados durante el año 2021 en cuatro 

regiones del País, y con el objetivo de conocer las causas y generar planes de mejora a los 

operadores, se establecieron las auditorías denominadas Auditorías de Mortalidad. 



 

 Ante un evento de mortalidad materna o infantil, Fiduprevisora S.A. implementó desde el 

año 2019 y se continúa realizando en el año 2021, la activación de la alerta a la región y a la 

firma de auditoría de manera inmediata, una vez conocido el caso por cualquier medio 

(telefónico, SIVIGILA, correo electrónico, medios de comunicación etc.), con el fin de 

proceder a su confirmación e iniciar la fase de preparación de la auditoría y análisis del 

evento.  

A las firmas de auditoría D&G consultores S.A y Consorcio Calidad Fomag, se les entregaron 

directrices e instrumentos diseñados por Fiduprevisora S.A. (listas de verificación, 

esquemas de informe, matrices de análisis del evento) con el fin de recolectar y analizar de 

forma integral y cronológica el evento desde sus antecedentes, atención en los diferentes 

ámbitos hasta su desenlace.  

Durante el año 2021, se presentaron 4 eventos de mortalidad materna notificados en el 

SIVIGILA, Fiduprevisora S.A. realizó unidad de análisis en conjunto con los operadores de 

salud y las firmas auditoras. Producto de este análisis la Fiduciaria a través de las firmas de 

auditoría externa, emitió los informes correspondientes y ante los cuales los Operadores 

incluyeron las acciones que subsanaran los hallazgos en el plan de acción unificado objeto 

de seguimiento por los profesionales de apoyo a la supervisión.  

A continuación, se detalla la ejecución de este tipo de Auditoría durante el año 2021. 

REGIÓN 
NÚMERO CASOS DE 

MORTALIDAD OBJETO 
DE AUDITORÍA 

NÚMERO DE CASOS 
AUDITADOS DE 
MORTALIDAD 

% DE EJECUCIÓN 
AUDITORÍA DE 
MORTALIDAD 

REGIÓN 4 1 1 100,00% 

REGIÓN 5 1 1 100,00% 

REGIÓN 7 1 1 100,00% 

REGIÓN 8 1 1 100,00% 

TOTAL 4 4 100,00% 
Tabla 42. Fuente: Sivigila 2021 y análisis de casos del evento de mortalidad materna. 

 

17.2.5 AUDITORÍA COVID-19 
 

17.2.5.1 AUDITORÍA CIERRE RUTA COVID:  
 

Durante los meses de agosto y noviembre de 2021, las firmas auditoras realizaron Auditoría 

de cierre a la implementación de Ruta COVID acorde al Plan Inicial de Respuesta remitido 

por los Operadores de Servicios de Salud y a las actualizaciones de los lineamientos emitidos 

por Fiduprevisora S.A., acorde a normatividad vigente emitirá por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, teniendo en cuenta los siguientes ítems de la Ruta: 

1. Verificación del proceso de Acceso, Distribución y Aplicación de la vacuna contra el 
COVID-19 

2. Gestión ante Postulaciones de pacientes con diagnósticos priorizados no incluidos 
en los listados nominales 



 

3. Gestión de la Manifestación de desacuerdo de los usuarios 
4. Participación en Instancia de revisión ante la manifestación 
5. Capacitación para la aplicación de la vacuna 
6. Coberturas de vacunación, indicadores de calidad de la vacunación y cumplimiento 

del PNV 
7. Verificación de la gestión realizada ante Postulaciones de pacientes 
8. Disposición de la Información de la población a vacunar por cada etapa 
9. Traslado de la información de los prestadores de servicios de salud que deben 

gestionar la vacunación 
10. Asignación de la IPS vacunadora 
11. Monitorear y verificar el Agendamiento de citas para la vacunación 
12. Reporte de información de los habitantes del territorio nacional con seguridad 

social en Colombia vacunados en el extranjero 
13. Participación en Instancia de revisión ante la manifestación 

 

V RESULTADOS D&G CONSULTORES S.A. (REGIONES 1, 2, 3, 4, 9 Y 10)  

En cuanto a los resultados de la auditoría Ruta COVID ejecutada por D&G Consultores S.A., 

durante el mes de noviembre 2021, se presentan los siguientes resultados obtenidos en el 

prestador de servicios de salud auditado: 

 
Tabla 43. Resultados por calificación del riesgo Auditoría de Ruta COVID. Zona 1. Fuente: Informes de Cierre PNV Covid19 

V RESULTADOS CONSORCIO CALIDAD FOMAG (REGIONES 5, 6, 7 Y 8)  

En cuanto a los resultados de la auditoría Ruta COVID ejecutada por Calidad FOMAG 

durante el mes de agosto de 2021, se presentan los siguientes resultados obtenidos en el 

prestador de servicios de salud auditado: 

CALIFICACION 

CUANTITATIVA

CALIFICACION 

CUALITATIVA

SALUD 5.0 Bajo

OPERATIVO 5.0 Bajo

RIESGO GENERAL 4.6 Bajo

SALUD 5.0 Bajo

OPERATIVO 5.0 Bajo

RIESGO GENERAL 5.0 Bajo

SALUD 5.0 Bajo

OPERATIVO 5.0 Bajo

RIESGO GENERAL 5.0 Bajo

SALUD 5.0 Bajo

OPERATIVO 5.0 Bajo

RIESGO GENERAL 4.8 Bajo

SALUD 5.0 Bajo

OPERATIVO 5.0 Bajo

RIESGO GENERAL 4.7 Bajo

SALUD 5.0 Bajo

OPERATIVO 5.0 Bajo

RIESGO GENERAL 4.8 Bajo

MEDISALUD UT

UT SALUDSUR 2

UT SERVISALUD SAN 

JOSE

COSMITET LTDA (R9)

COSMITET LTDA (R2)

RESULTADOS PRESTADOR DE SERVICIOS 

DE SALUD
COMPONENTE 

SALUD, 

OPERATIVO)

NOMBRE DEL OPERADOR

UT TOLIHUILA



 

 
Tabla 44. Resultados por nivel de riesgo Auditoría de Alistamiento. Zona 2. Fuente: Informes de Cierre PNV Covid19 

 

17.2.6 AUDITORÍAS ESPECIALES  
 

Para el 2021 las Firmas de Auditoría de la Zona 1 y Zona 2, realizaron auditorías especiales 

originadas de alertas criticas administrativas, financieras o de salud (cierres de servicios de 

salud, no pago a prestadores con potencial riesgo de cierre de servicios, incumplimiento en 

la Prestación de Servicios Salud relacionados con inoportunidad en la entrega de 

medicamentos o en cualquier otro servicio, reiteración de PQRS entre otros); 

requerimientos de entes de control (Contraloría, Procuraduría, Comisión Nacional de 

Salud), siendo auditorias que carecen de una programación dado que se originan en casos 

fortuitos o  solicitudes de diferentes Entes de Control. 

Seguidamente se detalla el cumplimiento de las auditorias especiales programadas en las 

regiones que requirieron esta actividad: 

 

REGIÓN 

NÚMERO 
AUDITORÍAS 
ESPECIALES 

SOLICITADAS  

NÚMERO 
AUDITORÍAS 
ESPECIALES 
EJECUTADAS 

% DE EJECUCIÓN 
DE AUDITORÍAS 

ESPECIALES 
MOTIVO DE AUDITORÍA 

7 1 1 100 Inadecuada aplicación de vacuna Covid-19 IPS en Santander IPS FOSUNAB 

9 1 0 0 
Prestación de servicios por parte de la red prestadora en el municipio de 
Montenegro, Quindío; Solicitada en diciembre 2021 se espera informe de 
auditoría el 28 de enero 2022 

10 2 2 100 

Verificar la atención de Urgencias brindada al usuario LUIS RAMIRO 
ALBARRACÍN 19.152.738- Tutela 2021-00064; informe entregado en agosto 
2021 

Identificar y realimentar los riesgos operativos relacionados con el caso del 
usuario Hernando Vergara Pinzón CC 79.694.188 RADICADO E- 2021-078918 y 
RADICADO E2021-047830 ante el requerimiento del funcionamiento del 
centro de atención telefónica y la entrega de información clínica por parte de 
la UT Servisalud San José; informe entregado en marzo 2021 

Tabla N° 45 Ejecución de Auditorias de Especiales Zona 1 y Zona 2. Enero -Diciembre de 2021 

18. LÍNEA DE SUPERVISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
 

Para continuar dando cumplimiento al numeral 4.4.2 del OTROSÍ integral al Contrato de 

Fiducia Mercantil suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y Fiduprevisora S.A. 

suscrito el 20 de junio de 2017, que señala:  

CALIFICACION 

CUANTITATIV

A

CALIFICACION CUALITATIVA

SALUD 2.4 Por encima del promedio

OPERATIVO 2.76 Por encima del promedio

RIESGO GENERAL 2.72 Por encima del promedio

SALUD 4.08 Moderado

OPERATIVO 4.44 Bajo

RIESGO GENERAL 4.51 Bajo

SALUD 4.86 Bajo

OPERATIVO 4.78 Bajo

RIESGO GENERAL 4.88 Bajo

SALUD 4.22 Bajo

OPERATIVO 4.14 Bajo

RIESGO GENERAL 3.74 Moderado

RESULTADOS PRESTADOR DE SERVICIOS DE 

UNION 

TEMPORALDEL 

NORTE REGION 5

SUMIMEDICAL RED 

VITAL

UT RED INTEGRADA 

FOSCAL- CUB

ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL 

DEL NORTE

NOMBRE DEL 

OPERADOR

COMPONENTE 

SALUD, 

OPERATIVO)



 

άΧΦ[ŀ CƛŘǳŎƛŀria deberá contratar, con cargo a los recursos del Fondo, la auditoría integral sobre los 

contratistas que presten los servicios de salud del plan de atención integral y la atención médica derivada de 

los riesgos laborales para los afiliados al Fondo, asumiendo y gestionando el riesgo en salud, operativo y 

financiero que ello implique y el Sistema de Gestión y Seguridad en Salud en el Trabajo, con el número de 

auditores, la capacidad y suficiencia para vigilar la calidad en la prestación de los servicios de acuerdo con la 

población de cada región, y cuyo objeto tenga como 

 mínimo las siguientes auditorías: (a) administrativa, (b) financiera, (c) de calidad de la prestación de servicios 

ŘŜ ǎŀƭǳŘΦ [ŀ CƛŘǳŎƛŀǊƛŀ ŎƻƴǘǊŀǘƽ Řƻǎ ŦƛǊƳŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭΧέΤ 

Durante el año 2021 la Gerencia de Salud, a través de la Dirección de Procesos Asistenciales 

y la Coordinación Administrativa y Financiera, realizó la gestión necesaria con el área de 

Talento Humano de Fiduprevisora S.A para la capacitación al equipo de profesionales de 

apoyo a la supervisión en temas asociados a la Gestión Integral del Riesgo, curso que fue 

realizado por el Politécnico Grancolombiano con 24 horas de capacitación desde el 7 de 

septiembre al 28 de octubre de 2021, logrando la certificación de 16 de las 17 personas 

objeto de esta capacitación para una cobertura del 94.1%.  

Los profesionales de apoyo a la Supervisión, para desarrollar esta línea de supervisión 

deben analizar diferentes fuentes, como se indicó anteriormente (informes de auditoría, 

fuentes aportadas por los operadores, organismos de control y otras fuentes de instancias 

involucradas con el seguimiento y gestión del modelo). Los resultados se describen a 

continuación:    

18.1 RESULTADOS DE INDICADORES DE GESTIÓN INTEGRAL EL RIESGO EN SALUD 
 

NOTA IMPORTANTE: 

La información que se presenta y detalla a continuación, tiene el propósito de ilustrar, con información parcial 

(según fuente), resultados evidenciados en el marco de la Línea de Supervisión de Evaluación. No obstante, 

no sustituye el resultado de la Supervisión reflejado en los respectivos Informes de Supervisión generados 

para cada período, los cuales identifican los potenciales riesgos (presuntos incumplimientos parciales) y no 

conformidades (presuntos incumplimientos totales). Lo anterior dada la complejidad de las actividades 

propias de seguimiento y evaluación, que, como se indicó en un comienzo, se fundamenta en varias fuentes 

de información, para determinar tales hallazgos. Adicionalmente, tales fuentes de información denotan fallas 

en fiabilidad, que conduce en los Informes de Supervisión, a la generación de hallazgos pertinentes.  

El análisis de indicadores se presenta trimestralmente en el Comité de Operadores de Servicios de Salud. 

Adicionalmente, los resultados son remitidos éstos y se les solicita plan de acción para aquellos indicadores 

que se encuentren desviados, el cual debe contener análisis causal para los que estén en calificación con riesgo 

alto y por encima del promedio. Estos planes de acción son objeto de monitoreo y seguimiento por los 

profesionales de apoyo a la supervisión. 

A continuación, se describirán los indicadores de gestión que son reportados por cada uno 

de los Operadores de Servicios de Salud con una periodicidad mensual provenientes de los 

FIAS No. 22 ς ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ ƳƻƴƛǘƻǊŜŀǊ ƭƻǎ ƻǇŜǊŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 

comǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ǎŀƭǳŘέΦ [ƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŦǳŜǊƻƴ ŀƎǊǳǇŀŘƻǎ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ 



 

cuenta los grupos de riesgo y aquellos relacionados con oportunidad quedaron en un grupo 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘέΦ  

A continuación, se describirán los indicadores de gestión que son reportados por cada uno 

de los Operadores de Servicios de Salud con una periodicidad mensual provenientes de los 

FIAS No. 22 ς ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ ƳƻƴƛǘƻǊŜŀǊ ƭƻǎ ƻǇŜǊŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 

ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ǎŀƭǳŘέΦ  

Los indicadores que se presentan fueron agrupados teniendo en cuenta los grupos de 

riesgo y aquellos relacionados con oportunidad quedaron en un grupo denominado 

άƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘέΦ  

Los resultados de estos indicadores son remitidos mensualmente a cada supervisión y se 

solicita que sean revisados aquellos que presentan desviaciones, con la región que 

corresponda y solicitar las acciones que se están tomando para mejorar o las razones por 

las cuales se están presentando estos resultados. 
 

ü Oportunidad en la Atención: 
 

 
Figura No. 9.  Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud  

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de medicina general, se observa que el 100% de las regiones reportan 

cumplir con el referente estipulado que es de 2 días de acuerdo con lo pactado y estipulado 

en el Anexo No 3 del contrato con los operadores. 

La región que se encuentra más cerca a pasar el referente es la región 8 con un tiempo 

promedio de 1.84 días, seguido muy cerca de la región 9 con 1.74 días. 
 



 

 
Figura No. 10. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de odontología general se observa que el 90% de las regiones reportan 

cumplir con el referente estipulado que es de 2 días de acuerdo con lo pactado y estipulado 

en el Anexo No 3 del contrato con los operadores. La región que se encuentra por fuera del 

referente es la región 8 con un tiempo promedio de 2.27 días, seguido por la región 7 con 

un tiempo promedio de 1.63 días.  

 

Figura No. 11. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de medicina interna se observa que el 100% de las regiones reportan 

cumplir con el referente estipulado que es de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado 



 

en el Anexo No 3 del contrato con los operadores. La región que se encuentra más cerca al 

referente es la región con un tiempo promedio de 3.80 días, seguido de la región 2 con 3.79. 

 
Figura No 12. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud  

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de pediatría se observa que el 100% de las regiones reportan cumplir 

con el referente estipulado que es de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el 

Anexo No 3 del contrato con los operadores. Encontramos que la región que se encuentra 

más cerca al referente es la región 9 con un tiempo promedio de 3.85 días, seguido de la 

región 2 con 3.81 días. 
 

 
Figura No 13. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud  

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de ginecología se observa que el 100% de las regiones reportan cumplir 

con el referente estipulado que es de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el 



 

Anexo No 3 del contrato con los operadores. La región que se encuentra más cerca al 

referente es la región 7 con un tiempo promedio de 4.04 días, seguido de la región 2 con un 

tiempo promedio de 3.83 días.  
 

 
Figura No 14. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud  

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de obstetricia se observa que el 100% de las regiones reportan cumplir 

con el referente estipulado que es de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el 

Anexo No 3 del contrato con los operadores. La región que se encuentra más cerca al 

referente es la región 8 con un tiempo promedio de 4.34 días, seguido de la región 5 con un 

tiempo promedio de 4.06 días. 

 
Figura No 15. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud  

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de cirugía general se observa que el 100% de las regiones reportan 

cumplir con el referente estipulado que es de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado 



 

en el Anexo No 3 del contrato con los operadores. Las regiones que se encuentran más cerca 

al referente con las regiones 9, 3 y 2 presentando un tiempo promedio de 3.60 días. 
 

 
Figura No 16. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de ortopedia se observa que el 100% de las regiones reportan cumplir 

con el referente estipulado de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el Anexo 

No 3 del contrato con los operadores. La región que se encuentra más cerca al referente es 

la región 5 con un tiempo promedio de 4.48 días, seguido de la región 9 con un tiempo 

promedio de 4.16 días. 
 

Figura No 17 Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de psiquiatría se observa que el 100% de las regiones reportan cumplir 

con el referente estipulado de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el Anexo 



 

No 3 del contrato con los operadores. Encontramos que la región 1 es la que reporta el 

resultado más cercano al referente con un tiempo promedio de 4.41 días, seguido de la 

región 9 con un tiempo promedio de 3.90 días. 
 

 
Figura No 18. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de otorrinolaringología se observa que el 90% de las regiones reportan 

cumplir con el referente estipulado de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el 

Anexo No 3 del contrato con los operadores. Encontramos que la región 5 es la que reporta 

el resultado por fuera del referente con un tiempo promedio de 5.02 días, seguido de la 

región 7 con 4.38 días. 

 
Figura No 19. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de oftalmología se observa que el 90% de las regiones cumplen con el 



 

referente estipulado de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el Anexo No 3 del 

contrato con los operadores. Encontramos que la región 5 se encuentra por fuera del 

referente con un tiempo promedio de 6.03 días. Esta especialidad es una de las que más 

demanda requiere por parte de los afiliados, podría estar relacionada con el aumento en la 

utilización de los equipos tecnológicos para el acompañamiento en las clases virtuales, las 

cuales han aumentado teniendo en cuenta la pandemia por la que atraviesa el mundo.   

 
Figura No 20.  Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de dermatología se observa que el 100% de las regiones reportan 

cumplir con el referente estipulado de 5 días de acuerdo con lo pactado y estipulado en el 

Anexo No 3 del contrato con los operadores. La región que, aunque no incumple se 

encuentra muy cercana al referente es la región 9 con 4.20 días, seguido de la región 4 con 

un tiempo promedio de 3.98 días. 

 
Figura No 21. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Variable Total % 



 

Total, de medicamentos solicitados 9.992.498 100 

Medicamentos entregados 9.921.711 99 

Total, de medicamentos pendientes 57.371 1 

Tabla 46. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Dentro del modelo de salud del magisterio se contempla que los medicamentos deben ser 

entregados a los afiliados el mismo día de su prescripción. En general todas las regiones 

reportan presentar un comportamiento favorable, teniendo en cuenta que el 80% está por 

encima del 99%, sin embargo, encontramos que las regiones 5 y 4 presentando un 

porcentaje de oportunidad en la entrega de medicamentos con un 95.74% y 96.59% 

respectivamente. 

En relación con los indicadores de proporción de medicamentos pendientes y proporción 

de medicamentos pendientes entregados en las primeras 24 horas no se logra el 

cumplimiento de las metas para el Magisterio, donde se presenta incumplimiento en el 90% 

de las regiones, siendo la región 1 la única que presenta cumplimiento, es necesario conocer 

que estos medicamentos pendientes en un gran porcentaje están relacionados con 

moléculas especiales o de medicamentos de control, sin embargo a los operadores se les 

solicita en los resultados de las auditorías o emisión de planes de mejoramiento, las 

acciones que adelantan para mejorar los resultados ya que estos medicamentos deben ser 

gestionados por el operador para garantizarlos de manera oportuna al afiliado, estos 

incumplimientos están directamente relacionados con los resultados obtenidos en la tasa 

de PQR e incluso en las tutelas presentadas por los afiliados para cada una de las regiones. 
 

18.2 GESTIÓN DEL RIESGO MATERNO PERINATAL: 

 

 

Figura No 22. Fuente: SIVIGILA ς FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente 

de salud 



 

La razón de mortalidad materna para el magisterio para el periodo medido de Enero a 

Octubre de 2021 es de 162,9 por 100.000 nacidos vivos (NV), sobrepasando así el referente 

nacional que se encuentra en 49 por 100.000 NV. Sin embargo, es importante que se tenga 

en cuenta que aún no se cuenta con el total de nacidos vivos del año 2021, dato que será 

ajustado para el siguiente informe de gestión, aumentando este dato que es el 

denominador mejorara el resultado final del año, aun así, vemos que nos encontramos por 

debajo del resultado del año 2018 donde se tuvo una razón de mortalidad materna de 172.9 

x 100.000 NV. 

Este comportamiento está muy relacionado con el número total de gestantes que tenemos 

al año pues al no ser un número amplio una sola mortalidad afecta significativamente el 

indicador, el total de las mortalidades son 4 para el periodo evaluado, 1 mortalidad 

presentada en cada una de las regiones relacionadas a continuación 4, 5, 7 y 8,  todos los 

casos fueron analizados por Fiduprevisora y la firma auditora encontrando como conclusión 

que los casos fueron mortalidades maternas evitables e intervenibles por lo que se genera 

planes de mejora para los operadores los cuales deben ser trasladados a su red prestadora 

según los hallazgos, para este indicador se solicitó la revisión de las bases de nacidos vivos 

en cada una de las regiones ya que de ser posible actualizarlo mejorará el resultado del 

indicador.  

 
Figura No 23. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

9ƴ ƭŀ ƎǊłŦƛŎŀΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ άōŀƧƻǎ ǇŜǎƻǎ ŀƭ ƴŀŎŜǊέ ǇƻǊ ǊŜƎƛƽƴΣ ǎƛŜƴŘƻ 

4.2% el referente para la población del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para el periodo evaluado encontramos que a nivel País el resultado es favorable 

con un 2,2%, sin embargo, se puede evidenciar que la región 8 obtiene para este periodo 

evaluado un resultado de 4,03% quedando muy cerca del referente planteado desde 

Fiduprevisora S.A.   



 

Al compararnos con el País (Colombia) encontramos que el referente según el documento 

ASIS 2020, se encuentra en 9,2% con datos reportados hasta el 2018, lo que indica que el 

indicador sigue mostrando resultados favorables.  

Estos resultados podrían estar asociados a, que las gestantes identificadas y/o captadas 

están asistiendo y son adherentes a las consultas de controles prenatales, durante estos 

controles prenatales se logra identificar hallazgos que podrían afectar el crecimiento 

intrauterino del feto, permitiendo realizar acciones oportunas y de esta manera evitar 

nacimientos con bajo peso. 

Figura No. 24. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la proporción de tamizaje para VIH 

en gestantes se observa que dos (20%) de las regiones reportan incumplir con el referente 

estipulado por la Cuenta de Alto Costo que se encuentra en >= 95, estos resultados son 

reportados a la supervisión de la región para revisar el hallazgo el cual puede estar 

relacionado más con el tema de fiabilidad por diligenciamiento errado del FIAS, de las 8 

regiones restantes encontramos que todas están por encima del 96%. 

 
Figura No. 25. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para la proporción de gestantes positivas para Virus de inmunodeficiencia Humano con 

Terapia Antirretroviral (TAR), a la fecha de corte, encontramos que existen 2 regiones que 

cuentan con población para medir este indicador, tanto la región 5 como la región 10, 

reportan  un resultado del 100%, lo que se ve reflejado en el resultado a nivel País también 

con un 100%, garantizando así el cumplimiento a nivel país teniendo en cuenta que el 

referente de la cuenta de alto costo se encuentra en >= 95%. 

Los resultados de estos indicadores son remitidos mensualmente a cada profesional de la 

supervisión y se requiere que sean revisados aquellos que presentan desviaciones, con la 

región que corresponda y adicional de solicitar las acciones que se están tomando para 

mejorar o las razones por las cuales se están presentando estos resultados. 
 

18.3 GESTIÓN DEL RIESGO CÁNCER 
 

Figura No. 26. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la prevalencia de cáncer en la 

población del magisterio, se observa que el 100% de las regiones reportan estar por encima 

del referente con el que cuenta la cuenta de alto costo que se encuentra en 470.9 por 

100.000 afiliados. siendo la región 5 la que, para este periodo evaluado mantiene la 

prevalencia de cáncer más baja frente a las demás regiones con 1330,06 por 100.000 

afiliados, y la región que mantiene la prevalencia más alta en relación con las demás 

regiones es la región 10 con 3190,69 por 100.000 afiliados, estos resultados inciden en que 

el consolidado para el país se encuentre igualmente por encima del referente nacional con 

una prevalencia de 2006,30 por 100.000 afiliados, es importante mencionar que este tipo 

de indicadores no se mide ni positiva ni negativamente pues hace referencia al riesgo 

poblacional por esta patología o carga de enfermedad con la que cuenta cada región.  



 

Sin embargo, se ha solicitado a cada uno de los operadores de salud contratados por el 

magisterio depurar las bases, revisar los diagnósticos y dejar aquellos que están 

confirmados para la patología, con los cuales deben realizar la gestión del riesgo de la 

patología y mantener los soportes clínicos actualizados con el objetivo de ir alineándonos a 

los datos reportados a la cuenta de alto costo. 
 

 
Figura No. 27 Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado el tiempo promedio de la remisión de 

las mujeres con diagnóstico presuntivo de cáncer de mama y la confirmación, se observa 

que el 80% de las regiones reportan estar dentro del referente con el que cuenta la cuenta 

de alto costo que se encuentra en <= 15 días. De las regiones que no cumplen, la región 7 

es la que reporta el mayor tiempo en días con 23,15, seguido de la región 10 que reporta 

un tiempo de 19,70 días.   

 
Figura No. 28 Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud  

 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado el tiempo promedio de espera para el 

inicio del tratamiento en cáncer de mama, se observa que el 80% de las regiones reportan 

estar cumpliendo con el referente que es el de la cuenta de alto costo que se encuentra en 

<= 15 días. De las regiones que tienen resultados desfavorables la región 7 es la que mayor 

tiempo promedio reporta encontrándose en 29,24 días.  
 

 
Figura No. 29. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con Proporción de mujeres con citología 

cervicouterina anormal que cumple el estándar de 30 días para la toma de colposcopia, se 

observa que el 60% de las regiones reportan estar por encima del referente definido por 

Fiduprevisora >= 95% según la ruta integral de atención en salud de cáncer de cérvix. Para 

el magisterio el resultado obtenido es 92,83% no logrando alcanzar el referente definido, 

de las regiones que no alcanzan a estar dentro del referente, la que se encuentra más 

alejada, con un 49,48%, es la región 4 seguido de la región 2 que reporta un 50% de 

cumplimiento. 

 
Figura No. 30. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

el inicio del tratamiento en cáncer de cuello uterino se observa que el 80% de las regiones 

reportan cumplir con el referente estipulado de <=15 días de acuerdo a lo pactado y 

estipulado en el Anexo No 3 del contrato con los operadores, para este indicador las 

regiones 4 y 6 reportan un tiempo promedio de 0 días, en cuanto al resultado  del Magisterio 

el indicador da como resultado menos de 1 día dando cumplimiento al referente estipulado. 

De las regiones que no cumplen el indicador encontramos que la región 5 es la que se 

encuentra más lejana del referente con 21,5 días.  
 

 
Figura No. 31. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

el inicio del tratamiento en cáncer de próstata se observa que 9 regiones reportan tener 

casos para la medición del indicador, de esas el 88,9% de las regiones (8 regiones) con casos 

reportan cumplir con el referente estipulado de 30 días de acuerdo con lo pactado y 

estipulado en el Anexo No 3 del contrato con los operadores, la región que no dio 

cumplimiento al referente es la región 10 con un 40,5 día. Para el magisterio el resultado 

de este indicador es de 9,35 días. 

 
Figura No. 32. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con el tiempo promedio de espera para 

el inicio del tratamiento de Leucemia Aguda Pediátrica (LAP), se observa que 2 regiones 

aportan casos para el indicador las regiones 3 y 7, las cuales se encuentran cumpliendo con 

el referente de la cuenta de alto costo que se encuentra en 9 días.  

 
Figura No. 33 Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la tasa de incidencia de tumor 

maligno invasivo de cérvix, se observa que el 70% de las regiones reportaron datos para la 

medición del indicador, las cuales se encuentran cumpliendo con el referente de la cuenta 

de alto costo que se encuentra en 6.4 por 100.000 mujeres afiliadas.  

Es importante tener en cuenta que tanto el año 2020 como el año 2021, fueron años 

atípicos, donde por directrices Nacionales como la Presidencia de la República y el 

Ministerio de Salud se tomaron decisiones como cerrar algunos servicios por periodos, lo 

que pudo ocasionar que aquellas citas, procedimientos o atenciones que estaban 

pendientes por definirse fechas o sitios de atención se hayan visto afectadas llevando así a 

que los indicadores para las especialidades se incumplan.   
 

 18.4 GESTIÓN DEL RIESGO ς HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y DIABETES MELLITUS 
 

 

Figura No. 34 Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la captación de hipertensión arterial 

(HTA) de personas de 18 a 69 años se observa que, para el Magisterio el cumplimiento está 

en un 112%, observamos que el 100% de las regiones llevan un cumplimiento de la meta 

estipulada, sin embargo el 50% de las regiones presenta cumplimientos mayores del 100%, 

todas estas regiones entran a revisión por cada uno de los profesionales de la supervisión y 

los operadores de salud para verificar y replantear las metas para el 2022 ya que estas 

metas se calcularon teniendo en cuenta las ejecuciones reales presentadas por cada 

operador para el año inmediatamente anterior. 
 

 
Figura No. 35. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la proporción de pacientes con 

hipertensión arterial (HTA) controlados, se observa que, para el magisterio el resultado del 

indicador es 75,36%, donde el 80% de las regiones reportan cumplir con el referente que se 

encuentra según la cuenta de alto costo en >= 60%. De las regiones que presentan 

incumplimiento encontramos que la región 4 reporta un 56,5% importante mencionar que 

ambas regiones la 4 y la 2 están muy cerca del referente. 

 
Figura 36. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la captación de diabetes mellitus 

de personas de 18 a 69 años, se observa que el 90% de las regiones, cumplen con el 

referente dado por la cuenta de alto costo que está en >= 50%, de estas regiones que 

cumplen encontramos que 3 regiones presentan cumplimientos mayores al 100%, estos 

datos son revisados por las profesionales de la supervisión con los operadores de salud, 

verificando así la fiabilidad de la información y tomando estos referentes para el 

planteamiento de las nuevas metas de 2021. La región 5 presenta incumplimiento en este 

indicador, con un 36%. 

 
Figura 36. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la proporción de diabetes mellitus 

(DM) controlados se observa que, a diferencia de la proporción de pacientes controlados 

de hipertensión arterial, el 60% de las regiones reportan cumplimiento de este indicador 

frente al referente que se encuentra según la cuenta de alto costo en >= 60%, para el 

magisterio el indicador se encuentra en 65,16%.  De las regiones que reportan 

incumplimiento de este indicador, es la región 2 la que se encuentran con el menor 

porcentaje, estando en un 41,79%. 

Como parte de las estrategias para verificar la integralidad de la atención de esta población, 

Fiduprevisora S.A. en un trabajo articulado con las firmas de auditoría realizó la auditoría al 

cierre a la implementación de las RIAS de promoción y mantenimiento de la salud y la RIAS 

de HTA y DM en durante el año 2021. Los resultados de la auditoría de la RIAS de promoción 

y mantenimiento de la salud fueron socializados a cada uno de los operadores de salud 

mediante la radicación del informe generado de las mismas. 

 

 



 

18.5 GESTIÓN DEL RIESGO - OTROS GRUPOS DE RIESGO  
 
V MORTALIDAD EN MENORES DE 5 AÑOS POR IRA-EDA O DNT:  
 

Para el corte evaluado (enero a diciembre 2021), en la población del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, no reportaron presentar casos de mortalidad en 

menores de 5 años relacionados con Infección Respiratoria Aguda (IRA), Enfermedad 

Diarreica Aguda (EDA) o Desnutrición (DNT). Lo anterior según el reporte del SIVIGILA con 

corte a semana epidemiológica 54. 
 

V PREVALENCIA DE INFECCIÓN POR VIH:  
 

 
Figura 37. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la prevalencia de Infección por VIH, 

el referente es la cuenta de alto costo que se encuentra en 0.33 por 100 afiliados. Para este 

indicador se muestra el comportamiento general donde vemos que el 50% de las regiones 

que reportan no alcanzan el referente sin embargo es importante tener en cuenta que este 

tipo de indicadores relacionan la carga de enfermedad en cada una de las regiones, por lo 

que no se mide ni positiva ni negativamente. 
 

V PREVALENCIA DE HEMOPHILIA: 
 

 
Figura 38. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la prevalencia de hemofilia el 

referente es la cuenta de alto costo y se encuentra en 4.7 por 100.000 afiliados. El resultado 

para el Magisterio fue de 5,00 por 100.000 afiliados. Aunque este indicador no se mide ni 

positiva ni negativamente lo que se relaciona es la carga de enfermedad que se presenta en 

cada región.  Para este indicador la región 6 no reporto casos de hemophilia identificados 

en el periodo evaluado por lo que no aporta datos para la medición del indicador ni se 

evidencia en la gráfica.  

18.6 SEGURIDAD EN LA ATENCIÓN 

 

 
Figura 39. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la Proporción de eventos adversos 

relacionados con la administración de medicamentos, según el referente del repositorio del 

Ministerio de Salud y Protección Social se encuentra en <=0.61%. Observamos que el 100% 

de las regiones se encuentran cumpliendo el indicador, la información de aquellas regiones 

que reportan 0% de proporción de eventos adversos relacionados con la administración de 

medicamentos es verificada desde la supervisión y se coteja con los motivos de quejas 

presentadas.  

 
Figura 40. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 



 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la Proporción de cancelación de 

cirugía, según el referente del repositorio del Ministerio de Salud y Protección Social se 

encuentra en <=1.76%, observamos el 90% de las regiones reportan cumplimiento de este 

indicador, en cuanto al incumplimiento este es presentado por la región 8 que reporta la 

mayor proporción de cancelaciones, con un 3,87%. 

 
Figura 41. Fuente: FIAS No. 22 - Indicadores de gestión para monitorear los operadores en el componente de salud 

Para el periodo evaluado y el indicador relacionado con la Proporción de reingreso de 

pacientes al servicio de urgencias en menos de 72 horas, y teniendo en cuenta el referente 

1.06% del repositorio del Ministerio de Salud y Protección Social, observamos que, la región 

que cumple con el referente es la región 8 presentando un resultado de 2,15%. 

Los resultados de estos indicadores son remitidos mensualmente a cada supervisión y se 

solicita que sean revisados aquellos que presentan desviaciones, con la región que 

corresponda y solicitar las acciones que se están tomando para mejorar o las razones por 

las cuales se están presentando estos resultados. 

 

19.1 COBERTURA DE ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCION 

TEMPRANA 
 

Se entiende como actividades de protección específica, al conjunto de actividades, 
procedimientos e intervenciones que buscan garantizar la protección frente a un riesgo 
específico o con el fin de evitar la enfermedad, las actividades de detección temprana son 
aquellas que permiten identificar en forma oportuna y efectiva la enfermedad, facilitan su 
diagnóstico precoz, el tratamiento oportuno, la reducción de su duración y el daño causado, 
evitando secuelas, incapacidad y muerte.  
 
 
 



 

El monitoreo de estas actividades se realiza a cada operador mediante el formato 
denominado FIAS No. 12 - seguimiento a la población con intervenciones de detección 
temprana y protección específica. El periodo que se presenta en la tabla N° 17 es el 
comprendido de enero a octubre de 2021, donde se puede observar los siguientes 
resultados:  
 

 

Tabla 47. Tabla de calificación 

Los resultados más favorables con calificación satisfactoria para el periodo evaluado, enero 

a octubre 2021, se presentaron en el 42% de las actividades programadas, siendo los 

programas de Cobertura de detartraje supragingival en Adultez y Vejez, la Cobertura de 

atenciones de primera vez por médico en salud en Primera Infancia, en general lo 

relacionado con el programa materno perinatal los que aportaron para que este 

comportamiento se lleve a cabo. Existen actividades que superan la meta, esto se debe a 

que se presentaron más actividades de las que se estimaron para el periodo, ejemplo con 

Proporción de mujeres embarazadas con control prenatal por médico la cual presenta un 

cumplimiento mayor al 100% y es debido a que se presentaron más casos de mujeres en 

gestación que la estimación realizada. Situación que se tendrá en cuenta para la estimación 

2022. 

El 38% de las actividades evaluadas se encuentran en calificación deficiente, los operadores 

en salud atribuyen este comportamiento a las complicaciones para la prestación de los 

servicios de salud dados por la declaración de emergencia sanitaria. Dentro de los 

programas que obtuvieron una calificación deficiente menor al 50%, se encuentran 

Vacunación, específicamente en lo relacionada con las coberturas para la población menor 

de un año y de un año, al igual que las actividades relacionadas con salud bucal (Sellantes, 

Flúor) las cuales se miden por curso de vida teniendo en cuenta la resolución 3280 de 2018. 

En estas actividades ninguna de las 10 regiones obtiene una calificación satisfactoria.  
 

INDICADOR Curso de vida Meta (%) 
% Cobertura 

Población objeto 
% Cumplimiento frente a 

la meta (Calificación) 

Cobertura de detartraje 
supragingival 

Adolescencia 20% 13,7% 68,5 

Adultez 20% 41% >100% 

Vejez 20% 95% >100% 

Cobertura de aplicación de 
barniz de flúor 

Primera Infancia 20% 14,1% 70,5 

Infancia 20% 12,5% 62,5 

Adolescencia 20% 9,4% 47,0 

Primera Infancia 20% 18,4% 92,0 

Deficiente Menor al 50%

Regular 51 al 89%

Satisfactorio mayor o igual al 90%



 

INDICADOR Curso de vida Meta (%) 
% Cobertura 

Población objeto 
% Cumplimiento frente a 

la meta (Calificación) 

Cobertura de aplicación de 
sellantes 

Infancia 20% 12,8% 64,0 

Adolescencia 20% 8,9% 44,5 

Cobertura de vacunación de 
la tercera dosis de 
Pentavalente 

Primera Infancia 95% 75% 78,9 

Cobertura de vacunación de 
la triple viral de niños de un 
año 

Primera Infancia 95% 61,6% 64,8 

Cobertura de atenciones de 
primera vez por médico en 
salud 

Primera Infancia 40% 77,9% >100% 

Infancia 100% 20,3% 20,3 

Adolescencia 90% 17,4% 19,3 

Juventud 90% 68,3% 75,9 

Cobertura de la atención en 
salud por medicina general 

Adultez 90% >100% >100% 

Vejez 20% >100% >100% 

Porcentaje de tamización 
con mamografía 

Adultez 80% 42,8% 53,5 

Vejez 10% 74,3% >100% 

Cobertura de mujeres con 
citologías cervicovaginal 

Juventud 20% 15,2% 76,0 

Adultez 90% 100% >100% 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas con realización 
de serología trimestral 

Materno Perinatal 100% >100% >100% 

Proporción de mujeres 
embarazadas con control 
prenatal por médico 

Materno Perinatal 100% >100% >100% 

Proporción de mujeres 
embarazadas con control 
prenatal por enfermería 

Materno Perinatal 100% 41,9% 41,9 

Proporción de mujeres con 
consulta de primera vez de 
planificación familiar 

Mujeres en edad fértil 80% 78,5% 98,1 

Proporción de mujeres con 
consulta de control de 
planificación familiar 

Mujeres en edad fértil 80% 66,5% 83,1 

Proporción de hombres con 
vasectomía 

Planificación Hombres 80% 19,5% 24,4 

Tabla 48. Cobertura en actividades de protección específica y detección temprana. Enero ς Octubre Año 2021  

En cuanto al promedio de cumplimiento por curso de vida encontramos que, el curso de 

vida o grupo que presenta un cumplimiento regular es el de Planificación en hombre,  

seguido del curso de vida Adolescencia, los cuales se ven afectados por el promedio de 

cumplimiento obtenido en la región 2 y 8 ya que no superan el 50% es importante tener en 

cuenta que estos cumplimiento por curso de vida están dados por la ejecución de todas las 

actividades de protección específica y detección temprana- PEyDT que tiene asignado cada 



 

uno según resolución 3280/18 se seleccionan 26 actividades que son trazadoras para cada 

curso de vida, en general los curso de vida presentan un adecuado cumplimiento, donde 

ǘŀƳōƛŞƴ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ άǎƻōǊŜ ŜƧŜŎǳŎƛƻƴŜǎέ ŘŀŘŀǎ ǇƻǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜƧŜŎǳŎƛƻƴŜǎ 

obtenidas superaron las estimaciones realizadas para el periodo.  Con estas actividades se 

tendrán en cuenta las ejecuciones de 2021 para que, por histórico se realicen las 

estimaciones para el 2022. 

Curso de Vida/Grupo 
% Cumplimiento promedio por Región 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 País 

ADOLESCENCIA 68,0 22,0 41 93 >100 55 50 28,6 60 44 56,16 

ADULTEZ 83,0 56,0 97 >100 >100 79 100 >100 >100 >100 91,50 

GRUPO MATERNO PERINATAL >100 61,0 82 >100 139 >100 85 >100 >100 84 95,10 

INFANCIA 95 30,0 48 >100 161 58 41 29 80 64 70,60 

JUVENTUD >100 10,0 >100 >100 41 >100 100 75 35 93 75,40 

MUJERES EN EDAD FERTIL 25,7 37,0 95 >100 >100 90 55 >100 74 >100 77,67 

PLANIFICACION HOMBRES 100 24,0 100 25 >100 11 2 62 32 >100 55,60 

PRIMERA INFANCIA 90 63,0 >100 292 >100 >100 65 98,2 >100 73 >100 

VEJEZ 77 >100 >100 >100 >100 >100 100 >100 >100 >100 97,70 

Tabla 49. Cumplimiento promedio de las actividades de protección específica y detección temprana por Región por Curso 

de Vida Enero a Octubre Año 2021Fuente: FIAS No. 12 - SEGUIMIENTO A LA POBLACIÓN CON INTERVENCIONES DE 

DETECCIÓN TEMPRANA Y PROTECCIÓN ESPECIFICA 

 

V ESTIMACIONES DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA ς PEDT: 
 

Se define estimaciones como el número de actividades que se deben realizar teniendo en 

cuenta la población objeto y las frecuencias de uso.  

Desde la Gerencia de Salud se generó un oficio el cual fue entregado a los operadores de 

servicios de salud, donde se informó que, la evaluación de la ejecución de las actividades de 

detección temprana y protección específica del año 2021 se ha realizado con las 

estimaciones entregadas para ejecución durante el año 2020 y de esta manera se 

continuará realizando por el resto del año 2021. 

Lo anterior teniendo en cuenta: (i) que dadas las modificaciones normativas relacionadas 

con la Resoluciones 4505 de 2012, 3280 de 2018 y 202 de 2021, no han conducido, por 

parte del Ministerio de Salud y Protección Social, a la actualización del anexo técnico de las 

estimaciones, previo a la Resolución 2020 de 2021 (permaneciendo vigente el Acuerdo 117 



 

de 1998 sobre la planeación anual (art. 14); (ii) que los resultados obtenidos durante el año 

2020, permitieron evidenciar el avance no satisfactorio de la totalidad de las actividades de  

Detección Temprana y Protección Específica, situación que, acorde a análisis realizados por 

los Operadores de Servicios de Salud, tuvo relación con la contingencia por la pandemia por 

COVID19.  

Adicional, se notificó que, para el cálculo de las estimaciones para el año 2022, se tendrán 

en cuenta las ejecuciones del año 2021, las actividades contempladas en la Resolución 3280 

de 2018 y el anexo técnico de la Resolución 202 de 2021 que sustituye el de la Resolución 

4505 de 2012; y de esta manera dar respuesta a las necesidades actuales del País. 
 

 

V SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE LA PROTECCIÓN SOCIAL ς SISPRO:  
 
Durante el año 2021, desde la Gerencia de Salud se realizaron los cargues a Web SISPRO de 

los informes de la Resolución 4505 de 2012 de las 10 regiones para los periodos del III y IV 

trimestre de 2020, y se realizó el respectivo cargue de la información reportada por cada 

uno de los operadores de salud de la información correspondiente a la resolución 202 de 

2021. 

La resolución 4505 de 2012 establece el reporte relacionado con el registro de las 

actividades de Protección Específica, Detección Temprana y la aplicación de las Guías de 

Atención Integral para las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 

cumplimiento, esta fue derogada en su anexo técnico por la resolución 202 de 2021, la cual 

inicia a regir desde el reporte del I trimestre del año 2021. 

Periodo cargado Total, de registros 

lll Trimestre 2020 (Res.4505 2012) 194.746 

IV Trimestre 2020 (Res.4505 2012) 173.095 

I Trimestre 2021 (Res.202 2021) 172.548 

ll Trimestre 2021 (Res.202 2021) 82.398 

lll Trimestre 2021 (Res.202 2021) 161.142 

                Tabla 50. Relación de informes y totales entregados a SISPRO Fuente: SISPRO ς aplicativos misionales 

El validador de esta funcionalidad no se encuentra en producción ya que este validador fue 

construido teniendo en cuenta la resolución 412 de 2000, la cual fue derogada por la 

resolución 3280 de 2018 y contiene actividades y frecuencias que presentan variaciones, el 

Ministerio de Salud y Protección Social no ha generado un documento de validación de 

estas variables por lo anterior no ha sido posible realizar la actualización del validador.  

Ahora bien, con el ajuste al anexo técnico de la resolución 4505 de 2012 a través de la 

resolución 202 de 2021, este validador se encuentra en ajustes por normatividad vigente, 

en el mes de noviembre de 2021 se iniciaron las pruebas a los cambios que ha realizado 

Digital Ware. 



 

V CUENTA DE ALTO COSTO ς PLATAFORMA SISCAC  
 

Durante el año 2021, se realizaron cargues de información a la cuenta de alto costo dando 

respuesta a la normatividad vigente que incluye al régimen de excepción, las patologías 

cargadas corresponden a: Cáncer según la Resolución 247 de 2014, Artritis de acuerdo con 

lo contemplado en la Resolución 1393 de 2015, Hemofilia según Resolución 0123 de 2015 

y VIH teniendo en cuenta la Resolución 273 de 2019. A continuación, se relacionan los 

totales de los cargues realizados durante el 2020 discriminados por sexo y curso de vida. 

Curso de Vida 
ARTRITIS CANCER HEMOFILIA VIH 

F M Total % F M Total % F M Total % F M Total % 

Primera 
infancia 

0 0 0 0 0 1 1 0 0 2 2 1,1 0 0 0 0 

Infancia 
0 0 0 0 8 21 29 0 1 5 6 3,3 0 0 0 0 

Adolescencia 
0 0 0 0 21 15 36 0 5 18 23 12,6 0 2 2 0,1 

Juventud 
33 12 45 1,1 75 71 146 1,2 33 23 56 30,8 17 175 192 10,8 

Adultez 
1269 170 1439 35,2 2529 588 3117 25,0 59 16 75 41,2 190 1075 1265 71,1 

Vejez 
2257 344 2601 63,7 5737 3389 9126 73,3 13 7 20 11,0 62 257 319 17,9 

Total, general 
3559 526 4085 100 8370 4085 12455 100 111 71 182 100 269 1509 1778 100 

% 
87,1 12,9   67,2 32,8   61 39   15,1 84,9   

Tabla 51. Relación de informes y totales entregados a SISCAC Fuente: Cuenta de Alto Costo ς Fondo Colombiano de 

Enfermedades de Alto Costo 

Vemos en la tabla anterior que, el mayor número de pacientes reportador en la cuenta de 

alto costo de cáncer con 12.455 pacientes que presentan algún diagnóstico de cáncer y que 

cumple con criterio para ser reportado, también se observa que el mayor porcentaje de las 

patologías se presenta en el sexo femenino, a excepción de la patología VIH donde 

prevalece más la enfermedad en el sexo masculino. Para Artritis y Cáncer la carga de 

enfermedad prevalece más en el curso de vida Vejez, mientras que para Hemofilia y VIH el 

curso de vida con mayor porcentaje de pacientes es el de Adultez.  
 

19.2 EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA  
 

Una vez analizadas las diferentes fuentes de información teniendo en cuenta la carga de 

enfermedad y de eventos de interés en salud pública se obtienen los siguientes resultados: 

En relación a la notificación de los eventos de interés en salud pública este ha venido en 

aumento, desde el año 2018, al realizar la comparación entre el año 2020 y el año 2021 

encontramos una variación positiva, pasando de notificar 61.094 eventos a 255.168 

eventos, esta situación se explica teniendo en cuenta que el año 2020 se incluyó el reporte 

obligatorio de los casos de IRA leve, y los casos probables o sospechosos de IRA por virus 

nuevo (COVID). Del total de casos notificados para el año 2021, encontramos que el 97% 

corresponde a este nuevo virus (Cod.346). 



 

Total Eventos notificados en el SIVIGILA 

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 
% Variación 
año 2021 vs 

2020 

7.967 8.270 61.094 255.168* 317,7 
                          Tabla 52. Eventos de interés en Salud Pública Fuente: SIVIGILA Año 2018, 2019, 2020, 2021. 

                  *Del total de eventos notificados, 248.699 corresponden a IRA por virus nuevo 

De acuerdo con el SIVIGILA, a corte de la semana epidemiológica 52, se describen los 10 

primeros eventos de interés en salud pública diferentes a IRA por virus nuevo (COVID) 

notificados por la red de prestadores que atienden población del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En la tabla N°14 se observa que el evento con mayor 

porcentaje de notificación, derivado de la pandemia es IRA por Virus Nuevo el cual aporta 

el 97% del total de notificaciones con 248.699 eventos, sin embargo se describen los 10 

siguientes eventos que presentaron mayor notificación, donde las agresiones por animales 

potencialmente transmisores de rabia ocupa el primer lugar con 1.397 casos, Dengue es 

uno de los eventos que se encuentra siempre en los primeros lugares en la notificación para 

el año 2019 se notificaron 2.312 eventos, para el 2020 se notificaron 981 eventos, y para el 

año 2021 se presentaron en menor cantidad que el año 2019, sigue ocupando los primeros 

lugares con un leve aumento frente a los datos notificados en el año inmediatamente 

anterior con 1.027 eventos.  

La región que realiza el mayor número de notificaciones es la región 10 que, con 61.478 

eventos notificados aporta el 24,1% del total de eventos notificados, seguido de la región 5 

que aporta el 14,8% con un total de 37.825 eventos notificados. 
 

Evento notificado Región 1 Región 2 Región 3 Región 4 Región 5 Región 6 Región 7 Región 8 Región 9 Región 10 Total general 

Ira por virus nuevo 9759 17730 13135 19728 36976 30689 30818 19084 10170 60610 248699 

Agresiones por 
animales 

potencialmente 
transmisores de 

rabia 

101 183 143 95 135 75 151 100 165 249 1397 

Dengue 70 109 126 54 232 161 152 39 26 58 1027 

Violencia de genero 43 79 48 65 52 18 69 46 48 61 529 

Intento de suicidio 18 39 51 48 49 25 66 41 45 30 412 

Malaria   19 33 2 56     146 87 31 374 

Cáncer de mama y 
cuello uterino 

23 24 14 28 23 51 39 71 32 59 364 

Morbilidad materna 
extrema 

27 12 24 15 59 37 18 38 13 39 282 

Infección asociada a 
dispositivo IAD en 

UCI 
19 24 33 15 7 18 33 66 24 22 261 

Tuberculosis 8 20 9 15 7 20 17 60 11 53 220 

Total general 10157 18382 13714 20151 37825 31224 31606 19905 10726 61478 255168 

Tabla 53. Eventos de interés en Salud Pública Fuente: SIVIGILA semana epidemiológica 52 Año 2021. 



 

Esta información se envía semanalmente a cada uno de los operadores de salud, en una 

base donde se especifica a qué región corresponde cada uno de los usuarios que allí se 

relacionan y que contiene todas las variables que contiene el SIVIGILA y  que apoyan la 

gestión del seguimiento de los casos. 

Es importante tener en cuenta que estos eventos pueden presentar ajustes de confirmación 

o descarte en el aplicativo SIVIGILA, durante el I trimestre del año 2022. 

 

19.3 FUNCIONALIDAD DE FIAS, RIPS, RED PRESTADORA Y VALIDADOR DE RESOLUCIÓN 

4505 
 

El soporte del Sistema de Información Hosvital para esta Línea de Supervisión, 
específicamente para los Indicadores de Gestión está dado por el desarrollo de las 
funcionalidades de FIAS, RIPS, Red Prestadora y Validador Resolución 202 (anterior 
Resolución 4505). 
 
Las mencionadas funcionalidades al finalizar el año cerraron en el siguiente estado: 

¶ En pruebas: Validador Resolución 202.  

¶ En producción: RIPS, FIAS, Red Prestadora y Supervisión Basada en Riesgo (explicada 
anteriormente). 

 
Con estas funcionalidades, el operador realiza los cargues directamente de la información 
en la plataforma Hosvital de la siguiente manera: 
 

 
Funcionalidad de Validador 4505: Como se indicó antes, actualmente está funcionalidad 
no ha pasado a producción debido a que por cambios normativos del Ministerio de Salud y 
Protección Social, el reporte de las actividades de esta Resolución surtió un cambio en su 
estructura y validaciones de acuerdo a la resolución 202 de 2021, por lo anterior, y hasta 
tanto no tengamos la estructura final y no se surtan todas las validaciones requeridas por 
la GSS, no se dará aprobación de paso a producción.  
 

Funcionalidad de Red Prestadora: Con corte a diciembre de 2021, se contaba con 5873 
prestadores cargados en Hosvital con una diferencia de 441 prestadores adicionales a lo 
reportado por los operadores en la base de datos de red para una cobertura del 108%, la 
cual se explica dado que los operadores en el cargue de RIPS y FIAS de periodos anteriores 
o de prestaciones ordenadas por fallo de tutela así como derivadas de ingresos a urgencias 
en red no contratada, deben cargar estas instituciones en Hosvital para poder cargar de 
manera exitosa sus RIPS y FIAS. 
 
 
 
 
 
 



 

CORTE 31 DICIEMBRE 2021 

REGIÓN HOSVITAL 
REPORTE 

EXCEL 

DIFERENCIA 
EXCEL VS 
HOSVITAL 

% DE RED 
CARGADA EN 

HOSVITAL 

1 374 433 59 86,4 

2 655 491 -164 133,4 

3 461 672 211 68,6 

4 482 509 27 94,7 

5 538 533 -5 100,9 

6 566 525 -41 107,8 

7 1223 950 -273 128,7 

8 521 459 -62 113,5 

9 339 327 -12 103,7 

10 714 533 -181 134,0 

PAÍS 5873 5432 -441 108,1 
Tabla N° 54. Estado de cargue en la funcionalidad Red de Prestadores. Diciembre de 2021 Fuente: Reporte mensual de 

Red Contratada Operadores. Reporte Hosvital funcionalidad Red Prestadora 

 

 

V FUNCIONALIDADES FIAS Y RIPS:  
 
Para el soporte de las actividades de supervisión, el Sistema de Información Hosvital cuenta 
con las funcionalidades de FIAS y RIPS en producción. Teniendo en cuenta el seguimiento 
semanal realizado por la Gerencia de Servicios de Salud del cargue de los Operadores en 
estos validadores, se encontró que el 80% de los contratistas realizaron uso del validador 
de RIPS siendo las regiones 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9 y 10 las que no reportaron; 5 y 7 por otra parte, 
para el validador de FIAS el 80% de las regiones hicieron uso de éste, afectado por las 
regiones 9 y 10. Esta situación se constituyó en fuente de información para incluir los 
respectivos hallazgos en los informes de supervisión emitidos por la Gerencia de Servicios 
de Salud como presuntos incumplimientos contractuales. 
 

 
Tabla N° 55. Seguimiento funcionalidad RIPS. Diciembre 2021 Fuente: Reporte mensual cargue de RIPS. Reporte Hosvital 

funcionalidad RIPS 

 

 
Tabla N° 56. Seguimiento funcionalidad FIAS. Diciembre 2021Fuente: Reporte mensual cargue de FIAS. Reporte Hosvital 

funcionalidad FIAS 
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Región 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0

Región 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0

Región 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0

Región 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Región 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Región 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Región 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Región 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0

Región 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0

Región 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

2021 RIPS
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Región 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0

Región 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0

Región 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0

Región 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Región 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0

Región 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0

Región 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 0 0

Región 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0

Región 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Región 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2021 FIAS
2017 2018 2019 2020 2021



 

Con la producción e integración de las funcionalidades mencionadas se podrá avanzar en lo 
siguiente:  
 

¶      Generación automatizada de  los 76  indicadores de gestión  que se vienen obteniendo 
de forma manual, correspondientes los componentes, operativo, financiero y de 
salud; con los que se abordan temas como  oportunidad de citas de medicina general 
y especializada, oportunidad en la entrega de medicamentos, coberturas de 
actividades de protección específica y detección temprana, cáncer de mama, cáncer 
de cuello uterino, enfermedades infecciosas, mortalidades, salud maternoperinatal, 
actividades en adulto mayor atenciones en hipertensión y diabetes mellitus, 
frecuencias de uso,  entre otros temas.   

¶ Consolidación de los resultados de los indicadores por Departamento y Municipio.  

¶ Consolidación de información por IPS específicamente con las funcionalidades de 
RIPS, Validador 202 y Red Prestadora. 

¶ Obtención automatizada de perfil de morbilidad por los ámbitos, hospitalario, 
ambulatorio, urgencias y domiciliario por Región.  

¶ Seguimiento y monitoreo automatizado al reporte oportuno y la fiabilidad de la 
información, optimizando los tiempos de los profesionales de apoyo. 

 

19.4 PETICIÓN QUEJAS Y RECLAMOS 

 
Todo usuario tiene derecho a presentar ante su prestador de servicios de salud u otra 

entidad adscrita al sistema de salud, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, tal como 

lo señala la Constitución Política de Colombia, el Código Contencioso Administrativo y la 

Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, para lo cual debe tener en cuenta 

los siguientes conceptos: 

¶ SUGERENCIA: Es una propuesta presentada por un usuario para incidir en el 

mejoramiento de un proceso de la empresa cuyo objeto está relacionado con la 

prestación del servicio. 

¶ PETICIÓN: Es una actuación por medio de la cual el usuario, de manera respetuosa, 

solicita a la empresa cualquier información relacionada con la prestación del 

servicio. 

¶  QUEJA: Es la expresión o manifestación que le hace el usuario a la empresa por la 

inconformidad que le generó la prestación de nuestros servicios. 

¶ RECLAMO: Es la oposición o contrariedad presentada por el usuario, con el objeto 

de que la empresa revise y evalúe una actuación relacionada con la prestación del 

servicio en términos económicos. 

 

 



 

Al realizar el análisis de las solicitudes presentadas por los usuarios ante los Operadores de 

Servicios de Salud desde las diferentes fuentes de información, se presenta la clasificación 

por tipo de solicitud, como se relaciona en la siguiente tabla: 

 

Región Petición Queja Reclamo Solicitud Total 

Tasa bruta 
solicitudes 
por 1000 
afiliados 

1 26 120 1060 172 1378 26,74 

2 37 36 4746 48 4867 62,60 

3 13 75 305 22 415 7,97 

4 41 34 5508 233 5816 106,65 

5 76 36 2656 115 2883 28,77 

6 38 65 2566 78 2747 30,79 

7 88 36 4367 85 4576 44,67 

8 190 279 5815 4071 10355 96,05 

9 59 83 2069 39 2250 45,93 

10 83 323 4651 118 5175 37,85 

TOTAL 613 1087 33743 4981 40462 49,30 

Tabla 57. Distribución por tipo de solicitud Enero ς diciembre 2021 FUENTE: Base de solicitudes reportada por los 

Operadores de Servicios de Salud. Información Enero ς diciembre de 2021. Gerencia de Servicios de Salud. FOMAG 

En el periodo de enero a diciembre de 2021, el tipo con mayor número de solicitudes fue 

el de Reclamo con un 83,3% del total de las solicitudes, seguido de la solicitud con un 12,3 

% del total.  

Por otra parte, la región con la tasa bruta anual de solicitudes más alta del año 2021 fue la 

región 4 con 106,6 solicitudes por cada 1000 usuarios, seguida por la región 8 con 96 

solicitudes por cada 1000 usuarios; en contraparte, la región con la tasa más baja es la 3 con 

7,9 solicitudes por cada 1000 usuarios. 

En la siguiente tabla, se relacionan los motivos de las solicitudes comprendida entre enero 

a diciembre 2021. 

 

Motivo de Solicitud R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Total % 

Inoportunidad en la 
atención 

624 3440 159 4329 1305 1384 3345 2400 1382 3717 22085 54,6 

Dispensación y 
completitud en la 
entrega de medicamento 
e insumos 

130 637 65 1151 921 893 488 482 518 470 5755 14,2 

Otras inconformidades 
463 726 122 294 543 389 684 2815 285 695 7016 17,3 

Fallas en la comunicación 
110 22 55 36 39 51 26 4268 34 248 4889 12,1 



 

Motivo de Solicitud R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Total % 

Calidez en la atención 
32 5 9 5 28 15 8 341 21 31 495 1,2 

Cancelación de servicios 
19 37 5 1 47 15 25 49 10 14 222 0,5 

Total 1378 4867 415 5816 2883 2747 4576 10355 2250 5175 40462 100 

Tabla 58. Distribución por motivo de solicitud Enero ς Diciembre 2021 FUENTE: Base de solicitudes reportada por los 

Operadores de Servicios de Salud. Información Enero ς diciembre de 2021. Gerencia de Servicios de Salud. FOMAG  

Acorde a los datos anteriormente presentados, se encuentra que el mayor porcentaje de 

solicitudes está relacionado con inoportunidad en la atención con el 54,6%, en segundo 

lugar otras inconformidades con el 17%, dentro de este grupo se incluyen las relacionadas 

con asignación de red, actitud de servicio, referencia y contrarreferencia, certificación de 

afiliación, reembolso por atención médica, reembolso por servicio farmacéutico, afiliación 

a beneficiario, reembolso por servicio de transporte, recomendaciones laborales, 

información sobre atención de evento laboral y desafiliación entre otras. El tercer motivo 

con mayor volumen de solicitudes es el de dispensación y completitud en la entrega de 

medicamentos con el 14,2%. La situación anterior es concordante con la que se presenta 

en los comités regionales, comisiones de salud y otros espacios con veedurías y entes de 

control. 

 
Atributo de Calidad R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Total % 

Oportunidad 689 3914 171 5453 2066 2045 3786 2843 1796 4111 26874 66,4 

Accesibilidad 320 264 107 37 404 419 483 2470 136 277 4917 12,2 

Continuidad 7 22 7 23 62 28 32 97 86 75 439 1,1 

Integralidad 11 478 9 9 83 32 57 85 26 94 884 2,2 

Satisfacción 199 98 97 86 175 158 144 4807 153 472 6389 15,8 

Eficiencia 18 24 9 58 53 38 45 49 22 85 401 1,0 

Efectividad 2 16 4 0 4   14 0 29 24 93 0,2 

Eficacia 0 22 3 1 3 8 5 0 1 23 66 0,2 

Seguridad 0 1 2 0 5 3 6 4 0 1 22 0,1 

Otro 132 28 6 149 28 16 4 0 1 13 377 0,9 

Total 1378 4867 415 5816 2883 2747 4576 10355 2250 5175 40462 100 

Tabla 59. Distribución por atributo de calidad afectado. Enero ς Diciembre 2021 FUENTE: Base de solicitudes reportada 

por los Operadores de Servicios de Salud. 

 

En coherencia con los datos anteriores, el atributo de calidad con mayor afectación a partir 

de las solicitudes radicadas por los usuarios es el de oportunidad con el 66,4% derivado del 

incumplimiento en los tiempos de atención, seguido del atributo de satisfacción con el 

15,8% el cual es el resultado de la falta de información o respuesta a las solicitudes de los 

usuarios. 

 

 



 

19.5 COMITÉS REGIONALES Y REUNIÓN DE VEEDORES  
 

Los Comités Regionales de Prestaciones Sociales se realizan en los departamentos por 
convocatoria de la Secretaría de Educación quienes remiten dicha invitación a Fiduprevisora 
S.A., que a su vez  envía representantes de acuerdo a la agenda de trabajo, la cual está 
liderada por la Coordinación de Comités Regionales de la Vicepresidencia Fomag; asisten en 
representación de la Gerencia de Salud el profesional de Salud Back del CAU o quien la 
Gerencia de Servicio al Cliente designe y/o funcionarios de prestaciones económicas según 
corresponda, dando cumplimiento al Decreto 2831 de 2005 en su artículo 6°. 

Durante el año 2021 se ejecutaron las actividades de apoyo de los profesionales de la 
Gerencia de Servicios de Salud en el desarrollo de los Comités Regionales, teniendo en 
cuenta las diferentes etapas (Antes, Durante y Después del Comité) acorde a los 
lineamientos estandarizados por la Gerencia y la Vicepresidencia del FOMAG, en relación 
con los compromisos relacionados con la prestación de servicios de salud a la población 
afiliada. 

Durante el año 2021 se realizaron 120 comités regionales, en los cuales Fiduprevisora S.A 

tuvo representación con los funcionarios designados y continuó el apoyo por parte de las 

profesionales de salud de la Gerencia de Servicios de Salud acorde a lineamientos del antes, 

durante y después definidos. 
 

 
REGIÓN ENTIDAD TERRITORIAL MES TOTAL 

1 

HUILA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 

6 

HUILA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ABRIL 

HUILA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

HUILA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 

HUILA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

HUILA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 

TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 

6 

TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ABRIL 

TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 

TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DICIEMBRE 

Subtotal 12 

2 

VALLE DEL CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 

5 

VALLE DEL CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ABRIL 

VALLE DEL CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JUNIO 

VALLE DEL CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 

VALLE DEL CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DICIEMBRE 

CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 
2 

CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 

Subtotal 
7 
 



 

REGIÓN ENTIDAD TERRITORIAL MES TOTAL 

3 

NARIÑO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MARZO 

4 
NARIÑO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

NARIÑO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 

NARIÑO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 

CAQUETA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 

4 
CAQUETA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ABRIL 

CAQUETA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 

CAQUETA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

PUTUMAYO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 

4 
PUTUMAYO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JUNIO 

PUTUMAYO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 

PUTUMAYO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

Subtotal 12 

4 

BOYACÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ENERO 

6 

BOYACÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MARZO 

BOYACÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 

BOYACÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

BOYACÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

BOYACÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 

CASANARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ENERO 

5 

CASANARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MARZO 

CASANARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 

CASANARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 

CASANARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DICIEMBRE 

META SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 

3 META SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

META SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DICIEMBRE 

Subtotal 14 

5 

SUCRE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 1 

SUCRE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
ABRIL 

1 

CÓRDOBA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

CÓRDOBA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JUNIO 1 

BOLÍVAR SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
OCTUBRE 

1 

SUCRE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SUCRE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 1 

SUCRE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DICIEMBRE 1 

Subtotal 8 

6 

GUAJIRA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ENERO 1 

ATLÁNTICO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 1 

GUAJIRA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
ABRIL 

1 

ATLÁNTICO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SAN ANDRES SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
JUNIO 

1 

ATLÁNTICO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 



 

REGIÓN ENTIDAD TERRITORIAL MES TOTAL 

SAN ANDRES SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 1 

ATLÁNTICO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
SEPTIEMBRE 

1 

MAGDALENA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SAN ANDRES SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
OCTUBRE 

1 

ATLÁNTICO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SAN ANDRES SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DICIEMBRE 

1 

ATLÁNTICO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

Subtotal 13 

7 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ENERO 1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 1 

ARAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL ABRIL 1 

ARAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 1 

NORTE DE SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
JUNIO 

1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

NORTE DE SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

JULIO 

1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

ARAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
AGOSTO 

1 

CESAR SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
SEPTIEMBRE 

1 

ARAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 1 

NORTE DE SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
NOVIEMBRE 

1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

CESAR SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DICIEMBRE 

1 

SANTANDER SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 1 

Subtotal 18 

8 

ANTIOQUIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MARZO 1 

ANTIOQUIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 1 

CHOCÓ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 1 

ANTIOQUIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 1 

CHOCÓ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 1 

Subtotal 5 

9 

QUINDÍO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 

6 

QUINDÍO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MARZO 

QUINDÍO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 

QUINDÍO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

QUINDÍO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 

QUINDÍO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DICIEMBRE 

RISARALDA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 

3 RISARALDA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

RISARALDA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

Subtotal 9 



 

REGIÓN ENTIDAD TERRITORIAL MES TOTAL 

10 

AMAZONAS SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL FEBRERO 
2 

AMAZONAS SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

BOGOTÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL MAYO 

5 

BOGOTÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL JUNIO 

BOGOTÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL AGOSTO 

BOGOTÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL OCTUBRE 

BOGOTÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DICIEMBRE 

CUNDINAMARCA Y MUNICIPIOS CERTIFICADOS SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

ABRIL 

2 
CUNDINAMARCA Y MUNICIPIOS CERTIFICADOS SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

SEPTIEMBRE 

GUAINÍA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 1 

GUAVIARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MAYO 

4 
GUAVIARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JUNIO 

GUAVIARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 

GUAVIARE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL OCTUBRE 

VAUPÉS SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JUNIO 

4 
VAUPÉS SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL JULIO 

VAUPÉS SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 

VAUPÉS SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 

VICHADA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL MARZO 

4 
VICHADA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL AGOSTO 

VICHADA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL SEPTIEMBRE 

VICHADA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL NOVIEMBRE 

Subtotal 22 

Total 120 

Tabla N° 60 Asistencia de la Gerencia de Salud a Comités de Regionales año 2021 Fuente: Matriz Comité Regionales. 

Componente Salud 2021. Gerencia de Servicios de Salud. 

 

De los compromisos generados en los comités regionales, de acuerdo con el seguimiento 

realizado con corte a 31 de diciembre de 2021, se encontró que el 84,3% se encuentran 

cerrados y el 15,7% restante se encuentran aún abiertos en gestión para su cumplimiento, 

estos últimos corresponden a compromisos bajo responsabilidad de los Operadores de 

Servicios de Salud que se encuentran en tiempos para dar cumplimiento. A continuación, 

se detalla el estado de los compromisos de los Comités por Región:  

 

REGIÓN ESTADO COMPROMISO TOTAL 

1 

Cerrado 18 

Abierto 7 

Subtotal 25 

2 

Cerrado 0 

Abierto 0 

Subtotal 0 

3 Cerrado 16 



 

REGIÓN ESTADO COMPROMISO TOTAL 

Abierto 0 

Subtotal 16 

4 

Cerrado 40 

Abierto 11 

Subtotal 51 

5 

Cerrado 2 

Abierto 0 

Subtotal 2 

6 

Cerrado 19 

Abierto 0 

Subtotal 19 

7 

Cerrado 30 

Abierto 0 

Subtotal 30 

8 

Cerrado 11 

Abierto 0 

Subtotal 11 

9 

Cerrado 6 

Abierto 2 

Subtotal 8 

10 

Cerrado 24 

Abierto 11 

Subtotal 35 

Total 197 

Tabla N° 61 Estado de Compromisos de Comités Regionales año 2021 Fuente: Matriz Comité Regionales. Componente 

Salud 2021. Gerencia de Servicios de Salud. 

 

20. PROCESO SANCIONATORIO  
 

Los contratos suscritos en el marco de convocatorias públicas 002 y 006 de 2017 (y en 

general la contratación en salud), contemplan la posibilidad de sanciones por 

incumplimiento. Sin embargo, el proceso sancionatorio activado en abril de 2021 derivó en 

decaimiento por razones jurídicas relacionadas con la naturaleza de los contratos ante las 

manifestaciones de los contratistas y firmas aseguradoras de no encontrarlos ajustados a 

tales condiciones contractuales. El análisis Jurídico que en marzo de 2020 había considerado 

mediante Asesores Externos contratados, su aplicabilidad mediante expedición y 

publicación oficial de procedimiento sancionatorio aplicable (incluidos anexos para tasación 

de multas y penal pecuniaria), en 2021 y realizadas las correspondientes consultas jurídicas 

a la firma Ariza & Gómez Abogados S.A.S., derivó en dejar en sin efectos el régimen 

sancionatorio del Fomag.  

A continuación, se hace un recuento de gestiones y circunstancias presentadas en relación 

con el tema: 

 



 

La Vicepresidencia FOMAG citó reunión a Vicepresidencia FOMAG y Dirección de Contratos, 

en la que se concluyó: (i) Se hará tasación para multas y sanciones sobre Informes de 

Supervisión posteriores a marzo de 2020 (Equipo de Gerencia de Salud concretó dicha 

Tasación y fue remitida a Vicepresidencia FOMAG y cargada en Isolución por solicitud de 

Auditoría Interna de Contratación Derivada, a cierre de 2020.  

El 20-01-2021 se radicó a Vicepresidencia FOMAG el informe de Tercer Trimestre de 2020 

con resultados de Tasación incluidos. El 26-01-2021 la Vicepresidencia FOMAG solicitó en 

reunión a Vicepresidencia Jurídica Apoyo, Soporte y Orientación para la eventual iniciación 

del Proceso Sancionatorio y gestión de Avisos de Circunstancia respectivos y se hizo reunión 

con Corredor de Seguros que no agregó elementos adicionales a lo previamente referido; 

(ii) Vicepresidencia Jurídica elaboró proformas para abordar lo pertinente con Aseguradoras 

y Contratistas en el marco del Procedimiento Sancionatorio Aplicable (Asistente de 

Vicepresidencia FOMAG a cargo de su diligenciamiento par firma de Vicepresidencia 

FOMAG y envío correspondiente).  

Vicepresidencia FOMAG informa dar inicio al Proceso con la emisión de Oficios de 

notificación desde correo Contratación Fomag a los Operadores de Salud, sin embargo se 

evidenció que para dos (2) operadores y a aseguradoras. La GSS queda atenta a notificación 

de tiempos de recepción de oficios con Todos los soportes, para estar presta a lo que siga 

en el proceso desde el punto de vista Técnico. Los aspectos Jurídicos deben ser de manejo 

y conducción de los referentes correspondientes.  

Sobre oficios de respuesta por Operadores de Salud, el 30-04-2021 y 04-05-2021 se 

remitieron a Vicepresidencias FOMAG y Jurídica los resultados del análisis a los aspectos 

Técnicos correspondientes. Lo jurídico debería ser abordado por quienes conducen y 

soportan jurídicamente el procedimiento (en reunión de amigable componedor de región 

3, abogado de contraparte manifestó improcedencia del procedimiento sancionatorio). 

Citan a Comité de Asuntos legales el 14-05-2021. Posterior a Comité de Asuntos Legales, se 

acordó avanzar conforme al procedimiento previsto. Vicepresidencia FOMAG comunicó 

Decisión de Proceso Sancionatorio aplicado a Operadores de Salud el 24-05-2021, por 

correo formal dispuesto (Contratación Fomag).  

El 31-05-2021, Operadores de Salud y Aseguradores respondieron solicitando nulidad del 

proceso. Comité de Asuntos legales abordó el tema y se hará revisión jurídica, por lo cual el 

03-06-2021 se envían oficios a Operadores de salud y Aseguradoras, de suspensión de 

términos por 30 días.  

El 15-06-2021, se aportaron proyectos de oficio con los elementos técnicos de evaluación a 

las respuestas de cada uno de los Operadores de Salud y se remitieron a las Vicepresidencia 

Jurídica y Gerencia Jurídica (copiados a Vicepresidencia FOMAG), para que se incorporen 

los aspectos jurídicos pertinentes a las mismas (con apoyo de Asesor Jurídico Externo 

contratado); y se tomen las determinaciones correspondientes.  



 

El 01-07-2021, Vicepresidencia FOMAG amplía el plazo de suspensión de términos al 06-08-

2021. En Comité de Asuntos Legales del 15-07-2021, el Asesor Jurídico Externo y 

Vicepresidencia Jurídica exponen sus resultados que concluyen que el Régimen 

Sancionatorio No es aplicable a los contratos de Salud. También que para su decaimiento 

se abordaría en reuniones con Operadores de Salud el tema para conminar al cumplimiento 

de contratos y planes de mejoramiento que periódicamente han debido generar, ante las 

respectivas Aseguradoras, en perspectiva que se pueda generar reclamación eventual de 

perjuicios a éstas. 

El 21-07-2021 Vicepresidencias FOMAG y Jurídica presentaron a los Operadores de salud lo 

anotado, a lo cual éstos refieren que (i) rechazan el Proceso Sancionatorio como No 

aplicable; (ii) tampoco consideran a las Auditorías resultan idóneas ni objetivas; (iii) que han 

cumplido sus contratos. No obstante lo anterior, la Vicepresidencia Jurídica indica que el 

decaimiento del Proceso será si se acuerdan en Actas sus compromisos de cumplir con 

Planes de Mejoramiento, lo cual será evaluado en el marco de la auditoria y la supervisión. 

Desde la Gerencia No se aprecia que lo anotado conduzca a un resultado que elimine 

controversias ni sirva al propósito de eventual reclamación a aseguradoras, pues los 

operadores de salud Niegan cualquier aspecto que les cuestione su desempeño. Se requirió 

a Vicepresidencia FOMAG una reunión interna con Vicepresidencia Jurídica y Supervisores 

de contratos de Auditoría (programada para 23-07-2021) para determinar en últimas lo que 

se deba abordar en reuniones trilaterales (Fiduprevisora-Operador-Aseguradoras), 

enmarcadas dentro del Proceso Sancionatorio suspendido (incluso será necesaria, según se 

defina, el concurso de las firmas de auditoría en las reuniones interpartes). De lo anterior 

se hacía evidente que no resultaba claro lo que en últimas procedía y Vicepresidencia 

Jurídica refirió esperar envío por operadores de salud de documento comunicado al 

respecto para su evaluación.  

El 04-08-2021, bajo orientaciones de la Vicepresidencia Jurídica, la Vicepresidencia de 

Fondo de Prestaciones amplía el plazo de suspensión de términos al 07-09-2021. 

El 18-08-2021, Gerencia Jurídica remite nueva versión de borrador de Acuerdo que se revisa 

y con comentarios se remite a Vicepresidencia FOMAG indicando: Remito ajustes a la 

ǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άCLb![ όRev. D{{ύέ ǇƻǊ ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ WǳǊƝŘƛŎŀΣ Ŏƻƴ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ŎŀƳōƛƻǎ 

y comentarios; igualmente para los que Ustedes consideren además patinetes y necesarios. 

Al respecto, la Gerencia de Salud reiteró, en el sentido que bajo ninguna circunstancia 

estaría en discusión la Auditoria Integral, ni su enfoque; y que lo que se abordaría en las 

mesas técnicas es lo que los contratistas presenten como evidencias de cumplimiento y 

ejecución de los Planes de Acción Unificados de Mejoramiento planteados bajo su 

Autonomía Técnica y Administrativa, respecto de los hallazgos, tal como se refiere al 

respecto en los ajustes a las Consideraciones DECIMA SEGUNDA Y DECIMO TERCERA, que 

se recogen en el parágrafo de la cláusula primera y en la cláusula cuarta.  



 

El 02-09-2021, se remiten a todos los operadores los Documentos de Cesación de Proceso 

Sancionatorio, avalados por Vicepresidencia FOMAG, con todos los soportes. La 

Vicepresidencia FOMAG emite instrucción a la Gerencia de Salud para emitir oficios de 

prórroga los términos de suspensión del proceso por un (1) mes más. Se amplía y comunica 

el plazo de suspensión del proceso hasta 07-09-2021 inclusive. El 03-09-2021 se notifica 

ampliación del plazo de suspensión del proceso hasta 07-10-2021 inclusive, esperando el 

pronunciamiento de los Operadores en respuesta a la propuesta de Acuerdo de Cesación 

del Proceso Sancionatorio.  

La Supervisión y la auditoría continúan sus labores previstas ante los contratistas (el 15 y 

16-09-2021 se hicieron reuniones con Operadores de Salud y Firmas Auditoras.  

Posterior a tres reiteraciones (24 septiembre 1, 8 de octubre) a los Operadores de Servicios 

de Salud con fecha máxima para emitir sus observaciones al 15 de octubre de 2021, 

finalmente, el 19 de octubre de 2021 se recibe oficio con radicado 20210324508492 

firmado por los 10 contratistas con las observaciones al proceso de auditoría, las cuales 

fueron trasladadas a las firmas auditoras, con posterior reunión con cada una el día 21 de 

octubre de 2021 para análisis general y nueva reunión el día 25 de octubre de 2021. 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud allegada a la Vicepresidencia Jurídica de 

Fiduprevisora por parte de la Unión Temporal Salud Sur 2 Región 3, mediante correo 

electrónico del día 24 de septiembre a las 3:12 pm, en donde manifiesta: άΧ9ƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ 

la necesidad de unificar criterios entre los operadores de servicios de salud a nivel nacional, 

y en la medida que hasta la fecha no ha sido posible lograr un consenso, solicito a usted 

comedidamente considerar la posibilidad de ampliar el término del referido proceso hasta 

el día 7 de noviembre del año en cursoΦΦΦέΣ ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ CƻƳŀƎ ŜƳƛǘŜ 

comunicados el 30-09-2021 prorrogando el término de suspensión del proceso 

sancionatorio hasta el día 08-11-2021 inclusive.  

Finalmente, los Operadores no se pronunciaron frente al documento de Acuerdo para la 

Cesación del Proceso Sancionatorio, y la Vicepresidencia del Fomag remitió el 27-10-2021 a 

todos los Operadores oficio para άwŜǾƻŎŀǊ ȅ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ŘŜƧŀǊ ǎƛƴ ŜŦŜŎǘƻ ƭŜƎŀƭ ŀƭƎǳƴƻΣ Ŝƭ 

proceso sancionatorioέΦ LƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ CƻƳŀƎ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ 

petición elevado por los Operadores donde les aclara que, con la remisión del oficio del 27-

10-2021, άΧǉǳŜŘŀ ŎƭŀǊƻ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻŎŜǎƻ {ŀƴŎƛƻƴŀǘƻǊƛƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ 

señalados en el comunicado, lo anterior, sin perjuicio de que se puedan hacer efectivas las 

garantías de cumplimiento de los contratos. En todo caso y como se informó en la 

comunicación, esta decisión no exonera de ninguna manera a los Operadores de Salud, del 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀŎǘŀŘŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎΦΦΦέ 

 

 



 

21.  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO     
 

Acorde a la contratación derivada de las actividades de Seguridad y Salud en el trabajo se 

realizó durante el año 2021 una ejecución así. 

De las actividades de evaluaciones medicas ocupacionales, reintegro laboral, 

recomendaciones medico laborales, análisis de puesto de trabajo e Investigaciones de 

eventos laborales, hubo una ejecución por región así: 
 

21.1 REGIÓN NORTE 
 

Durante el año 2021 el contratista ATENCION PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

APREHSI LTDA con contrato 12076-007-2020 ejecuto para la región Norte las actividades 

descritas en la siguiente tabla. 
 

PROYECCION DE 
ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

COSTO 
PROYECTADO 

EJECUCIÓN 
FACTURADA 

% 
EJECUCIÓN 

PERIÓDICOS 38,798 3,241 $ 3,879,800,000 $ 324,100,000 8% 

INGRESOS 3492 2142 $ 279,360,000 $ 171,360,000 61% 

EGRESOS 3492 139 $ 279,360,000 $ 11,120,000 4% 

DEPORTIVOS / 
FOLCLORICOS 

3,034 61 $ 121,360,000 $ 2,440,000 2% 

POST INCAPACIDAD 776 2 $ 15,520,000 $ 40,000 0% 

EMISION 
RECOMENDACIONES ML 

776 15 $ 15,520,000 $ 300,000 2% 

EVALUACION MEDICA 
REINTEGRO 

776 0 $ 15,520,000 $ 0 0% 

APT 776 15 $ 71,392,000 $ 1,380,000 2% 

INVESTIGACIONES ATEL 776 0 $ 71,392,000 $ 0 0% 

TOTAL 52,696 5,615 $ 4,749,224,000 $ 510,740,000 11% 

Tabla 62. Ejecución Contrato 12076-007-2020 para la Región Norte. Enero a Diciembre 2021 Fuente: Facturación 

radicada por contratista durante el año 2021 

 

Los Departamentos que conforman la Región Norte son Bolívar, Córdoba, Sucre, Atlántico, 

La guajira, Magdalena, San Andres Islas y Cesar. 
 

21.2 REGIÓN OCCIDENTE 
 

Durante el año 2021 el contratista SUMIMEDICAL S.A.S con contrato 12076-006-2020 

ejecuto para la región Occidente las actividades descritas en la siguiente tabla. 

 

 

 



 

PROYECCION DE 
ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

COSTO 
PROYECTADO 

EJECUCIÓN 
FACTURADA 

% 
EJECUCIÓN 

PERIÓDICOS  31,005 17,105 $ 3,561,327,315 $ 1,964,731,615 55% 

INGRESOS 2,791 3678 $ 445,943,189 $ 587,667,162 132% 

EGRESOS 2,790 875 $ 445,783,410 $ 139,806,625 31% 

DEPORTIVOS / 
FOLCLORICOS 

2,425 96 $ 542,450,675 $ 21,474,336 4% 

POST INCAPACIDAD 620 12 $ 138,688,420 $ 2,684,292 2% 

EMISION 
RECOMENDACIONES ML 

620 305 $ 36,211,100 $ 17,813,525 49% 

EVALUACION MEDICA 
REINTEGRO 

620 0 $ 115,392,540 $ 0 0% 

APT  620 6 $ 138,688,420 $ 1,342,146 1% 

INVESTIGACIONES ATEL 620 100 $ 348,708,460 $ 56,243,300 16% 

TOTAL 42,111 22,177 $ 5,773,260,727 $ 2,791,763,001 48% 

Tabla 63. Ejecución Contrato 12076-006-2020 para la Región Occidente. Enero a Diciembre 2021Fuente: Facturación 

radicada por contratista durante el año 2021 

 

Los Departamentos que conforman la Región Occidente son Antioquia, Choco, Caldas, 

Quindío y Risaralda. 
 

21.3 REGIÓN CENTRO 
 

Durante el año 2021 el contratista UNIÓN TEMPORAL RIESGOS LABORALES 2020 con 

contrato 12076-008-2020 ejecuto para la región Centro las actividades descritas en la 

siguiente tabla. 
 

PROYECCION DE 
ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

COSTO 
PROYECTADO 

EJECUCIÓN 
FACTURADA 

% 
EJECUCIÓN 

PERIÓDICOS  36,878 15,768 $ 2,212,680,000 $ 946,080,000 43% 

INGRESOS 3,319 2669 $ 265,520,000 $ 213,520,000 80% 

EGRESOS 3,319 29 $ 265,520,000 $ 2,320,000 1% 

DEPORTIVOS / 
FOLCLORICOS 

2,884 52 $ 288,400,000 $ 5,200,000 2% 

POST INCAPACIDAD 738 1 $ 40,590,000 $ 55,000 0% 

EMISION 
RECOMENDACIONES ML 

738 380 $ 40,590,000 $ 20,900,000 51% 

EVALUACION MEDICA 
REINTEGRO 

738 4 $ 40,590,000 $ 220,000 1% 

APT  738 17 $ 442,800,000 $ 10,200,000 2% 

INVESTIGACIONES ATEL 738 349 $ 442,800,000 $ 209,400,000 47% 

TOTAL 50,090 19,269 $ 4,039,490,000 $ 1,407,895,000 35% 

Tabla 64. Ejecución Contrato 12076-008-2020 para la Región Centro. Enero a Diciembre 2021 Fuente: Facturación 

radicada por contratista durante el año 2021 



 

Los Departamentos que conforman la Región Centro son Huila, Tolima, Amazonas, 

Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada. 
 

21.4 REGIÓN ORIENTE 
 

Durante el año 2021 el contratista unión temporal riesgos laborales 2020 con contrato 

12076-010-2020 ejecuto para la región Oriente las actividades descritas en la siguiente 

tabla. 

PROYECCION DE 
ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

COSTO 
PROYECTADO 

EJECUCIÓN 
FACTURADA 

% 
EJECUCIÓN 

PERIÓDICOS  29,960 5,156 $ 1,797,600,000 $ 309,360,000 17% 

INGRESOS 2,697 1790 $ 188,790,000 $ 125,300,000 66% 

EGRESOS 2,696 58 $ 188,720,000 $ 4,060,000 2% 

DEPORTIVOS / 
FOLCLORICOS 

2,343 100 $ 234,300,000 $ 10,000,000 4% 

POST INCAPACIDAD 599 2 $ 32,945,000 $ 110,000 0% 

EMISION 
RECOMENDACIONES 

ML 
599 116 $ 32,945,000 $ 6,380,000 19% 

EVALUACION MEDICA 
REINTEGRO 

599 6 $ 32,945,000 $ 330,000 1% 

APT  599 66 $ 599,000,000 $ 66,000,000 11% 

INVESTIGACIONES ATEL 599 21 $ 599,000,000 $ 21,000,000 4% 

TOTAL 40,691 7,315 $ 3,706,245,000 $ 542,540,000 15% 

Tabla 65. Ejecución Contrato 12076-008-2020 para la Región Oriente. Enero a Diciembre 2021Fuente: Facturación 

radicada por contratista durante el año 2021 

 

Los Departamentos que conforman la Región Oriente son Boyacá, Casanare, Meta, Arauca, 

Norte de Santander y Santander. 
 

21.5 REGIÓN SUR OCCIDENTE 
 

Durante el año 2021 el contratista UNIÓN TEMPORAL RIESGOS LABORALES 2020 con 

contrato 12076-009-2020 ejecuto para la región Sur Occidente las actividades descritas en 

la siguiente tabla: 
 

PROYECCION DE 
ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

COSTO 
PROYECTADO 

EJECUCIÓN 
FACTURADA 

% 
EJECUCIÓN 

PERIÓDICOS  29,960 5,156 $ 1,797,600,000 $ 309,360,000 17% 

INGRESOS 2,697 1790 $ 188,790,000 $ 125,300,000 66% 

EGRESOS 2,696 58 $ 188,720,000 $ 4,060,000 2% 

DEPORTIVOS / 
FOLCLORICOS 

2,343 100 $ 234,300,000 $ 10,000,000 4% 

POST INCAPACIDAD 599 2 $ 32,945,000 $ 110,000 0% 



 

PROYECCION DE 
ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 
PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

COSTO 
PROYECTADO 

EJECUCIÓN 
FACTURADA 

% 
EJECUCIÓN 

EMISION 
RECOMENDACIONES 

ML 
599 116 $ 32,945,000 $ 6,380,000 19% 

EVALUACION MEDICA 
REINTEGRO 

599 6 $ 32,945,000 $ 330,000 1% 

APT  599 66 $ 599,000,000 $ 66,000,000 11% 

INVESTIGACIONES ATEL 599 21 $ 599,000,000 $ 21,000,000 4% 

TOTAL 40,691 7,315 $ 3,706,245,000 $ 542,540,000 15% 

Tabla 66. Ejecución Contrato 12076-009-2020 para la Región Sur Occidente. Enero a Diciembre 2021Fuente: Facturación 

radicada por contratista durante el año 2021 

 

Los Departamentos que conforman la Región Sur occidente son Cauca, Valle del Cauca, 

Caquetá, Nariño y Putumayo. 
 

22.  CONTRATO NACIONAL, MATRICES DE RIESGOS Y PELIGROS Y BATERIA DE RIESGO 

PSICOSOCIAL 
 

Durante el año 2021 se adjudicó el contrato 12076-006-2021 al contratista BELISARIO 

VELASQUEZ & ASOCIADOS SAS con una ejecución de actividades descritas en la siguiente 

tabla. 
 

PROYECCION DE 

ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES 

PROYECTADAS 

ACTIVIDADES 

FACTURADAS  

EJECUCIÓN 

FACTURADA 

% EJECUCIÓN 

FACTURADA 

MATRIZ URBANA 8.564 4.808 $ 3.919.058.512 56,14% 

MATRIZ RURAL 35.285 9.000 $ 8.952.056.959 25,51% 

BATERIA VIRTUAL 292.663 32.505 $ 414.438.830 11,11% 

TOTAL 336.512 46.313 $ 13.285.554.300,12 29,00% 

Tabla 67. Ejecución Contrato 12076-006-2021. Mayo a diciembre del 2021.Fuente: Facturación radicada por contratista 

durante el año 2021 
 

Este contrato se ejecuta en todas las sedes educativas oficiales de país para la identificación 

y clasificación de riesgos y peligros y sus docentes y directivos docentes activos para la 

aplicación de la batería de riesgos psicosocial. 

 

 

 



 

23. INCAPACIDADES 
 

Para el año 2021, se reportaron 101.482 incapacidades de las 10 regiones en los 820.572 

docentes activos a diciembre del 2021, durante el análisis de esta información, al calcular 

la tasa por 10.000 docentes activos, se encontraron los siguientes resultados distribuidos 

por Región: 

REGION 
Enfermedad 

común 
Enfermedad 
Profesional 

Licencia de 
Maternidad 

Accidente 
de Trabajo 

Soat Licencia de Paternidad 

REGION 1 43 0.2 2 1 1 1 

REGION 2 195 0.4 2 1 2 1 

REGION 3 52 1 2 0.1 1 1 

REGION 4 19 1 1 0.3 0.5 0.4 

REGION 5 49 1 3 0.1 0.1 0.1 

REGION 6 48 40 4 1 0.0 0.2 

REGION 7 110 13 3 1 1 1 

REGION 8 285 2 4 2 1 1 

REGION 9 127 0.5 1 0.3 1 1 

REGION 
10 

186 15 3 4 1 1 

Tabla 68. Incapacidades por región año 2021 ς Fuente: Hosvital  
 

 

23.1 INCAPACIDADES RELACIONADAS CON SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 

23.1.1 INCAPACIDADES POR ACCIDENTE DE TRABAJO 
 

DIAGNOSTICO 
INCAPACITANTE 

T
a

sa
 R

1 

T
a

sa
 R

2 

T
a

sa
 R

3 

T
a

sa
 R

4 

T
a

sa
 R

5 

T
a

sa
 R

6 

T
a

sa
 R

7 

T
a

sa
 R

8 

T
a

sa
 R

9 

T
a

sa
 R

1
0 

Total 
general 

Tasa 
General 

S934 - ESGUINCES Y 
TORCEDURAS DEL 
TOBILLO 

0 0 0.0 0 0 0.1 0 0.2 0 0.2 47 0.57 

S525 - FRACTURA DE 
LA EPIFISIS INFERIOR 
DEL RADIO 

0.2 0 0.0 0 0 0.2 0 0 0 0 43 0.52 

S835 - ESGUINCES Y 
TORCEDURAS QUE 
COMPROMETEN EL 
LIGAMENTO 
CRUZADO 
(ANTERIOR) 
(POSTERIOR) DE LA 
RODILLA 

0 0 0.0 0 0 0 0 0.2 0 0.1 32 0.39 

S800 - CONTUSION 
DE LA RODILLA 

0 0 0.0 0 0 0 0 0.1 0 0.1 32 0.39 

S832 - DESGARRO DE 
MENISCOS PRESENTE 

0 0 0.0 0 0 0.1 0 0.1 0 0 18 0.22 



 

S860 - 
TRAUMATISMO DEL 
TENDON DE AQUILES 

0 0 0.0 0 0 0 0 0.1 0 0.1 17 0.21 

S423 - FRACTURA DE 
LA DIAFISIS DEL 
HUMERO 

0 0 0.0 0 0 0 0 0.1 0 0.1 17 0.21 

S824 - FRACTURA 
DEL PERONE 
SOLAMENTE 

0 0 0.0 0 0 0 0 0 0 0.1 16 0.19 

Z768 - PERSONA EN 
CONTACTO CON LOS 
SERVICIOS DE SALUD 
EN OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIFICADAS 

0 0 0.0 0 0 0 0 0 0 0.2 15 0.18 

S900 - CONTUSION 
DEL TOBILLO 

0 0 0.0 0 0 0 0 0.1 0 0 14 0.17 

Tabla 69. Principales Diagnósticos que generan Incapacidad de Origen Accidente de Trabajo por región Fuente: HOSVITAL 

corte a diciembre 31 de 2021 ς (Reporte en tasas por cada 10.000 docentes activos) 

 
 

Acorde a tasa de diagnósticos identificados en los accidentes de trabajo, en cada una de las 
regiones el más representativo es el código S934 con descripción Esguinces y torceduras del 
tobillo, ya que se evidenciaron 47 casos lo que representa una tasa de 0,57 por cada 10000 
docentes activos; seguido del diagnóstico S525 - fractura de la epífisis inferior del radio 
correspondiente a 43 casos, lo que representa una tasa de 0.52 por cada 10000. 
 

 23.1.2 INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD LABORAL 
 

 

DIAGNOSTICO 
INCAPACITANTE 

T
a

sa
 R

1 

T
a

sa
 R

2 

T
a

sa
 R

3 

T
a

sa
 R

4 

T
a

sa
 R

5 

T
a

sa
 R

6 

T
a

sa
 R

7 

T
a

sa
 R

8 

T
a

sa
 R

9 

T
a

sa
 R

1
0 

Total 
general 

Tasa 
General 

R490 - DISFONIA 0.01 0.04 0.00 0.35 0.27 9 9 0.04 0.46 0.38 1,632 19.89 

F412 - TRASTORNO 
MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESION 

0.00 0.02 0.00 0.51 0.00 3 0 0.01 0.00 5.08 747 9.10 

G560 - SINDROME DEL 
TUNEL CARPIANO 

0.07 0.09 0.00 0.10 0.04 6 1 0.10 0.00 0.19 593 7.23 

Z768 - PERSONA EN 
CONTACTO CON LOS 
SERVICIOS DE SALUD 
EN OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIFICADAS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 5.36 440 5.36 

F439 - REACCION AL 
ESTRES GRAVE NO 
ESPECIFICADA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3 0 0.00 0.00 0.00 217 2.64 



 

I209 - ANGINA DE 
PECHO NO 
ESPECIFICADA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 2 0 0.00 0.00 0.00 184 2.24 

M751 - SINDROME DE 
MANGUITO 
ROTATORIO 

0.00 0.07 0.21 0.09 0.00 1 1 0.10 0.00 0.43 179 2.18 

M511 - TRASTORNO DE 
DISCO LUMBAR Y 
OTROS CON 
RADICULOPATIA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0 0.00 0.00 0.00 83 1.01 

I255 - 
CARDIOMIOPATIA 
ISQUEMICA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0 0.00 0.00 0.00 78 0.95 

R521 - DOLOR 
CRONICO INTRATABLE 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0 0.00 0.00 0.01 75 0.91 

Tabla 70. Principales Diagnósticos que generan Incapacidad de Origen Enfermedad Laboral por región Fuente: HOSVITAL 

 corte a diciembre 31 de 2021 ς (Reporte en tasas por cada 10.000 docentes activos) 

 

Acorde a tasa de diagnósticos identificados en enfermedad laboral, en cada una de las 
regiones el más representativo es el código R490 - DISFONIA, ya que se evidenciaron 1.632 
casos lo que representa una tasa de 19,89 por cada 10.000 docentes activos; seguido del 
diagnóstico F412 - TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION correspondiente a 797 
casos, lo que representa una tasa de 9,10 por cada 10000. 
 
 

24. AREA FINANCIERA 
 
24.1 CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICO ASISTENCIALES.  
 

De acuerdo a la gestión realizada durante la vigencia 2021, los contratos ejecutados para la 

Prestación de Servicios Medico asistenciales que fueron adjudicados mediante las 

Invitaciones Públicas 002 y 006 de 2017 cuyo objeto es  la ά/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀdes que 

garanticen la prestación de los servicios de salud del plan de atención integral y la atención 

médica derivada de los riesgos laborales  para los afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio en el territorio nacional, asumiendo y gestionando el 

ǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ǉǳŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǎŜ ŘŜǊƛǾŜέ, para tener una cobertura 

total dentro del territorio nacional en diez (10) Regiones distribuidas de la siguiente manera: 

En 2021, para estos contratos se celebraron los siguientes Otrosíes: 

En abril de 2021 se suscribió con los 10 operadores el Otrosí No 1 mediante el cual se 

incorporó el recobro por pago de tutelas y se eliminó el Fondo de Distribución del Riesgo. 

 

 



 

En noviembre de 2021 se suscribió con los operadores Otrosí No. 2 mediante el cual fueron 

prorrogados en tiempo los contratos actuales hasta el próximo 31 de octubre de 2022 con 

adición de recursos, exceptuando región 4 (Unión Temporal Medisalud) y región 7 (Unión 

Red Integrada FOSCAL ςCUB) con los cuales se estima suscribir Otrosí para prorroga y 

adición de recursos en el mes de enero de 2022. 

 

REGION No. CONTRATO NIT PRESTADOR Fecha inicio Fecha Final 

1 12076-012-2017  901.127.065-3 UNION TEMPORAL TOLIHUILA 23-nov-17 31-oct-22 

2 12076-006-2017 830.023.202-1 

COSMITET LTDA CORPORACION 
DE SERVICIOS MEDICOS 
INTERNANCIONALES THEM Y 
CIA LTDA. 

23-nov-17 31-oct-22 

3 12076-011-2017 901.126.913-1 UNION TEMPORAL SALUDSUR 2 23-nov-17 31-oct-22 

4 12076-002-2018 901.153.500-6 UNION TEMPORAL MEDISALUD 1-mar-18 28-feb-22 

5 12076-008-2017 901.126.909-1 
UNION TEMPORAL DEL NORTE 
REGION CINCO 

23-nov-17 31-oct-22 

6 12076-007-2017 890.102.768-5 
ORGANIZACIÓN CLINICA 
GENERAL DEL NORTE S.A. 

23-nov-17 31-oct-22 

7 12076-003-2018 901.153.056-7 
UNIÓN TEMPORAL UT RED 
INTEGRADA FOSCAL - CUB 

1-mar-18 28-feb-22 

8 12076-010-2017 901.126.938-3 REDVITAL UT 23-nov-17 31-oct-22 

9 12076-009-2017 830.023.202-1 

COSMITET LTDA CORPORACION 
DE SERVICIOS MEDICOS 
INTERNANCIONALES THEM Y 
CIA LTDA. 

23-nov-17 31-oct-22 

10 12076-013-2017 901.127.521-0 
UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD 
SAN JOSÉ 

23-nov-17 31-oct-22 

Tabla N° 71 - Operadores Vigentes   Fuente Área Financiera ς Gerencia de Salud FOMAG 
 

24.1.1 VALOR INICIAL Y EJECUCIÓN ACUMULADA: 
 
A continuación, se indican los valores ejecutados acumulados al cierre de la vigencia 2021 

de los contratos producto de las Invitaciones Públicas N.º 002 y 006 de 2017, el cual 

contiene el siguiente porcentaje de ejecución: 

 CONTRATOS SERVICIOS DE SALUD - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

INVITACION PUBLICA No. 002 DE 2017 y 006 DE 2017 

REGION Prestador 
Fecha 
inicio 

VALOR CONTRATO 
INICIAL 

ADICION OTROSI 
No. 2 

Ejecución Acumulada 
a Dic 31 de 2021 

 Pendiente por 
Ejecutar  

% Por 
Ejecutar 

1 
UNION TEMPORAL 

TOLIHUILA 
23-nov-

17 
 $ 332,651,549,795   $ 115,020,491,955   $ 421,247,681,449   $ 26,424,360,301  5.90% 

2 

COSMITET LTDA 
CORPORACION DE 

SERVICIOS 
MEDICOS 

INTERNANCIONALE
S THEM Y CIA LTDA. 

23-nov-
17 

 $ 498,328,312,734   $ 186,977,990,090   $ 685,845,237,276  -$ 538,934,452  -0.08% 

3 
UNION TEMPORAL 

SALUDSUR 2 
23-nov-

17 
 $ 348,616,616,918   $ 111,199,887,196   $ 413,504,577,192   $ 46,311,926,922  10.07% 

4 
UNION TEMPORAL 

MEDISALUD 
1-mar-

18 
 $ 369,639,232,630   $  -   $ 395,488,760,142  -$ 25,849,527,512  -6.99% 

5 
UNION TEMPORAL 
DEL NORTE REGION 

CINCO 

23-nov-
17 

 $ 649,682,918,050   $ 209,445,943,220   $ 774,867,692,657   $ 84,261,168,613  9.81% 



 

 CONTRATOS SERVICIOS DE SALUD - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

INVITACION PUBLICA No. 002 DE 2017 y 006 DE 2017 

REGION Prestador 
Fecha 
inicio 

VALOR CONTRATO 
INICIAL 

ADICION OTROSI 
No. 2 

Ejecución Acumulada 
a Dic 31 de 2021 

 Pendiente por 
Ejecutar  

% Por 
Ejecutar 

6 
ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL 
DEL NORTE S.A. 

23-nov-
17 

 $ 523,599,019,923   $ 192,875,643,677   $ 704,305,402,879   $ 12,169,260,721  1.70% 

7 
UNIÓN TEMPORAL 
UT RED INTEGRADA 

FOSCAL - CUB 

1-mar-
18 

 $ 660,349,972,575   $ -   $ 795,427,833,976  -$ 135,077,861,401  -20.46% 

8 REDVITAL UT 
23-nov-

17 
 $ 706,231,612,202   $ 252,854,760,599   $ 933,511,583,010   $ 25,574,789,791  2.67% 

9 

COSMITET LTDA 
CORPORACION DE 

SERVICIOS 
MEDICOS 

INTERNANCIONALE
S THEM Y CIA LTDA. 

23-nov-
17 

 $ 310,654,120,312   $ 127,775,323,212   $ 472,679,860,275  -$ 34,250,416,751  -7.81% 

10 
UNIÓN TEMPORAL 
SERVISALUD SAN 

JOSÉ 

23-nov-
17 

 $ 882,022,928,663   $ 327,647,194,753   $ 1,196,475,751,624   $ 13,194,371,792  1.09% 

TOTALES  5,281,776,283,802   1,523,797,234,702   6,793,354,380,478   12,219,138,026  -4.10% 

Tabla N° 72 - Ejecución Acumulada tŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ǎƻƴ ŘŜ άŎǳŀƴǘƝŀ ƛƴŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀ ǇŜǊƻ 

ŘŜǘŜǊƳƛƴŀōƭŜέΦ Fuente Área Financiera ς Gerencia de Salud FOMAG 

 

 

24.2 EJECUCIÓN ENERO A DICIEMBRE DE 2021 - PAGOS AUTORIZADOS POR LA GERENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD. 
 

 

REGION 1- UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 9,084,636,868 $ 9,355,789,855 $ 9,311,155,841 $ 9,304,197,202 $ 9,354,007,281 $ 9,389,768,216 $ 9,415,203,583 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 9,084,636,868 $ 9,355,789,855 $ 9,311,155,841 $ 9,304,197,202 $ 9,354,007,281 $ 9,389,768,216 $ 9,415,203,583 

 

REGION 1- UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 9,412,513,190 $ 9,430,365,426 $ 9,444,033,907 $ 9,463,254,315 $ 9,485,655,722 $ 112,450,581,406 

JUNTA REGIONAL            $ 0 

TUTELAS           $ 0 

TOTAL $ 9,412,513,190 $ 9,430,365,426 $ 9,444,033,907 $ 9,463,254,315 $ 9,485,655,722 $ 112,450,581,406 

 

REGION 2 - COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNANCIONALES THEM Y CIA LTDA. 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 14,748,269,982 $ 15,174,717,992 $ 15,179,696,738 $ 15,222,454,620 $ 15,255,163,768 $ 15,250,842,092 $ 15,273,855,485 

JUNTA REGIONAL            $ 1,755,604   

TUTELAS               

TOTAL $ 14,748,269,982 $ 15,174,717,992 $ 15,179,696,738 $ 15,222,454,620 $ 15,255,163,768 $ 15,252,597,696 $ 15,273,855,485 

 

 

 

 



 

REGION 2 - COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNANCIONALES THEM Y CIA LTDA. 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 15,266,689,102 $ 15,293,934,054 $ 15,340,241,053 $ 15,380,629,263 $ 15,411,409,378 $ 182,797,903,527 

JUNTA REGIONAL      $ 1,755,604 

TUTELAS      $ 0 

TOTAL $ 15,266,689,102 $ 15,293,934,054 $ 15,340,241,053 $ 15,380,629,263 $ 15,411,409,378 $ 182,799,659,131 

 

REGION 3 - UNION TEMPORAL SALUDSUR 2 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 8,895,628,594 $ 9,142,918,274 $ 9,115,481,733 $ 9,144,918,354 $ 9,144,701,710 $ 9,115,713,721 $ 9,125,447,889 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 8,895,628,594 $ 9,142,918,274 $ 9,115,481,733 $ 9,144,918,354 $ 9,144,701,710 $ 9,115,713,721 $ 9,125,447,889 

 

REGION 3 - UNION TEMPORAL SALUDSUR 2 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 9,058,500,547 $ 9,102,112,824 $ 9,118,714,196 $ 9,150,672,242 $ 9,181,170,638 $ 109,295,980,723 

JUNTA REGIONAL            $ 0 

TUTELAS           $ 0 

TOTAL $ 9,058,500,547 $ 9,102,112,824 $ 9,118,714,196 $ 9,150,672,242 $ 9,181,170,638 $ 109,295,980,723 

 

REGION 4 - UNION TEMPORAL MEDISALUD 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 8,990,441,646 $ 9,254,521,431 $ 9,246,579,615 $ 9,279,368,922 $ 9,324,502,086 $ 9,335,101,045 $ 9,369,430,063 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 8,990,441,646 $ 9,254,521,431 $ 9,246,579,615 $ 9,279,368,922 $ 9,324,502,086 $ 9,335,101,045 $ 9,369,430,063 

 

REGION 4 - UNION TEMPORAL MEDISALUD 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 9,367,085,673 $ 9,381,657,020 $ 9,400,688,610 $ 9,426,688,276 $ 9,448,769,659 $ 111,824,834,046 

JUNTA REGIONAL            $ 0 

TUTELAS           $ 0 

TOTAL $ 9,367,085,673 $ 9,381,657,020 $ 9,400,688,610 $ 9,426,688,276 $ 9,448,769,659 $ 111,824,834,046 

 

REGION 5 - UNION TEMPORAL DEL NORTE REGION CINCO 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 16,594,069,580 $ 17,075,269,273 $ 17,101,794,130 $ 17,130,343,974 $ 17,159,024,655 $ 17,150,319,753 $ 17,182,262,325 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 16,594,069,580 $ 17,075,269,273 $ 17,101,794,130 $ 17,130,343,974 $ 17,159,024,655 $ 17,150,319,753 $ 17,182,262,325 

 

REGION 5 - UNION TEMPORAL DEL NORTE REGION CINCO 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 17,149,574,324 $ 17,163,453,398 $ 17,200,875,954 $ 17,229,302,272 $ 17,263,787,091 $ 205,400,076,729 

JUNTA REGIONAL            $ 0 

TUTELAS         $ 5,222,600 $ 5,222,600 

TOTAL $ 17,149,574,324 $ 17,163,453,398 $ 17,200,875,954 $ 17,229,302,272 $ 17,269,009,691 $ 205,405,299,329 

 



 

REGION 6 - ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 15,228,979,670 $ 15,678,131,956 $ 15,705,846,071 $ 15,730,190,910 $ 15,765,159,884 $ 15,727,767,028 $ 15,740,661,259 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 15,228,979,670 $ 15,678,131,956 $ 15,705,846,071 $ 15,730,190,910 $ 15,765,159,884 $ 15,727,767,028 $ 15,740,661,259 

 

REGION 6 - ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 15,748,501,169 $ 15,787,031,579 $ 15,824,892,205 $ 15,867,674,171 $ 15,903,069,320 $ 188,707,905,223 

JUNTA REGIONAL          $ 337,040 $ 337,040 

TUTELAS         $ 37,879,659 $ 37,879,659 

TOTAL $ 15,748,501,169 $ 15,787,031,579 $ 15,824,892,205 $ 15,867,674,171 $ 15,941,286,019 $ 188,746,121,922 

 

REGION 7 - TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL - CUB 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 18,078,166,441 $ 18,631,751,368 $ 18,588,504,778 $ 18,633,127,348 $ 18,668,392,822 $ 18,682,485,588 $ 18,727,665,029 

JUNTA REGIONAL      $ 7,171,800         

TUTELAS               

TOTAL $ 18,078,166,441 $ 18,631,751,368 $ 18,595,676,578 $ 18,633,127,348 $ 18,668,392,822 $ 18,682,485,588 $ 18,727,665,029 

 

REGION 7 - TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL - CUB 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 18,724,907,318 $ 18,770,132,695 $ 18,829,501,230 $ 18,866,513,368 $ 18,906,787,532 $ 224,107,935,517 

JUNTA REGIONAL      $ 24,598,461     $ 31,770,261 

TUTELAS           $ 0 

TOTAL $ 18,724,907,318 $ 18,770,132,695 $ 18,854,099,691 $ 18,866,513,368 $ 18,906,787,532 $ 224,139,705,778 

 

REGION 8 - REDVITAL UT 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 19,999,109,297 $ 20,575,366,414 $ 20,586,425,271 $ 20,542,670,725 $ 20,618,353,750 $ 20,515,182,071 $ 20,662,038,306 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 19,999,109,297 $ 20,575,366,414 $ 20,586,425,271 $ 20,542,670,725 $ 20,618,353,750 $ 20,515,182,071 $ 20,662,038,306 

 

REGION 8 - REDVITAL UT 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 20,671,751,035 $ 20,713,358,855 $ 20,759,574,961 $ 20,793,980,282 $ 20,823,943,651 $ 247,261,754,619 

JUNTA REGIONAL            $ 0 

TUTELAS       $ 41,892,755   $ 41,892,755 

TOTAL $ 20,671,751,035 $ 20,713,358,855 $ 20,759,574,961 $ 20,835,873,037 $ 20,823,943,651 $ 247,303,647,374 

 

REGION 9 - COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNANCIONALES THEM Y CIA LTDA. 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 10,108,570,136 $ 10,420,329,318 $ 10,415,923,983 $ 10,439,456,826 $ 10,454,606,205 $ 10,457,336,804 $ 10,472,673,447 

JUNTA REGIONAL            $ 146,248   

TUTELAS               

TOTAL $ 10,108,570,136 $ 10,420,329,318 $ 10,415,923,983 $ 10,439,456,826 $ 10,454,606,205 $ 10,457,483,052 $ 10,472,673,447 



 

 

REGION 9 - COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNANCIONALES THEM Y CIA LTDA. 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 10,473,445,845 $ 10,482,001,807 $ 10,501,613,156 $ 10,513,331,245 $ 10,524,445,136 $ 125,263,733,909 

JUNTA REGIONAL            $ 146,248 

TUTELAS         $ 13,057,179 $ 13,057,179 

TOTAL $ 10,473,445,845 $ 10,482,001,807 $ 10,501,613,156 $ 10,513,331,245 $ 10,537,502,315 $ 125,276,937,336 

 

REGION 10 - UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

CÁPITA $ 25,505,165,995 $ 26,251,058,268 $ 26,326,641,459 $ 26,500,579,680 $ 26,613,515,841 $ 26,661,064,941 $ 26,682,049,649 

JUNTA REGIONAL                

TUTELAS               

TOTAL $ 25,505,165,995 $ 26,251,058,268 $ 26,326,641,459 $ 26,500,579,680 $ 26,613,515,841 $ 26,661,064,941 $ 26,682,049,649 

 

REGION 10 - UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL PAGADO 

CÁPITA $ 26,679,897,744 $ 26,791,915,095 $ 26,868,982,962 $ 26,920,161,419 $ 26,971,422,770 $ 318,772,455,824 

JUNTA REGIONAL          $ 27,970,601 $ 27,970,601 

TUTELAS       $ 17,526,428 $ 8,012,646 $ 25,539,074 

TOTAL $ 26,679,897,744 $ 26,791,915,095 $ 26,868,982,962 $ 26,937,687,847 $ 27,007,406,017 $ 318,825,965,499 

 

 

Se observa que, en 2021 se efectuaron pagos a las 10 Uniones Temporales por conceptos 

de cápita, junta regional, y tutelas por un valor total de Un Billón ochocientos veintiséis mil 

sesenta y ocho millones setecientos treinta y dos mil quinientos cuarenta y tres Pesos M/Cte. 

($1.826.068.732.543). 

De acuerdo con lo señalado en el Pliego de Condiciones y definido en los contratos de los 

operadores de Servicios de Salud, para el año 2021 el valor de la cápita se ajustó en un 

3.14% el cual corresponde al incremento por suficiencia señalado en la UPC, acorde a la 

Resolución No. 2503 del 28 de diciembre 2020 y la Circular Externa 53 del 30 de diciembre 

de 2020, expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Así mismo la Base de Datos trasladada a los Operadores de Salud para el pago de la cápita 

mensual, fue suministrada por la Dirección de Automatización de la Vicepresidencia del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas validaciones y 

depuraciones realizadas por dicha área. 

 

24.3 PROCESO DE COMPENSACION (Ajustes de Cápita y Compensación De Usuarios)  
 

24.3.1 AJUSTES DE CÁPITA 
 

 

Dado el mecanismo de pago anticipado de la cápita, es decir, la cancelación de un periodo 

determinado con datos al cierre del periodo anterior, aunado al cambio de parámetros en  



 

la vigencia fiscal para el mes de enero de cada año, se presentan algunos periodos en 

rezagos, pendientes por reconocer al Operador. En virtud de lo anterior, se hizo necesario 

realizar un cierre financiero para el segundo semestre de 2020, comparando los pagos 

realizados en cada periodo mensual por concepto de cápita, frente a los valores reales 

liquidados, entregados y registrados en las bases de datos al cierre de cada uno de los 

mismos periodos.  

¶ Para las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 se remitieron en agosto de 2021 los 
resultados de los ajustes de cápita para los siguientes periodos: 

 

¶ 30 días del mes de julio de 2020. 

¶ 30 días del mes de agosto de 2020. 

¶ 30 días del mes de septiembre de 2020. 

¶ 30 días del mes de octubre de 2020. 

¶ 30 días del mes de noviembre de 2020.  

¶ 30 días del mes de diciembre de 2020. 
 
A continuación, se presentan las tablas con los resultados del proceso de compensación de 
usuarios y ajustes de cápita correspondientes al segundo semestre de 2020 remitidos en 
agosto de 2021, obtenidos para cada Región, así: 
 

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

52,156,483,764$    2,173,186,824$  54,329,670,588$    52,209,937,609$    2,175,414,067$  54,385,351,677$    53,453,846$    2,227,244$  55,681,089$    52,467,728-$    3,213,361$    

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

84,721,950,923$    3,530,081,287$  88,252,032,210$    84,785,375,458$    3,532,723,975$  88,318,099,434$    63,424,535$    2,642,689$  66,067,224$    84,146,733-$    18,079,509-$  

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

51,074,310,178$    2,128,096,257$  53,202,406,435$    51,138,414,935$    2,130,767,289$  53,269,182,224$    64,104,757$    2,671,032$  66,775,789$    70,523,549-$    3,747,760-$    

REGION 1- UNION TEMPORAL TOLIHUILA

REGION 2 - COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNANCIONALES THEM Y CIA LTDA.

REGION 3 - UNION TEMPORAL SALUDSUR 2



 

 

24.3.2 BALANCE DEL PROCESO COMPENSACIÓN DE USUARIOS 
 

Con el propósito de optimizar el proceso de liquidación de los contratos de servicios de 

salud vigentes, se ha avanzado en la implementación del Proceso de Compensación, 

mediante el cual, a través del ciclo de depuración, reliquidación, conciliación y cierres 

periódicos, se pretende simplificar el proceso de liquidación; en la perspectiva que, al 

avanzar con cierres parciales, al finalizar los contratos, la revisión de las bases de datos y 

reliquidaciones se circunscriba, en lo posible,  al último semestre de vigencia del contrato, 

en caso de efectivamente lograrse con los operadores de salud la conciliación necesaria 

para el efecto. De darse así, y en caso de ser necesario, se revisarían excepcionalmente 

algunos usuarios de periodos ya cerrados o casos muy puntuales y/o especiales.  

 

 

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

51,632,402,330$    2,151,350,097$  53,783,752,428$    51,687,068,682$    2,153,627,862$  53,840,696,544$    54,666,352$    2,277,765$  56,944,116$    58,338,547-$    1,394,430-$    

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

95,362,404,661$    3,973,433,528$  99,335,838,189$    95,417,844,777$    3,975,743,532$  99,393,588,309$    55,440,116$    2,310,005$  57,750,120$    114,851,396-$  57,101,276-$  

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

87,442,931,007$    3,643,455,459$  91,086,386,466$    87,529,914,875$    3,647,079,786$  91,176,994,662$    86,983,868$    3,624,328$  90,608,196$    95,292,328-$    4,684,132-$    

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

103,787,665,655$  4,324,486,069$  108,112,151,724$  103,882,883,116$  4,328,453,464$  108,211,336,579$  95,217,461$    3,967,394$  99,184,856$    100,563,478-$  1,378,622-$    

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

114,772,582,570$  4,782,190,940$  119,554,773,511$  114,901,536,462$  4,787,564,019$  119,689,100,482$  128,953,892$  5,373,079$  134,326,971$  164,848,338-$  30,521,367-$  

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

58,100,165,716$    2,420,840,238$  60,521,005,953$    58,154,811,433$    2,423,117,143$  60,577,928,575$    54,645,717$    2,276,905$  56,922,622$    43,190,172-$    13,732,449$  

PERIODO
  VALOR UT 

PAGADA  

  VALOR 4% 

PAGADA  
 VALOR PAGADO   VALOR UT REAL    VALOR 4% REAL  

 VALOR REAL 

CAPITA 

  VALOR UT 

AJUSTE  

  VALOR 4% 

AJUSTE  

 VALOR 

FACTURA 

AJUSTE 

 TOTAL 

COMPENSACIO

N 

 GRAN TOTAL 

PAGO 

DESCUENTO 

 2do 

semestre 

2020 

146,959,833,965$  6,123,326,415$  153,083,160,380$  147,113,844,261$  6,129,743,511$  153,243,587,772$  154,010,296$  6,417,096$  160,427,392$  157,270,504-$  3,156,888$    

REGION 7 - TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL - CUB

REGION 8 - REDVITAL UT

REGION 9 - COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNANCIONALES THEM Y CIA LTDA.

REGION 10 - UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ

REGION 4 - UNION TEMPORAL MEDISALUD

REGION 5 - UNION TEMPORAL DEL NORTE REGION CINCO

REGION 6 - ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.



 

No obstante, es preciso advertir que dicho proceso es entre las partes suscribientes de los 

contratos, pudiéndose o no llegar a acuerdos parciales o totales al respecto. 
 

Respecto a la información de Compensación remitida a los Operadores de Salud, sobre el 

proceso de compensación de los periodos 2018-2019 y 1er semestre 2020, remitidos en 

diciembre de 2020, se informa lo siguiente:  

En el primer semestre de 2021 fueron realizadas reuniones de conciliación con los 

Operadores de Salud, la Coordinación Administrativa y Financiera (CAF) y la Dirección de 

Automatización.  

Dado que los Operadores han requerido más tiempo para la revisión detallada de los 

usuarios compensados, fue necesario gestionar durante el primer semestre de 2021, ajustes 

y prórrogas a las fechas establecidas inicialmente para el cierre de cada periodo.  

También se presentó atraso en el análisis y revisiones que realiza el Fondo, debido a que en 

algunos casos se ha tenido que efectuar las revisiones a nivel de usuario y registro, lo cual 

complejiza y dificulta cumplir con los tiempos inicialmente programados. Adicionalmente, 

se han presentado algunas inconsistencias en la información arrojada por funcionalidad de 

compensación del aplicativo Hosvital, lo cual ha requerido mesas de trabajo con el 

proveedor Digital Ware y el Supervisor del contrato, para que se efectúe las revisiones y 

correcciones del caso, generando tiempos adicionales al previsto inicialmente.   

Durante el primer semestre de 2021, los Operadores de Salud revisaron y dieron respuesta 

a algunos de los periodos, particularmente el primero (2018), y se han realizado las 

observaciones del caso, por parte de la Dirección de Automatización de Fiduprevisora. Esta 

situación condiciona el avance en el proceso de compensación y para las conciliaciones 

necesarias correspondientes a cada período, que necesariamente deben realizarse de 

manera bilateral con los contratistas. A su vez limita poder avanzar dentro de tal proceso 

en la etapa subsiguiente de eventual presentación de reclamaciones por usuarios atendidos 

que sean depurados en cada período, como parte de la compensación voluntaria entre las 

partes dentro de los contratos, según concepto jurídico que posibilita tal actividad en caso 

de presentarse y sustentarse en debida forma tales situaciones, que abarcan a su vez la 

pertinente auditoría de cuentas necesaria.  

En el segundo semestre de 2021 fueron remitidas a los 10 operadores las notificaciones 

junto con reporte de compensación y novedades del segundo semestre de 2020. 

Adicionalmente se informa que acorde a reuniones externas efectuadas con los Operadores 

de Salud, así como reuniones internas realizadas por la Gerencia de Salud y la Dirección de 

Automatización con el acompañamiento de la Vicepresidencia del FOMAG, y con base en el 

cronograma establecido en seguimiento semanal al proceso de Compensación, se remitió 

solicitud de prórroga para la ejecución de las actividades del proceso de compensación  



 

teniendo en cuenta que en el proceso de conciliación realizado con los operadores se han 

identificado algunas situaciones que se describen de manera general a continuación: (i) 

dificultades e inconsistencias tecnológicas encontradas y a solucionar con el proveedor en 

la funcionalidad de Compensación del aplicativo dispuesto para ello; (ii) limitantes en 

disponibilidad y continuidad de talento humano de la Dirección de Automatización del 

FOMAG (a cargo de la gestión unificada de Bases de datos objeto de depuración y 

compensación), como de la Coordinación de Supervisión Administrativa y Financiera de la 

Gerencia de Salud en aspectos de gestión administrativa y financiera con operadores de 

salud; (ii) demoras por parte de los operadores de salud en aceptar y disponerse a adelantar 

las labores conjuntas necesarias de forma bilateral para el efecto, como lo exige el 

Procedimiento referido, incluso existen regiones que no han dado respuesta a ninguno de 

los procesos de compensación remitidos o han rechazado todos los procesos.  

En el desarrollo del proceso, surgieron evidencias de inconsistencias en datos previos a 

Conciliación que han conllevado a revisión con Proveedor de funcionalidad de 

Compensación (Digital Ware), juntamente con la Dirección de Automatización y 

Vicepresidencia de Tecnología (VTI). Se tiene previsto que, una vez se cuente con la 

totalidad de los ajustes, se remitan las bases de datos a cada uno de los operadores con el 

objetivo de citar las mesas de conciliación, sin embargo, al cierre de 2021, se continúa 

adelantando la revisión sobre los listados de los usuarios atendidos por los operadores pero 

que presentaron novedades de retiro en el proceso de compensación, esto a fin de conciliar 

la información de dichos usuarios, recibir los soportes por parte de los operadores y remitir 

la documentación a la firma D&G Consultores para realizar el proceso de auditoría de 

cuentas, y obtener los valores para reconocimiento y pago de esta facturación, e 

incorporarlos en el marco general del proceso de compensación. 
 

En complemento de lo anterior, para la vigencia 2021 se realizaron las siguientes 

actividades:  

¶ Se presentó Solicitud de prórroga plan estratégico. 

¶ Se realizaron seguimientos al proceso compensación por parte del grupo de la 
Coordinación Administrativa y Financiera (CAF) de la Gerencia de Salud, a cada 
operador de salud. 

¶ Se han realizado reuniones internas de seguimiento semanal al proceso 
compensación por parte de la Gerencia de Salud, la CAF, la Dirección de 
Automatización; y otras también con la Vicepresidencia del Fomag. 

¶ Se realizó actualización del cronograma de trabajo de compensación entre la 
Coordinación Administrativa y Financiera de la Gerencia de Salud y el área de 
Automatización.  

 

 

 

 



 

24.4 PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN POR REGIÓN:  
 

A continuación, se presenta la población afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio detallada por Región, por Departamento, por cotizantes y beneficiarios al 

cierre del 31 de diciembre de 2021, la cual asciende a 828.678 usuarios. 
 

REGION DEPARTAMENTO BENEFICIARIOS 
UPC 

ADICIONAL 
COTIZANTE 
DOCENTE 

COTIZANTE 
PENSIONADO 

SUSTITUTO 
PENSIONAL 

TOTAL 
POBLACION POR 
DEPARTAMENTO 

TOTAL 
POBLACION 

POR 
REGION 

REGION 1 
HUILA 11,728 6 12,838 448 142 25,162 

51,977 
TOLIMA 11,447 12 14,735 430 191 26,815 

REGION 2 

CAUCA 10,408 3 14,978 220 186 25,795 

78,094 VALLE DEL 
CAUCA 

20,872 13 30,066 1,009 339 52,299 

REGION 3 

CAQUETA 4,927 1 5,473 52 61 10,514 

52,489 NARIÑO 14,612 1 17,636 904 240 33,393 

PUTUMAYO 3,99   4,493 66 33 8,582 

REGION 4 

BOYACA 12,522 7 14,825 1,506 171 29,031 

55,1 CASANARE 4,561 1 4,446 163 34 9,205 

META 7,36 2 9,109 325 68 16,864 

REGION 5 

BOLIVAR 17,289 2 18,84 292 156 36,579 

100,944 CORDOBA 21,893 6 19,05 173 246 41,368 

SUCRE 12,268 2 10,51 115 102 22,997 

REGION 6 

ATLANTICO 19,718 13 19,687 890 249 40,557 

90,259 
GUAJIRA 8,241 1 9,748 208 43 18,241 

MAGDALENA 15,64 11 14,299 436 175 30,561 

SAN ANDRES 278   597 19 6 900 

REGION 7 

ARAUCA 2,741 1 3,097 43 32 5,914 

103,362 

CESAR 12,038 2 11,514 489 138 24,181 

NORTE DE 
SANTANDER 

13,284 8 14,569 398 185 28,444 

SANTANDER 19,584 22 23,06 1,879 278 44,823 

REGION 8 
ANTIOQUIA 36,064 9 58,281 1,357 462 96,173 

108,041 
CHOCO 4,753   6,9 137 78 11,868 

REGION 9 

CALDAS 7,17 1 12,022 534 138 19,865 

49,29 QUINDIO 4,467 8 6,555 389 93 11,512 

RISARALDA 7,396 2 9,773 602 140 17,913 

REGION 
10 

AMAZONAS 1,089   865 36 8 1,998 

139,122 

CUNDINAMARCA 14,252 16 16,169 1,808 128 32,373 

DISTRITO 
CAPITAL 

36,525 27 57,103 5,546 411 99,612 

GUAINIA 411   460 11 5 887 

GUAVIARE 857 1 1,004 15 6 1,883 

VAUPES 673   409 7   1,089 

VICHADA 557   705 18   1,28 

TOTAL 359,615 178 443,816 20,525 4,544 828,678 828,678 

Tabla N° 73 - Relación Usuarios Actualizados Diciembre 2021Fuente: aplicativo Hosvital 
 



 

24.5 CONTRATOS DE AUDITORIA INTEGRAL  
 

Como se indicó previamente, en desarrollo de la facultad prevista en el numeral 2.4.3 del 

Manual de Contratación del FOMAG, Fiduprevisora S.A. con cargo a los recursos del 

FOMAG, se realizó el proceso licitatorio a través de la Invitación Publica No. 005 de 2017 

cuyo Objeto es: Contratar LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y MEDICA) A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

MAGISTERIO (ENTIDADES QUE GARANTIZAN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES 

PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y 

FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVA), UBICADOS EN LAS DIFERENTES REGIONALES DEL 

TERRITORIO NACIONAL, CON EL FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS Y 

CONDICIONES DEFINIDOS CONTRACTUALMENTE CON FIDUPREVISORA S.A. 

Durante el desarrollo de este proceso, se adjudicó a D&G CONSULTORES S.A la ZONA 1, 

conformada por los siguientes operadores: 

 
REGION No. Contrato NIT Prestador Fecha inicio Fecha Final 

1 12076-012-2017  901.127.065-3 UNION TEMPORAL TOLIHUILA 23-nov-17 31-oct-22 

2 12076-006-2017 830.023.202-1 

COSMITET LTDA CORPORACION DE 
SERVICIOS MEDICOS 
INTERNANCIONALES THEM Y CIA 
LTDA. 

23-nov-17 31-oct-22 

3 12076-011-2017 901.126.913-1 UNION TEMPORAL SALUDSUR 2 23-nov-17 31-oct-22 

4 12076-002-2018 901.153.500-6 UNION TEMPORAL MEDISALUD 1-mar-18 28-feb-22 

9 12076-009-2017 830.023.202-1 

COSMITET LTDA CORPORACION DE 
SERVICIOS MEDICOS 
INTERNANCIONALES THEM Y CIA 
LTDA. 

23-nov-17 31-oct-22 

10 12076-013-2017 901.127.521-0 
UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN 
JOSÉ 

23-nov-17 31-oct-22 

Tabla N° 74 Contratos Operadores de Servicios de Salud Zona 1 

 
Por lo anterior se firmó contrato No. 12076-001-2018 con fecha de iniciación el día 

31/01/2018, Mediante Otrosí No 1, suscrito con D&G Consultores S.A el 28 de diciembre de 

2021, se prorrogó el plazo de ejecución del contrato hasta el 15 de enero de 2022, 

posteriormente se realizará otrosí de prorroga y adición hasta el 31 de octubre de 2021 y 

de esta manera garantizar los servicios de auditoría integral para la Zona 1. 

Para la ZONA 2 (que fue declarada como desierta en la Invitación No. 005 de 2017), 

conformada por las regiones 5, 6, 7 y 8, se realizó un nuevo proceso a través de la Invitación 

Pública No. 002 de 2018 la cual derivó en la adjudicación para el CONSORCIO CALIDAD 

FOMAG 002-2018 con quien se suscribió el contrato No. 12076-007-2018 con fecha de inicio 

el 17 de agosto de 2018 y un plazo de 44 meses, el cual terminado el plazo, se realizará 

otrosí de prorroga y adición hasta el 31 de octubre de 2021. 



 

La firma auditoria CONSORCIO CALIDAD FOMAG 002-2018, tiene a cargo los servicios de 

auditoría integral para la ZONA 2, conformada por los siguientes operadores: 
 

REGION No. Contrato NIT Prestador Fecha inicio Fecha Final 

5 
12076-008-

2017 
901.126.909-1 

UNION TEMPORAL DEL 
NORTE REGION CINCO 

23-nov-17 31-oct-22 

6 
12076-007-

2017 
890.102.768-5 

ORGANIZACIÓN CLINICA 
GENERAL DEL NORTE S.A. 

23-nov-17 31-oct-22 

7 
12076-003-

2018 
901.153.056-7 

UNIÓN TEMPORAL UT RED 
INTEGRADA FOSCAL - CUB 

1-mar-18 28-feb-22 

8 
12076-010-

2017 
901.126.938-3 REDVITAL UT 23-nov-17 31-oct-22 

Tabla N° 75 Contratos Operadores de Servicios de Salud Zona 2 
 

El enfoque de los componentes administrativo y financiero de las auditorías integrales a los 

Operadores de Salud, para la ZONA 1 y 2, se relaciona con el seguimiento, evaluación y 

verificación del cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos derivados de la 

Invitación Pública (IP) No. 002 e IP No. 006 de 2017; asimismo sobre el cumplimiento de la 

Metodología de la Supervisión Basada en Riesgo que debe aplicarse en la Auditoría Integral. 

La perspectiva de las auditorias es realizar el seguimiento a las obligaciones contractuales 

con el fin de promover el mejoramiento continuo en la prestación de los servicios médico-

asistenciales a los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y sus 

familias. 

En relación con las obligaciones financieras de los Prestadores de Servicios de Salud, el 

contrato refiere: 

a) Mantener durante todo el periodo de ejecución del contrato una reserva técnica 
equivalente a la sumatoria de una (1) UPCM mensuales por todos sus afiliados de 

conformidad con el valor estimado del contrato. 

b) Pagar oportunamente a las IPS, proveedores y otros servicios subcontratados que 

tengan relación directa con el objeto contractual, en los términos señalados en los 
Artículos 56 y 57 Ley 1438 de 2011. 

c) De conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, realizar el pago de los aportes 
al régimen de seguridad social de sus trabajadores y exigir igual condición a sus 
contratantes para cada pago. 

d) Asumir los riesgos inherentes al servicio contratado y a la forma de pago 
determinada.  

 



 

Validadas las Obligaciones Financieras, las auditorías reportaron:  
 

24.5.1  INFORME EJECUTIVO DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS   
 

El objetivo de la auditoria fue realizar verificación y seguimiento a las obligaciones 

financieras en cumplimiento a lo establecido en la Invitación Pública No. 002 y 006 de 2017, 

Pliego de Condiciones y los contratos de prestación de servicios médico-asistenciales 

suscritos entre Fiduciaria la Previsora S.A. y los operadores de salud. 

Respecto de las obligaciones financieras se establece que los operadores de servicios de 

salud que conforman la zona 1 y zona 2 para la vigencia 2021, realizaron el pago de los 

aportes al régimen de seguridad social de sus trabajadores, las cuales fueron 

respectivamente certificados por los revisores fiscales de los asociados a las Uniones 

Temporales y aportados mensualmente en el trámite de pago de la cápita. 

V HALLAZGOS FINANCIEROS: 

Para el año 2021, a continuación, se suministra la información de los principales hallazgos 

evidenciados en el Componente Financiero, de los Contratos de Prestación de Servicios de 

Salud, obtenidos a partir de los informes de Supervisión del I, II y III Trimestre del año 2021. 

Dado que, a la fecha, se encuentra en construcción el informe de Supervisión del IV 

Trimestre de 2021. 

En cuanto al Componente financiero, como característica principal para todos los diez (10) 

Operadores de Salud, se encuentra el incumplimiento de la Obligación Financiera No.1 

relacionada con la Reserva Técnica, la cual señala: 

άΧ OBLIGACIONES FINANCIERAS  

1. Mantener durante todo el periodo de ejecución del contrato una reserva técnica 

equivalente a la sumatoria de una (1) UPCM mensuales por todos sus afiliados de 

ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŜǎǘƛƳŀŘƻ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΧέ  

Hasta el tercer trimestre del año 2021, los Operadores no han cumplido con la Obligación 

Financiera No 1, relacionada con la constitución de la reserva técnica, por cuanto no han 

presentado los instrumentos financieros, acorde con lo requerido por la Vicepresidencia 

Jurídica para su aprobación e informado a todos los operadores, en donde se indica 

claramente los tres (3) instrumentos aceptados como son:  

I. Garantía Bancaria 

II. Certificado de Depósito a Término (CDT) 

III. Fiducia en Garantía 

 

 



 

Según la Vicepresidencia Jurídica, estos instrumentos financieros fueron seleccionados por 

la posibilidad de restringir los recursos en su administración, su alta liquidez, gravámenes, 

medidas preventivas, o de cualquier naturaleza que impida su disponibilidad inmediata y 

desembolso. 

Se evidenció que los Operadores de Servicios de salud de las regiones 3, 4, 7 y 10, han 

registrado cartera en mora mayor a 91 días con su Red Prestadora de Servicios, proveedores 

y otros servicios subcontratados que tienen relación directa con el objeto contractual en los 

términos señalados en los Artículos 56 y 57 Ley 1438 de 2011. 

Lo anterior, refleja un incumplimiento de la Obligación Financiera No.2, la cual señala: 
 

άΧ OBLIGACIONES FINANCIERAS  
 

2. Pagar oportunamente a las IPS, proveedores y otros servicios subcontratados que 

tengan relación directa con el objeto contractual, en los términos señalados en 

ƭƻǎ !ǊǘƝŎǳƭƻǎ рс ȅ рт [Ŝȅ мпоу ŘŜ нлммΦΦΦέ  
 

Los estados de cartera de los Operadores de las regiones 3, 4, 7 y 10 con su red prestadora 

de servicios de salud se ven reflejado de la siguiente manera: 
 

- Región 3: Cartera con edad mayor a 361 días. 

- Región 4: Cartera con edades de 91 a 180 días. 

- Región 7: Cartera con edad mayor a 361 días. 

- Región 10: Cartera con edad de 91 a 120 días. 
 

Se evidenció que el Operador de Servicios de salud de la región 3, de acuerdo con los 

indicadores financieros, el índice de liquidez se encuentra por debajo de la meta 

establecida, incumpliendo la Obligación General 2, relacionada con el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico, económico y financiero, así como los 

requisitos ponderables ofertados, durante todo el término de ejecución del contrato y la 

Obligación General 3, relacionada con mantener en forma permanente altos niveles de 

eficiencia para atender sus obligaciones de acuerdo con la metodología que para el efecto 

defina la sociedad Fiduprevisora administradora de los recursos y vocera de la cuenta 

especial de la nación FNPSM. 

 

 

 



 

Se evidenció que el Operador de Servicios de salud de la región 7, de acuerdo con los 

indicadores financieros, el índice de endeudamiento, se encuentra por encima de la meta 

establecida, incumpliendo la Obligación General 2, relacionada con el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico, económico y financiero, así como los 

requisitos ponderables ofertados, durante todo el término de ejecución del contrato y la 

Obligación General 3, relacionada con mantener en forma permanente altos niveles de 

eficiencia para atender sus obligaciones de acuerdo con la metodología que para el efecto 

defina la sociedad Fiduprevisora administradora de los recursos y vocera de la cuenta 

especial de la nación FNPSM.  
 

24.6 PAGOS AUDITORIAS INTEGRALES ς 2021 
 

Durante la vigencia 2021, se realizó la gestión de autorización de pagos por concepto de 

auditorías integrales a las firmas D&G Consultores Zona 1 y Calidad Fomag Zona 2, de la 

siguiente manera: 

FECHA DE 
PAGO 

CONTRATO CONTRATISTA 
VALOR 

CONTRATO 
Pago 

Contractual 
No. 

Factura  
Valor 

autorizado 
Estado  

10/6/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 26 DGF80 $ 839,663,185 Cancelado 

10/6/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 27 DGF78 $ 839,663,185 Cancelado 

1/2/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 28 DGF45 $ 839,663,185 Cancelado 

15/3/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 29 DGF50 $ 839,663,185 Cancelado 

15/3/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 30 DGF51 $ 839,663,185 Cancelado 

10/5/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 31 DGF62 $ 839,663,185 Cancelado 

22/6/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 32 DGF70 $ 839,663,185 Cancelado 

20/8/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 33 DGF87 $ 839,663,185 Cancelado 

20/8/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 34 DGF88 $ 839,663,185 Cancelado 

10/9/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 35 DGF93 $ 839,663,185 Cancelado 

10/9/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 36 DGF94 $ 839,663,185 Cancelado 

23/9/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 37 DGF104 $ 839,663,185 Cancelado 

23/9/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 38 DGF105 $ 839,663,185 Cancelado 

30/9/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 39 DGF108 $ 839,663,185 Cancelado 

30/9/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 40 DGF109 $ 839,663,185 Cancelado 

5/11/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 41 DGF115 $ 839,663,185 Cancelado 

6/12/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 42 DGF122 $ 839,663,185 Cancelado 

27/12/2021 1276-001-2018 
D&G CONSULTORES S. 
A 

$ 42,454,880,147 43 DGF135 $ 839,663,185 Cancelado 




































































































































































































































































